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INTROD.uccroN.·. 

La sociedad en '1a- ~~ál :~·¡·~¡-~~S ~;! ~ecla"18. ,en, forma dinámiCa y 

constante, satiSf~ct·~r~~\:·~·;:_'.·:i~-¡-~)ii·~:b,~::\{~~s·,;·~pa~~ ·m~rit~n~~ su armo-

nía. Esta s~tiifac~iórN~:;J~. ~;ch¿' de formas· disti~tas, siempre 

adecuando la Norm~-_- .. J-í.i~Ifü~~~-;~>{~_s.\;~~n~for~aciones ·de la .vida .en 

sociedad·a.tra~ás del ~ie~~d. 

~2-
El preseJ)~é· t?~bá')o es"tudia las faracterísticas ~ené..:ales y -

jurídícas de lp que ha· .sido el procedimiento elÉictaraLen Mé~Ício; 
;-~~'.- - :{cC"' _:g.~.::·.. -~~-:: 

La ~i~t~tl'~. ~~· 2e:~~o p;,í:; y. ifa mllbhas~·~~ :~~i;"~i~~tf~~~fories 
comó.·.·1a ,;• ,¡l~Ftcir~l~~/ na· p.i~.í~~···~~~~~i~;~~~B~~~~~,¡~·i~·~~:t;t:Í:i~7-
tos coiis,ti t:ució~ales· de : los/años de'j a 2f; ·'.ssf~Y: ~J~z~;J~n ':donde -

se 66kdéhs~·~:-·.;_mJ'cil1c;;~~~~e··;-,í~~ aca~·teéimie'rito~;::}li'~:t~~j\~'á's'j~ :·~~/·i~~- n~. 
-- '·", - , .. · e,_' ~V,·'5--.;,.;::.;!:_ -e,,\-

.. Ce;Í.dad~S ~6~i~'l~s'de "~as ~p~~as:' Por eÍfose•abord'an·c~ino ant~, 
cedentes · ~~Íít.b;().;~onstitucfoaÍes. ~n ~~·· c~pít§~~,Iff?~~~~.~de f,si:e 

;; i_,'-:f.:,, >''.i/' ,i~v 

(:::· ·:-·;··,:·-it; :,,-.·:~;6.· ~~:i ; ~""'. 
_"¡~:::·_ :_ . ;'.)> ·":._.·:,.:'.·~:::. 
~:->¿; ,·~'. ':<·' 

Les antecedentes ,del procediÍnle~tó eiectJJ..¡;t'}' ~á!má~ de los -
·-- . .::; _ _; 

contenido$ en· las--c~nStitucíones:_·_-r-C?{~.rT~as-;::;:;:~os~~-Qqp~~?~ id~~tif i

car en las Leyes Secúndarias llamadas Le'y FedeJ..a1 ·de Or9ani~~cio-



nes Políticas y PrÓcesos Electorales y Código Federal Electoral. 

estos ante'~·~d~~t~~;'..-:son' i6·~~ m¿~ ·-{~fuedilit~s- a1 procedimiento elect~ 
ral y se estudian •en. el S~gtiridó i~p.í~K1~.~eL trabajo; 

. '":;,:§::!r~~1~l1~~2;1~.!~~~~t,:::::::,::,::::':;.-
principa:Í;;;en.~e :á{,;i~;~fg~lÍJ.~~~ió~· y a las pe~spectivás que tienen 

el ·I~~t;·tut();J}'r>,b~Sª.Í_',Fed~~al~~le~toral'..c 

Las ~él~c:ijL ;[~eiii :~;~cecli~ie~ti¡ Ei~cta::1 , Úene con los -

distintos· ·pb¡.:i~J~~ ··d~~~: i~TF'~~~~~~·ió~-~-5~}~-dri·J:i-Za~ ~ ei;i ~el .cuarto ca pi-
• " • '' ·~;; '·:, '.!• • : o•} " 

tu lo Y: ~e -~'.fv·~~-~--n '.tQ~ra:·;·~~·~rt:]fáp~do·:~f:i-ry'te~~im·i·~ntO· en re1acíones de -
·<:: ·-;~::.:.-::·--,:·.~-~~-;:-· - ·T-::,-·:. . .. 

tipo orgá~J~" ;;Q1,ei~f~i~ec."t.;!~~ri,~1r, ''.:· '.'·'. . · ... . 
__ ,,. '.,~;, -< -~-~~ ~_;-~}) ,,·º ..... . 

Las. co~c1~i·:~~i~s ~'~r:rLsxs1~'',l~tpfopuesÚs más importantes 
'~' ·,' : ;)\ ~' 

: para que ei'.procedimiéntó eiectórai;.~ea 'iicorde al espíritu de la 

Ccinsti ~uci.'J~ y a ~á~ ·~;~~~oa'~~~;fi?á~ú~a:sJ.;ac~11a1J;; de nuestra 

sociedad. 



' " .. , .·.-· <: i _: >.:._·· ·.-.. >_ 

ANTECEDENTES POLITÍCO~CONSTITUCIO.~ALES. DEL PROCEDIMIENTO 

ELECTORAL. • . ; .; . '0 ;t ; <Ji;;, \:}· 
·".";,'· ·~,·~~{~~ -> ;":':. '.~:J·· .,·-/'-'_-~;.:·· ·r;~.: .. ,.·-. ;-;,·:t~- ·.··¿S. 

al ·El ··suf;fa1~"'.en~·:~h:¡¿t:~: ·~;dJiL.\:a~~·:~~~ico; 
•)::·' . ~~ ... ~- :'.~:~~t~,~' _·::~-~~~:--,:_;_~;:.;jl.. . . ':~:~:·;¿. _. ,,:__: -. " ~~ ~-- .-.-.... . . :·-··· 

El Úgcici~~rig d~ ia'.ilea{· A~ade~'ia de la Lengua Española se-
~a:i~· :9·ii~~:~~~~l~:·~~~~·k~~~ ~:{~~,~-f~~·~-{;---· ~~-~'.~:~·-~~~~~j·:~ti;:·?::~ q~2~~-: i~rte.hece o es 
~e1~-t~t~-~~~~·\~~~:~~~ 1~~da~~~~ · at9n~-aad-'.-d~ -_-e~-~~~ó_r-~~~~~-~~:r~~E-~ene~e -0, es- -

rcf_cr~~.tC:.:.·~·,:el~-~~-~res o ·e-lecciones. D~ .. --~-~f-_.~6~-c~;to_. se· ~dvierte 
~· 

• '• .... · ." ¿;-1_1. 

en.~doód~ -·i·c)~ -_.~'.tudadan'o's emitirán un ~.vi>_tó'. :pa_~~~-:.'·~"~~~-i~}-~:i_~'~·- ~~ car-
gOS ·públicos;··· es IO que se .denomina como --~u~.r-éúi.i~\~f_é,ct.~yo, postu 

l~do -·~~e·:_~~ i~:~~O :.p~rma,nente -~"es~~ ·1~·:::.ép~~'~ :-~:~~oi~'~¡6~~~f~. 
:,,.' ·:::";.:/·.-·· \:~~.:·./ 

'.' . -.,_ ,. ,· ,~-- , 

F:i proce~iini~nto elestC>ral para/~C>~~;'eficto~ de su mejor en-~ 
t~Odi~l~n't~':: -.:deberá,---h'~·ce-rS'e eiL.'f.d,#m~:-~~~;effO'~~PbtI'Va ;~- IDOtiV.ado 'por 

l·as nfú 1.ti P,ie~ <ca~.bt~S-~'q:u,~:-~.s~:-~.~an:_:::~·u~.~.di~~··.é·~ ~·~~~-~-:- m~terÍ.~a, _ a lo -

lárgo_._cie i~·.···~:¡,~t-~{i'á·}~~.::b~-~{e~:-~iiri~~ :~·Í mismo dentro· del contextO 

rnu·nai~.1·, ~~~~~·1~'tj_~f,~.:a _\,~~~~:~~¡~~JJib~~~;i: -~~~~~,~-9-_!~._. __ -
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El sistema que impera en el mundo moderno, se presenta como 

una gama difusa de posibilidades en las que unas formas de emi--

tir el sufragio, son diferen~es de otras, y si esto aconcece en 

los tiempos actuales, es. de imaginarse que en las épocas. pasadas 

constituyó un verdadero problema. 

"He díchO antes que todos los estaí:los de la unión habían ad

mitido el voto universal. Se observa en las -~obGúline;'. colo_7~ 
cadas a diferent"s grados de la escala sooia1;· ··íie'fenid_o ,oca--

sión -de ver sus efectos en lugares diversos_ y eotre.;raz.~s de. ho!!! 

bres a los que su lengua, su --religió~, ·o- -sus· cOs_t~~b~eS-,: ·hacen -

casi estranje.ros a unos de otros; en Lui~iaóa y·· ·en ~a Nuev~-. In:-

glaterra, en Georgia y en el Canadá. He observado que el voto -

universal estaba lejos de producir, en Nort.e·América, todos los 

bienes y todos los males qu;, se esperan de.él_ en·Europa,y que --

. sus efectos eran en g~neral dÍ.siintOs_ de \os que. se .·supone" { 1 l. 

. . .~ . =·-· 

·Esta observac:ión,directa, .r~iati~a al juÍ.c¡o que e.f autOr --

realiza, resp:~~6~ajl.~~~~1;J:fi~~~~ i/a,i~~~~~cf~ de Norte A~é rica 

y d.: su vot'O únivé'~sal, son ejé~pl~
0

~~iiero+;d~tro C¡ue' i::onsi¡;te -
et;; -\.. 'f ;~ ' -1 ··-~· "",, ' '' - -- _-.,-, __ 

"l sufragio:en ias:'d.i.versas regiones del ,cont~ita~ mu~~iai_; por 

prevale~er::1a'i; lllÍS~as ~ir6uns~anc:¡as que i~Ciden sobre su aÚe-.: 

l.- Alexis de Tocquevile. La .Oemocracia·en Allléric:a: Fondo de Clll 
tura Bconómica. México 1978, Pág. 203. 



rencia, 

bres. 

Es 

peiios, 

casos fanática, respect~ 

ejemplo claro lo tenemos, en 

por cuyo apego a sus dogmas-;· 

conducta en la vida social. 

tas monarquías 

beranos plenos, todavía se 

nos en donde las posibilidades· 

Las monarquías 

-3-

cimiento de una personalidad central; 

vidad del Parlamento o representantes de ia población'. como lo P.!! 
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diera ser el ·caso de Inglaterra. 

,· ,,. " 

_Los. imperios aún ex·{sten, en v-.i_rt~d dÉ(:-1a~:'qon,~~nu{da~, de._.tr!_ 

diciones, como en el caso del Japón\ ·---~~::_d6~~-e {~'6~~i;-~o~(~éréatarños 
'·, .. '·- ... ,·._ ·- .;-.-,. ': ::· ·--·-. ·-.· 

de- io enorme _que significa_ -~-1= ~Ücesor_:·g,~~-l~s --~inas~ia:s·:.-históricas 

y cuya facultacf de --O_?mbr-ar ~onlé{rc~ilt:lrü.fad~r ··aí'._;.pri.rílo9~~ito, tOda~ 
.- _:-'-;~ -- -"-~:o~· 

vía se observa. Au~qu~_:)~}.:f-.?~:~~~."4~:.~~~-~~~-~1?~ -s·e :va-ya --·aaaptanaO 
-_-': .. __ , 

can·secutivani~,nte a _Íós-:.tie-~~6-s.;:~~e-~'.ós··~i:·;~~/~i.a ~obse~vancia a las 

yie_j~s --~~~-r~:a~, --~t:ie~i?;: __ ~S-~'~-~,~~i~p-~-~~t~-~-~i-~~::-~ri_:·):~ ~V iaa._.moderna. 
,- ., .. :·~-:1t·~-;~,t::- ,.:~·~F·: ~/\~~~; .s;_:-;·~> ~ 

/'; •: '\·;,•,'.·-:-· ~. '";·,;__·.' ::·.':~-'):" \:!;'.•\'e, ~-,:~··, 

Los si~-terO~-~ :·so·Ci.aii~"ta·s:/'i):;deffi·ó-~i·á~i;C~S-í· luchan. por adaptar 
.-·. >~;. - _,_/\ ).c:,0__~..,:,,,:~.)F:. -.t:. ·o::·-{-... 

los CambioS ·necesarios a· sus te~trU~tU.r;as·,.- Ciue les _pérmi ten_ la con 
• '· .,._. , él ·: -~ ~ :'.:·::': :-~j\::, . - , 

tinuidad· e~·- ·1¿~~~-s~~¡.~~~~e-~~; ·t·:siendo i·~;~'iÍ~tantes ·los_ cambios .que 

se introduc.en eri c:~~a>(,l)º~':c1e ':~;_lo~; para. dar. solución a sus- pro--, 

blemas i~t.~~n~·~ .' ··:E~ :~·bt-~i'i~ .. -q~e _¿~i:>o~ sistema-s q·ue pre~ominari ·en 

·el ámbito :mOaei:-no ·no h:¡·~ :~6·~~-~~~ sOl~éionár en forma ¡)~en.~· los_ prQ. 
:.,•·: -.·_- .. 

blemas so~iale~~··a·e<:~~U:- -~o~i'~c~.6~ y. en arnbós se incluyen p9br~zasr 
•· ..... ··.::., ' - ·.-

desigu~lda·d-~s ~----:~~r~~-p-~¡O~~é-~:-;~-?Cfue·ºJ}~co , a-'-pocO .c\1a~~:~e-1i-m1n·f:l,~d~'~~~- -~n · 

un proceso cónstari·te--.:~---'.q~·~:!, n~'.:.):~~~ina, de-, ~ué:~de~Se ~: .. :~. <.-~1:~,:· 

Ahora bie~,, p~r :i~ q~"e á:splcta~al sufJ~gJ~'.~nc los tiempos -
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unión de ios hombreS,los hacía congregarse en pequeños clanes, y 

en esta c~cinj~~~c:x~·~-A:~~ pe~~efi~~-' niime·r~-~-de<indiviau:os, ·_que obtenían 

una gran segÚrid'!~ P~f l~ ~nhn ?la ~ú~~z~ ~¿ica era la determi

nante ,pa·~a:·~, 1~-_Ha·c~-~~ta~:i_<Sn:~:;:~~ :4P_-:-.-i:ndivi:du~·-:· ei:l ·. ·p-~rtiCular, como di-

rector· de; lá')_~r~Kd~;/\>~Ij;.ir1}e"~,;~i}~p~ciÓn ;· lo ~ue se considera 

coma ios .:~fni'éfris··''.;'.d~::1kl·5., ·d~cí~·ian·e~ P~~it_~'ciaS .·· 
,--,.:~-- ~-~~ ·• i-' :- i'. '.' (_::<< -_-

--- --~~~: ~· ---.,.~- ;?-----~<~--~-~~ ~)-~~f~ - ~/.,-:.:, -~ ... '.'·' -_-.:;«.e:. .. 

-~ij-~_~p-~;=e~~~-º~~i~s~~~:c_ri~.f~-~~~ vivas, como las abejas 

y las-- h~~~i~i~~ ~iven-en. -~,~~;;~--s~~é:-i~~ie ~_n~ con-la otra (por cu-

ya ra.zón_ A'ristóte.leS :-las enumera_- en~re las criaturas ·políticas) y 

- no treneil ;otra di-rección -que -sus ·particulares juicios· y a pe ti tos 

ni poseen el us~~ 'de .-Ía _paiabra mediarlte una -p-uede si9nificar a -

otra, ·10 ·que considera adecuado para ·el beneficio común: por ello 

algunos-desea~ iriqui~ir porqu~ la·hwnan~dad no ·puede-hacer 1~ ---

mismo" (2) •. 

.·,, ·-
:.;_.¡.,. 

:El ·:Criteri~ :~~~f~i-!-&i!·e~ ,-;·i1~'~tr~:t.'ivO-a~F. p~r,q~~ .. el~ hOmbre ha 

·B.doPtadc/~~~ \,~f.I~aa\:fo~~á. d~·;._c'ó~dUclrs~-,-·· ta.n diStin.ta de las 

·c~i~:~ur:'~~-d~'.: ~a.:-:'~-~i~-~~i-éZa ,- · _que-)íán·; ... lo<j~a-do una c;:o~~-~ve~~~a.-·,so--~ 
.,. ,., . .,. __ ··,.· .... -,· ,·· -.. -', . ,. ....... '· ,-. 

~ia·l~:~_éSf~·~¡~~~\-;=-~ -~1_iO'-~~~-~·deb~--P~in~;Pa1üi_~nt~.--;·-af~.~l~~-f~~~!~<.i:-·~~-~~i~~-º 
de qu~ iú.sponen, por medio del cual "cues"tic:man .. ~~s·:~~f~i:énf~s ·--

status, -pretendiendo la perfectibilidad a((;: loS Si'stemas ··esta-;_ 

2.- Thomas Hobbes. Leviatan. Pondo de Cultura ECoriómic~. México -
1984. Pág. 139. 
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blecidos. 

Des¡¡>Ués del imperio de la ·f.uerza y en forma paralela al cre

cimient'o de las ."fgi~-~i¡~··· ~·~-~·:va-: ... '~-rea.Oao· la necesidad de legitimar 

al _detentador .·a·~-1 ;_-~:~d~~-:--~~~~·Í1·~:~-~ ~~~ia~te una serie de fórmulas 

c~~in~~as._·-~-º~¡~·i;~~l:'{~~~~~-:5::_~-~---.a6:~de ·el mito y la fuerza predo

,minan -y_ .. da~: C~h~_~'i:~~-, ~:~f--i~~:{~Q\1~~s'.··-feud~les de épocas medievales. 

Es_ aquí en don~~'.·-~-¿;~~l·ij~-l~:p6-ij~a ~-~inidad. de intereses, para do-
."'- , '·;_-;~c:J> <f;.,> 

m~fO'.~r :·~:la ·.P~~~-~c~,~-n-/i~a~~g~_;:,~-~~~~:~~~,~ig:iosos, como las autoridades 

civi17~i""~'.~~~-e:~-~'.,~-'CJ~~~'.f·~~i~~~~'?!~:~~~;:_~a~ta la creación de lo que·-

s_e. conoce·: éomo-- Es.tá.ciO /M~aernO}:: Cóñ- .una población asentada en un 

territ~·r·Í:~_:·._:d~:~:~~m¡nad~~ :;; ~~:~"- -~:na ::.·~~rma de gobierno interna. 

•y eri·.~~.l~-~- consiste la esencia del Estado, que podernos defi

nir así: una persóna de cuyos actos una gran multitud, por pac--

tos mutuos, realizados entre sí, ha sido instituida por cada uno 

como autor, al objeto de que pudo utilizar la fortaleza y medio 

de todos, corno los juzgue oportuno, para ~segurar la paz y defeg 

sa común. El titular de esta persona se denomina soberano y se 

dice que tiene poder absoluto; cada uno de los que le rodean es 

sdbdito suyo" (3). 

3.- Thomas Hobbes. Op. Cit. Pág. 141. 
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De esta forma ~:i0i~0i,~f: ~e.·corisidÉ!rar ~!." Es~ado ·comci- un -_pode: 

soberano,_ $e deZ.-~ v-~~.--· 1ó~----~~-~~c~os d~: las perso~~s · qUe ·i-os .inté--- · 

graban; ··p~?::~:un __ ~~-~-~d~-.-'.~:~~:J_~~-b~~a~~>: qti~-· po~-~~---~sar :·.·la fÚerza d~l pue

hl0 en. foi~a -_.~b'S·ti-lUta-~<-co-~,1.:·1a\\nten~iOO o' _-lilnite .-.'.~~--- ~'-~_-CJ.i~{~~ó-~-- ~ 
;..'.,_:• ,:_ 

::~~::::\r(t~~:1~f i~~~~º~~~::1t:::1::~~:e::r~:~rÍ~~t;~u~~b~:;l:e_: 
· Qúe s·e o~~~rv~--~-·)~~-~ ~e.reChOs .. _··_iie·1~-d1iri9en'te . sóCiá)\_~e~CiU~~~#:-al~- d~' -
-~ctú-~; ·s~h-~ r~~~t-~~~~r~~-~~:;;y:. s-~-n .P~~e~::~'ex~9ir~:~-:~,~:e~-t~~~t.<Ji~g-~~~- ~,~~--
· 16s -~s~~ai·~~s-:r":-~-~~~--:·i~P~-~~:~'-~:~i ~i~~~:gfi~-·~::.,~~~~,~~~,~:~;.~~-~-~.-{~i~~~~¿ry~r.~;:~ 
al s-uceSor. Es·t·~ fó~ma :CayO"'en <ex~esos-; ~-y'.°-~}- ~-1~~~~º~~i~~p-~::~-i:~~~·~:~-~:-

,,-, >-. '- - - ,·-._-·";.~,-·oi_~f:- i:,_?c¡'e,~::.- ~--~-~:..:-'' 
.bleció en esta forma_de·gobiernó. ..:. ,,-:'. :<:;.' -.:.--

. -·:·,'.,;--~ :f'-" 
' ,'_ .' > 

Al crearse. l~-~\~Sj.~d~,~~:~ --~~~~~6~i~~~ -~~~- f~-~~~~ ~hiáI;~:_!0?nái, ·.. ,- _.. ~- .. '-' . ~.-
y al darse.:'tluevas· f~.rm~s ·d~i vida ... Socia{~ .. -~eir-i.~~~fa~~t.:'de-·~.Í~s·':-gra~de·s 

ca~hi'o~ -q~~~ -~=r·~~j6' :.6ó·n~i9~{~.~·~ .. f;v~~~'ci:~n ¡¡·¿u~~-~¡i·¡:,- s~: ~Oditica--
ron, t~mbl~nj~s a~ti:rior~.s .conc~ptos'y l~s fuer:~s reales de po
de~, -~~~mci-':~_-f u-~Y~1;; ~~-Pi tá l·.:y. lzi 'masa social> Í~qraron introducir --

cambi0~-~-- :~c;~·e .:~1bi~~,~-~-i~~ :-~~~s:~-:~~-~p~ptfi-~s · ,i~t~fr~s¿~·, _ ~tOrgándoles -

una mayor :·p~~.{':i~{¡:~a6'~;¿~ ~~~ : ~~~ .. toma.~; d~ ·:~·ec_~-~iones, _que_. se d~n en 
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formas e instituciones que se implantaron, no,, f·~·~rari'·~-~~J;~s. que·~ 
las ·del · qObierno español; de ·tal - sueite ,.qUe: ~ene~os~~:'.:~n. ·:~i é-~~~on-· 
ces' territorio colonfal un virrey Y_ .. ;ia, .e~-~~~¿i~i::~~:lf~~~;~ lis _·l~ 
yes de España. Por -10 que hasta. eScis ~¿~~-·~i~·i=/;~~ ;k~;h~'1:~\ d~l.: su-:-. 

· .. ": .·. ,:_,,::' ~:.:~~::;{ ., Vp 

fra9~.o~·- constitú_ía -~1,1ª u't:oPii'i .. : ::·.:: .. :~ . :.~.•.•.• ... ·.· . '~ _;:~~_;·~.'.· ·. >,,;:. ~ ·, ;; :'t- -.: .:· ·>.·:..~ >:>··· e·~ :;~~~'~. .-;•J'' •v 

' ' ~ ·: ·---~~~7::.)~;'~ ,e· , .. :·,:;.'Bi:i:·_~::;;:~:,., -~~;-~:}._ 

Los mo\'imientos. sociaie~s, :66~af¡;ioi~g~¡~;iRt~d~~-j~~~~'j;_~. 

:::~:~::t:¡:=:a}~:~~i:~~i~~~1::~:::: 
- ,.- •. , ... :.·-~--: ~ ·. >) ~" \';:<:-:· :·::~:¡,-'-; - --. . ~ <~~~(< . 

. :·)/:: .::,):: · ·:::·F . ::_v;~-- · ,,~;. ·-}~~('-.. ;;;;:·:.~ . - :.'- -'.~ ::;/ 
Corrían 16'~· -i~~ci~-; ~i~,( níOYiá{ieri"t'O\-.i'iidep·eri·aent"ista -naCi~~a1 f 

·>,::; ·.-- ... _. ,-:''::'-'~>- .,,;--:'.;_'.' e:;-~:·." - - J· .. '. ~ ,· ·. --:· 

por lo que e.n oposición a ~dich'<> in"'vi~ieni:o y én una ;_:~·spuesta a 

los ~ec-la~~·~ ~~p~lar~·~:~, ~1~·~~:~~~~~:í"a~">~~p~~¿1~~\t~~:~6 ·por mfidio· de 

la apliC~~ió~- ·ae ~.'~~-~~~~'.;\~~~~si¡:~~ñ~~.n~~~~-,. !:~.'.~~~i~~·upe·~·a~i~~ -~~~.1 · ~-~ñ--
. . 

. Sin e~.bar:~o los reclamos- eran 

C?tro~:: 'Í :~.~~. m~Yi~~:~:~-~~/~~:~~~:~~V~.?~~~dó---.,~~o·:"rl~Ce·sar10, para ·no con--

--tormarse>C~-n~ ~y~~~~~-i-~~I~A~~-2~~~~~~~:_'~~··,-~:~q~~-, __ p.tjcs :'.~a inten.i:ióil de 

otorgarse .. · un ::~·ob·ii~~;-~ p;ii~:i:~·;, :e·ra l~_':·_pr~IDis~-:-;91:1.~- _~i~-~iríei:it-aba'~:aT ,_ __ 

m6vi~·1·~~-~~ ~,~~:~~·J--~:.::.~:: ~~{·· ;'.;(:, · \ Z, _;:;::~.;: 
:: <.~~·'.' :·::;¡_. '~<,;-;._'.· <)- . ...-~ . 

Existe uria ~Po~~- ;-~~,:·:~~e:·:::el' aeScOnt~6-1 ·eia . t_t_tl,' 'que·,por ,'u~ l!, 
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do quienes tOdavía ~insistíán en la -permanencia del control espa

ñol, cons-ideraban~ qu~ 1-~:~---~:~;e·~ ::··e'sp~~ol~:~ eran las que se aplic!_ 

ban; ·y por "otro·: ladO~·q1.iÍ:~-n~i?-s~~~~enían los principios del moví-

miento sociaÍ.al~~d~.~·s~'.t~ab~~~)us p~opias normas y pugnaban por 

su observancia·., -::~-'.:Es::;~e: !(~~Ce~.:S~ '~otar qu~ por la convulsión del -

movi_mi~n~'.?~;-~;~;.'.·;_~?j~~,~~~Í?··;~-~~~~· ·1a·· certez~ de qué normas eran _las 

~~_ge~~-~-~-;:_~-~e-~: ~q~:~(~o~~~t~.~- o .. _~n qué lugares. 

·(< :._·:)::·.:: ~-~ :: } -~. : 
Se ,~Jea~-k~cit~r-_ varias promulgaciones de princip~os ·que _ena!. 
,- -,- -

b~la~:i~n :q·~.l'~:etj,~s Pc:irtici~~,~-?~ };;n __ .l~ l_~c~~-- s~~~al/: pe;O los _más -

significcitivo_s, vienen a ser los principi:os.· plasmados en las ac

tas constitucionales,. que en el sigio:;_:p~·Sado. tu Vieron una rele--
, - ~ .- • ' • ·1 

vancia significativa/ por -ael1m.i~ar··~p~r·í~CiOS ·'ae .fie~Po, con mu-

chas trascendencias ~-~cia-ÍeS~<\,~;<i~~--~~~i\ s-~ mencionan los docu-
''. , _'< 

mentes constitucionales de 1B.~4_t;-'.}8~7 Y: .. \~17/ por ser los más r~ 

levantes. 
('..'f:-~., 

.::.·::1::: :;·;~_·, 

sí bien es. cierto qu~> ·p~·~,~,~-n'.·~-~Xi:S~iz:- :.'i3lgunos- principios con-
·:.;· '· 

tenidos en. dOcumeótoS ~a:fV~~rS-~~-_-_:y·-:-9~-~~_--Sori 'ánteCedentes de las ---
. ··:· . ... , .. :,' .·'.· 

constituciones antes mencl.oni'.ldas ;·,.los mismos no son tan importan. 

tes en compar?c~ó~. ai--can"tenido ·t~tal de las constituciones cit!!_ 

das. 
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El sufraqio en el Estado moderno mexicano es producto en pr! 

mer luqar de la forma soberana establecida en los anteéedente·s··,.. 

ConstltucJ.onales; y en Un Sequndo lugar por tod~ l.'!> 

yes secundarias, que le han tratado de dar fornía al:: 

del poder soberano contenido en las Consti túcione; :¡.()ú"t:í'cas. 
Leyes secundarias que han venido sucediéndo~~··~<~~~~;}~~~~~;~¡:~4 .. ~d~. a

daptación p~rmanente a las riue~as. s5rn~·~-~i~n,~~\:~~.é:!; io·~·::y~16·~~·~ .,s2 

ciales van introduciendo en lCls te~i:o~~.l,e~Í~~g~i~~~· ;,~r.:J.~s _nor. 

mas jurídicas, hasta li°~gar' a la ad:ual"Ley ciellóni.i,n11Cia cód,iqo 

Federal de Institucion~~ Y: ~rC>dec:íimie~tos El~~~o~~le~. 
c:or:: ·«-:::·-:- .,-~\:~_, .,::,.¿·,: 

La Con~titU'ci'5~<d1:,_;:9-1~ cC>~tiene una parte denominada como -

dogmática que ~·eñ~:la. l~-s p~incipios mínimos que debe de respetar 

el gobieróo, ·en relBción a los derechos de los gobernados que se 

identifican como garantías individuales y cuya observancia es 

plena y ninguna Ley Federal secundaria o local, podrá contener -

disposiciones que vayan en contra de tales preceptos. Y por 

o~ro lado contiene una parte orgánica, que como su nombre lo in

dica, contiene una serie de normas fundamentales que señalan la 

forma de gobierno y del ejercicio del poder soberano que emana -

del pueblo. Por lo cual y para ubicarse dentro del tema en est~ 

dio, se comentarán.los artículos relativas a la soberanía nacio-
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nal, a la ,forma de-.gobierno·y,a 1~ división de poderes, que son -

los temas iilhere~~~s ~{ ·~_st.!d'io politico-'constitucional de la ---

cuestión e{e6~6·r~~:-~ m~~:·ic-~:i;:~ /-
•' '\ ·-;~<:~~> ----

~~{':'.-~ 
-,--_ -)·:~--~< ;-~~;-

- -··---·· --- -- ,. --'--~:~~=,· ''./~': -
b) Coristif~di~n1e lS24. 

El documento aludido se denomina_en fo:i;ma completa como: --

"ConStitución Federal de los Estados Unidos~ Me-~:Í.°6-~nos, sa-ricion~da 
-··- . -

por el Congreso General Constituyente el 4 de Octubre de i S24'< -
Este documento contenía en su Título Segundo, una sección única -

llamada; de la forma de gobierno de la Nación, de sus parteS-inte 

9rantes y división de su poder supremo. Señalando en su artíCulo 

4w que: "La Nación Mexicana adopta para su gobierno la forma de--

República Representativa Popular Federal. Y en su articulo 5º ;. -

(las p~rtes de esta Federación son los Estados y Territorios si--

guientes: el Estado de las Chiapas , el de Chihuahua, el de.Méxi

co, el de Texas, el de Durango, el de Guanajuato, el de coahuila, ~ 

el de Michoacán, el de Nuevo León, el de Oaxaca, el de Puebla de 

los Angeles, el de Guerrero, el de San Luis Potosi, el de Sonona 

y Sinaloa, el de Tabasco, el de las Tamaulipas, el de Veracruz,el 

de Xalisco, el de Yucatán y el de las Zacatecas: el territorio de 



-12-

la alta californicit:-,-o_ei1.-.'de:-1a Baja· ca{i.foi .. nia,'.·-~1.-'ae 'cOiinl~·, ei -
de Santa Fé de Nu~v~ ~~xi~~.·, olla 'i;,;,,¿;;;~~1i~~Úd~~J. 'Fj~f~ el -

~,,· -

::'.'.''.;:i.i ...••. _i ...•.. T,:~(i~!l;liMf ~g;i'~tt_:.-.•.• _~_:.:.'. __ :_}i}:~;,t:,;¡~ . 
. -::-; "~-,,;\: .- ,,.-~·~ J:N·J~-, ·.'J.-/·-~~:~~:{: :·.~7 ~-~'..:., .>,,,·:·- - ,:J~::) 

. ~rl ;~~s-~~~'.~'.~-§~g~~~º§:;~~~~~~;_,~f-~_
0

_0e,~.:,~.cf,'_~.·,~h1_- c~a:_::cs'·~-~~.·-~.é~nh'~.;a2_-~_b __ ,_:_-~1ja:~_;_~_::_",:.ca'.·~~ªd~~no.~p~t'.- a~-d~_::o~~s •. ·~.--_·lr_·a~_·:_s~~id .. ~d~-e~ a1 s~ª. dmearl .. ª- . 
con ~s~;-~<?~·~re~~\-~ri~~\~~:~~- · --
i1i;s\J:"i°1.~~f~.~~§;~',aj.,'~"~~~gt:g;;aeí'eq~}librl.o del. poder, en base 

la -

- .. Ei_ -~ég_ifoia:t,i.V-O~se depositó desde ese -momento en: un Congreso 

Generai}di~Ídido. en··-aos· Cámaras, una de Diputados y ia otra de -
~ , ' ~.:. - o 

SenádOre·s. La ··cámara de Diputados que se integraría P.or los re-

. pr~~·ent_~Otes de' un número proporcional de habitantes, esto es, -

repl:-.ese~taiían a la población. Y la cámara de Senádores que Se 

integraría por dos Senadores de cada Estado, que serian elegidos 

no ··por el pueblo·, sino por las Legislaturas de los Estados, --

estableciendose una renovación por mitad de dos en dos años (de 

la misma manera en que actualmente se pretende renovar la óenomi 

"ªªªcámara alta). 
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El Sup~emo ,_~od~~ _ ~jecuti va _de l_a Fe~eración, se depositó en 

un solo individuo que se.: defi0m'i.n6 como- Presidente de los Estados 

Unidos MexfCanÓ'.~,~ q·~~l~n)~·eiÍ;~ ~,¿'~t~tüí_dó en caso de imposibilidad 

física o'·-moi~·i/:.~?~~::/~~ Ji_C~·~~es·~~ente, elegidos por mayoría abso

luta -de .vot~S, P<?r·T?s. -LegiSlaturas -de cada· Estado. 

El Poder· J~dic·i~~l "de l~ Fedéración residirá en una Corte --

Suprema de Just-.i.~6i~:-;:·~e~~:-i_os ·Trib~nales de Circuito, y-~º- los Ju~

gados ile' Ofs'frit'ó (Artfoulo 123) y serían elegidos los Í:ntegran-

tes de la Corte Suprema de Justicia por medio de votaci~n de las 

Legislaturas de los_Estados a mayoría de votos (Artículo 127). 

El derecho divino o terrenal de nombrar al sucesor; por par-

te del monarca, ha quedado abolido en el territorio nacional, en 

forma contundente a partir de esta época. Introduciéndose el 

sufragio como la única forma de nombrar a los representantes del 

pueblo, ,_que ejercerán el supremo poder mediante la forma de go--

bierno tripartita. 

El_ pueblo elige en un primer momento a sus representantes --

que van a integrar tanto las Legislaturas Locales, como el Con---

greso General, y ya integrados en los pequeños Estados que inte--
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gran ·1a -Rep~biic::a:, Federal, ·e.ligirá.n. a quienes ejerzan el Poder -

E:]ecufi~<?- y .-·e1 _P_Ó,der·:.Judici~l. El Voto se. convierte en el e leme!! 
,·: ;',, '. .. , 

to de'finitorio d;, qÚienes pretendan los cargos públicos de DipUt2_ 
. . ' 

dos, ·:s~~éldores; -~~re_s_idente ·y Vicepresidente de los Estados Unidos 

Mexi.~~n~·,S, Y·. Mi~
0

~s~tp ~.' Fi·s-é:al ·de la Corte Suprema de Justicia. 

Respecto de la.: forma del .ejercicio del derecho de voto, que 

se reconoce ~n e1·dacumento·constitucional, no se_dan mayores 

eiement~s d~- i-n~-or~;ci6--~~,-:-~~:~~ ··cuestio.neS tñuy- genéricas ·contenidas 

en los siguientes artí.culoS: 

Por lo que respecta al Poder Legislativo, en el caso de los 

Diputados se nombrará un Diputado por cada 80,000 individuos o -

por una fracción que pase de 40,000 y para el caso de que un Es-

tado no tuviera esa población, se nombrará cuando menos un Dipu--

tado (Artículo 11). Y en todos los Estados y Territorios de la 

Federación el nombramiento de Diputados se hará mediante elección 

indirecta, el primer domingo de Octubre próximo anterior a su 

renovación (Artículo 16). Esta elección indirecta se hará me-

diante juntas electorales que tendrán un presidente y quienes -

verificarán el seguimiento de la elección, enviando a un consejo 
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del gobierno, el ~estfmonio en foima de acta de ·elecCióri¡ en--..:-

pli~go certificado y por medio de, oficio; ·para q-~·~.-.-~·~·~ e{. consejo 

de gobiern_o quién decida sobre la cúestióri: de:- la·->~l.k~~Í.ó·~.--; entre

gándosele a los elegidos su nombramie·n·to ~~¿~-~",~n -~fiCÍ~ q~e les --

servirán como· credencial (Artículo 17 ·;-~ 

Para -los ·senador-es la··· elección ·se -hará en todos los Estados 

el día l º 'de SeptiE!mbI"~ p~~xi~~ a"·.:l_a_ ren6vación, por mitad de --

aquellos, elegidos po~ma~or¡a~bsoluta de votos de sus Legisla-

turas. (A~t~-;: ~5 Y•: 3Í l; y el ~resid~nte de la Legislatura Local -

enviará ·e-'~ ... -Pi.i"é!g~- Ce:ttifiCado el· testimonio de las actas de ele~ 

---~i~n,_c __ :k·~ :.~i~s~4e-~t~-- dei C~·ns~jo de Gobierno, quién enviará e1 nom " - -
brami~Óto-- al -elegido, p6r medio de un oficio _qU_f7_ le_-;ser~irá'.-de. -

creden~ia 1. 

·é_:,;• .. e, 'i-.'.-~·. ~ ,.,".:., _;,;:. ~:,,-;_"; 
''•·7~~1- ~ - ' 

Tocante al nombramiento del Poder Ejec~~iy·~~)'.~:~,~~~C~~r~-~;~~r~éi6ri, 
se eligirán por medio de votación que h~rá~~:ta~::_~-i;~;;i~i¡{~Ü~i~ dé -

cada Estado y concluida la votación remi~ir~-~ :_~~r _?x~~i-~~~t~ 'de¡ -

Consejo del Gobierno mediante un pliego é::ertificado·'que contenga 

el testimonio de la acta de elección y se dará lectura a todos 

estos pliegos o testimonios el día 6 de Enero siguiente a la 

elección, dándose cuenta del resultado, procediéndose a califi---
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car ·1as~\··e1.;Cci¿;~·~;;/\, c:~~·)a·:, enumer~~1ón ~de :\'otOs, siendo Pres.idente 

el,_ qué-~:~.e~~1é·~~.---~i'.j/~~:~:~·i·í~,-~ .. "~~~~:iu~--~· ·ae· '.los votos de las Legisla---

turas y','qúedandÓ de yfcepr_esÍ.denté el que. le siga en votos ( Artí

culos ~~/~;~as)'.:' ¿ cÓ~~~i.~ución de 1824, abunda en otros aspec-

__ tO~.' .-~~)~-~;-~i-~":" __ :::¿ de Cómpetencia de mayor número de contendientes 

~~-}'.P~.iE(~.~c)·_ de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

En --10 -que refiere a Poder Judicial de la Federación, los --

···Ministros ( 11 divididos en 3 salas) y de un Fiscal que lo integra 

serán elegidos por las Legislaturas d~ -l~s- E~tad_~s :a.mayoría abs.Q. 

luta de votos, verificándose, el mismo_ procediin:Í.~nto_.de::remisión -
:·," -

al Consejo de Gobierno de la lista de- los'lildi~Í:duos electos, 

ra los mismos efectos de su legiti~~~)-~~~-r;· ~:~~f;( -~~~~-' ~-;-é:~:<·- ,---
--~\~~::· -::•·;' 

pa-

Y por último el órgano fundamental -·qué -·sancioriaº las eleccio

nes, lo constituye el Consejo de Gobierno (ArtÍcul~ 113 a 122). -

Que estará compuesto de la mitad de los individuos del Senado, --

siendo uno por cada Estado y tendrá por Presidente al Vicepresi--

dente de los Estados Unidos Mexicanos, actuando dicho Consejo de 

Gobierno durant~ el receso del Congreso General. Y las faculta--

des y atribuciones de este Consejo de Gobierno serán tan amplias 

que hasta nombrarán a dos individuos para que junto con el Presi-
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dente de la· sup.;:em~ corte. d~ '-Justié:ia, éjerzan· ·prOV_isioñalrrierite el 
:.·..:.._,_: _ _, 

·''": Poder 

_.,_ -'.·/:.' ' .·:.:-'._ -.: >~- . 
Todo ici neis obliga a p~~tual.izar lo slguiente: el -

movimi~~-tO_·:::~~-~-¡~'l·:que: ~e encontraba en forma incipiente en esas -

fec::h~s'_,' < lo_g-~_aba _unos cambios en la forma de gobierno que se ac--

tualizaban en un régimen representativo y popular, esto es, la VQ 

luntad ·del pueblo era la que determinaba su conducción social. Y 

~doptaba las experiencias del movimiento armado francés de 1789, 

rec~giendo sus postulados del reparto equitativo_del poder. 

La estructura social de 1824, que carecía de IÍlayore? me'dios· 

de __ comunicación que las· carretas ":!_ los ----~~-~:~~lEsc!:.-~-n~~~~?--.~~F~: .:. __ 
. :'·-··. 

que se considerara a la elección indirectá _ Conío la-- fó~m~\·:.vifida -
"'. .:· ·;:.,,~ '\.::.:- :).~-· ;'· 

de realizar el ejercicio del voto. ·::'..:~~~:: "'<:: <,?.' .. ~-" 
.. -~x~ ·- :~x~~" :·:~:";~ -

Se siguió el modelo de la doble rEipr;;'sE!~ti.~f6n que 'es neces.!!. 

río en el régimen Federal; por un ·lado la rep~-e~'~ht~-¿~¡-~~·::~.:~~:~~~-r-~-~-
.~.,-:,,-~ •----~=·. -~.'.:,•: :-'-.:}< .. ·- .. -e 

cional de los habitantes, y por otro lado la autoddad,de cadi. ~-

entidad estatal, ante la Federación. Y en base a estas repreSen'

taciones es por las que se daba legitimidad a quien ejercía_ia -

autoridad Ejecutiva, así como a los miembros del Poder Judicial -
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Federal. 

Cabe-~·"haCer- nQ't~¡fque(.desde l 824, existe en ése tiempo '?-ºª ~-o-
·.·: _- <·. '_-;.:·_ \'.-'.' >·.'-:. ' 

vedosa 'tOim~-:-de -c-~fific~i: a·-las posterio_res contieódas·_eYec_tora--

les, mecÍiant~ '-_¡~:.:1·r~~-:ci:ón de .url Senado que se renova ·por aiit~~·; y 

cuy~~- s~~ado~;~s _:~~a~_l~nt·~:~, --~alif icarán las. ele~c_i:_~;~es~-~-~:~~: {-~·s ':~n-
trantes /10 cual>da'una mayor. ~eguddád jui::íd1~a eh el s~ij'uimien.,-

-
to del proceso electoral y en la calificacióh:irr~~triétadei:os 

sufragios emitÍdos, motÍ:~o P-or _el /cua1--:.se.·:~-~O~i'de~~- · ~s-ta _fórmula 

como una de las- J!lejores_ Cr~ad~-~-; para cl'iir :'_ti~-i~~:~i~rtC1a .. a las-o con-_ 

tiendas electoraleS. 

Muy criticado en épocas recientes, lo fué el hecho de que los 

propios diputados que ya recibían su constancia de mayoría, cali

ficará a sus compañeros que contendían en el mismo proceso elect2 

ral lo cual fué muy censurado por los observadores del proceso 

electoral, logrando hacer regresar a las calificaciones de los 

~~escrutinios electorales a la fórmula que la Constitución de 1824 

ya ten.ía .. 

c) constitución de 1.857. 
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Este documento se.denomina .jurídicamente como: "Constitu---
. . .. -

cióO Federal.de_lOs.EStadOs:uriidos Me~icano~ sancionada y jurada 

por el c6ilJreso General c2ns}itu}i~n1:~',. ei día s de Febrero de 

185.7" •.. A aI.f~~ .. n~Ü. de xa;~~rló",- ConsÚtución de 1824, que PQ 

nía :mayor :-ánfci'~,iS:::·~~ :~{~-~-~:~Jd~;;~:~·~.;·¡~k~~!.~t~s a·· 1a forma de gobier-

no, ">co~~~-p-~~l~ridaa:~·a·:_·fofv ae;;¿hOS. _de -Tos indi V iduos o ciudadanos 
1¡. ·.-. -·-_;:: , ..•• ' • 

nie~ica·ri·o·s·;·)_eSt'~:-_.cc;ri·s·tit;uCiOn ya:· dist;inguía claramente la parte -

-a·~g-~~~1:--~~9-~:. ª)~·~~:-;:~~:;~-~ha hecho· referencia. 

Lo.anterior es entendible desde le punto de vista de los --

~ie~pos-hiStóricos que se estaban viviendo; en un primer momento 

se trataba de dar mayor.énfásis a una estructura de un estado n~ 

cional, como los que existían en ese entonces. Y en este segun

do momento ya se tenía experiencia sobre la estructura anterior 

y por lo tanto se cuidó de influir los derechos fundamentales -

que tendrían todos los habitantes del territorio mexi"cano; P?~ -

el hecho de ser ciudadanos nacionales. 

. .... . : ,,"'. 

Respecto de la. Legislación Suprema de 1917 e~ \el~:cÍcS~ a·)~ 
de 1857, laS d~~eré~Ci-as--son-menores e irfcltiSiVEt~p:;,s:-~ar~lCúlCf~ -~~-~ 

.;.;-

correlativos son: siIÍliláres. Del tema en estudio, estO. e's: de, la 

sober·a.ni~;:_ Na6-i~~:~l. :.·-;:· d~ la forma de gobierno, así como· de~ la--~~-- . -
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visión de ·.poderes·. Y de la elÉ!Ccióit·· de· quienes :p~d~_á~.:·.ej~r.cel.Ós, . '7 

-·:>_ > ___ :-:<··· .. _ :~_::·-:.-·. :;i~i: _:-\~~---- '.'':\~·-: ,:_~': 
tenemos-10,si~"~-~en-fe:·-~·- · ·:5;·:: Y~~,i:~ <,-.. ·· .·~-. f!,i\- --~, 

.. . , ·· .. ·~· : .y ·:i;;,., · e::- ·· • ·U <: 

::::~:i~:iiiiili{\;f iit~~~?~~;:::'~ 
---·- ~-~~i~,· -,:.-'--'- -~,~'ª~:.~~f¡;;i/{'~:;~;:,~ ""---~,,·-oo::"-;··~- - -

- -~ ,_-. ::,,__.~-;y--:-- cC=;~--,-~ ---- --~ :·::-~.:~: :º .. ·;•• ,_. ·,·;~~ ~: '. ,- .;---~5,; 

· oe i~~';,nf~~lor forma ~e gobierno de R~públic;a Representativa 

._-J:'op~la~-, Federal, se· cclinbió . a --~'J~-:~~~~b~-~--i-~~~~~--~~~-p~-~~~nt_á-~i va Democr! 

tica-__ Federal, en donde ya se h·ac~---,,-~na·~·:ai·~·iinciOn- entre Estados 

Libres y Soberanos por lo que cO,ncierñ._e· a·: su régimen interior, y 

unidos en una Federacióri, c_omo 'en'tidad única y soberana respecto 

de su régimen exterior con ·.·los dei:nás paises. 

' ~· 

La doctrina señala que· e:S:·-hasta -el presente momento,. en dón..:-· 

de efectivamente· existe; Uila': identidad como Federación, por haber 

ya una unió-~ d~_;:_aÍ:~:~·r·.¡~:~;;~_'.:~s·~~-~os que· integraban a la Nación ---

Mexicana·. ---o-t_!l~~¿~:i~~~:~~~~~a·s·e~~era·ba en la Ley suprema de 1824, en -

dónde únicarrlehte::·é;C"i~-tLi'~ .~pób~aciones .ª las qu~ se les atribuía -

. ·\'.>~ 
4.- Art. 39 aé·1~ ConsÚtuciÓn'Federal de los Estados Unidos Me-

xicanos de ·1as1~· 
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• ' ' • 1 

La reflexión que se ocurre,-. ~s;-~1· Jia~·~~ai:?e·1,--'Problema en 

el contexto histórico del mom~ntO ~Ii-~-d-6;'~e:~-~~{.°~~i-~~~iv~ent~ no 

existían los estados que ac·uaíarL-~:--af:pa#:~t,:· ~~~~~~~·,--esto· se debe -
_,,-. ¡-

ª que en 1824 se iniCiaba la ·>s~·~t{did~:::~'.~'~-i'~j~tU:1:e1a -.~anárquica es-

pañola y los logros social,es~ de:;d~f¡~¿;¡:¡'a::i:r afio de 1857' motiva

ron que para este di tiDíO'. ~6~-~~~~:, 1·;~·-:1~~~~.-~-~-~;!·h·a~lar técnicamen-
·-~., 

.... ,,., ,:;"/ .. •' ·_}.:'/' 
-~-/): ::~~,:?·· ., 

- . .. ·::\ 
~:. -~;~;_ry\- -~ 

te del Pacto Federal .. 

- •• co:- - ---- - . -~1 ·e::.~: ./":..,¿':~ · -· 

de1"poder~cie,{~1>úe.bio)~s~guirfa ejercida por los La soberanía 

Poder.es de la Unión F~dera1';··---~~\-~~·~<~Q~-~-:-~'l~-i~io~:~~ -c6~-~¿1das, 
,,,· ;.,••· -. . . . . ·- -· -

designándoles Una esfera ·d·~~.: (:¡;'~p~t~ilcii~~: d~-~·:a~tuaci~n.--~reservada en 
- ~ --- - ~.;,-· 

el pacto federal para,;.llosj y-c_;.nL1oiué{f;.spect.,\.al'.jégj,~ep,,int~ 
rior de los estados, se.'dejab~-:- uI;~~·.·co'~p~t·~n~Í~· ~~~ ·~·*~l~,~-i.ÓO~'-Ei~t·c; 

es, lo .no reservad~ a,- ·_1á F.~deración lh e·j~~~~~- .1~·5 -¿~·(ª~~·~. 'i'hi~·~:~ 
~.i~~::: :.~~~~ ;-:';t~· ._~,~ :; _, '.. ·:·· 

gran tes.· del Pacto FedE!ral. ''"'· ·".·'!~- --~~-¡·J·' ·.· _, -~:/~~:: 
:<i( .·'.'..~~~::.-. }~}.~'· .~{~~:~::: ,-,. 

: -_ :-: >\-· - ::->~ -r~- , ,:~r· ·.'"'':·: ··::{_·-.. _ :~~.: 

do .: •:.:::::.f ':;.::;:::~:t:'.::;~·o .• ~.~ .. uc~no\ri:P;.'.~o~~.'r':a:-.:c.~.~1 •. :ói~n:.:,t;~~i:f t; 
do'~ o_ ·:~-~.~~·;.:~e-~~~~·¿·~· p~der.~S e~ una pe.~son.a - ~·~i;~~~,~~b-
si1:a~~e e{r..>gislativo en un_ individuo• (5•~k~ -:~. ][¿~-~.~.~_;¿_:·~.~-:-.~.:'~_-_' 

• >< '. :.:/{ ... 

Siguiendo el mismo esquema de represe~t.aci~H~~' l;~_·P~~laé'ión 
·-··1" 

5.- Art .. 50 de la Constitución Federal de los ii:~tad-~s ;Unidos Me-
xicanos de 1857. 



-22-

el Poder•Legl.~l~~iv~se dep~~it'a~á en tina asamblea.qué se denomi-

·::Del·.Poder ·tegis_lativo .'p?d~mos·.c;:ome.iitar. lo· siguiente: -que los 

representantes elegido~_ y .q~e i~teg~ar·~~n, ~l Cc:>n9res6 de _la l!nión 

serian ún-icamen-te '10s oiP-u~a~o~--~- 'i~-~::--~ij·~~ s-e~ Srip;imió af·se'ñ'adó. -~ 
Reduciéndose la repr'eseiitaCfón:·-que~texiStia ·de 60, 000 ciudclda.nos ·a· 

. .·-:. - :· . . ·., 

un Diputado por cada 40, 000 /: aUiñen·t:á-ndoSe -eii consecuen.cia con 
__ .-:._·: -..::-.-:_ ;'-!."· ___ _ 

esta reforma, el número de·- n:ip~~·aap·s- e~istentes, cÍ'eandose la su-

plencia de los Diputados pr~piet_a~_ios :qué ~o existía:. Se conti-

.:·,,, ~ ·-'' . . ' '" .· '. ,, 

nio secreto en los térnli_-~a.s·:;:':9~~--."~'~-(~~~~-i~~r~ la ~ey electoral que -

se creara. El Congreso·;·d.eJí~---':ú~·ió'~:\~'~l.iticaría las elecciones -
',;\'-' "OC"" 

de sus miembros y resol.Veríá->tci'é]c;. -iO i-.·eiativo a los problemas que 

se presentarán sobre:· la-~;· m¡:~,~~~-:)i .. es.~o ·--~~, se erigiría al Congreso 
. . . 

como un organismo. autocalif icable reuniendo la dualidad de Cole--

gio Electoral y Congreso a la vez y gozaría de las facultades --

amp~isimas que--~~-· t.:o~~-~~~ución l~ reserva. 

El funcionamiento del Congreso.de la Unión seria por medio -

de sesiones establecidas y en sus recesos funcionaría una Diputa

ción permanente, compuesta por un individuo p_or cada Estado y ---
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territorio, que námbrará el CC?,rigreso en la v.íspera de la clausura 

Poder ,Ejeéut.Í.vci ·de la. Unión, se depo-
.:·::. . -~.-· ... :y '. .· 

sitilrá ·én ·uµ i~di~i~uó·:·qu~- se ~'.~e .-·ltar!iará -Preside"rl~e ·-_de· __ los Esta:--_ 

dos Un-id.os-·MexfCaiiós'; ·y·· se su¡J.rime la_ figUra 'ae-1a· Vicepresiden~·

cia, señalándose que en caso de faltas temporales o --~bsC?~"ut~s 10 

supliría el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Na"

ción. La elección de este Presidente, será en forma indirecta eli~ 

primer grado y en escrutinio secreto en los términos ~ispuestos 

por las Leyes electorales. Lo cual quiere decir que el voto de -

la población no sería en forma directa, sino ejercido indirecta--

mente por sus Diputados· representantes y en un segun.do momento 

estos representantes otorgarían un voto secreto cuyo cómputo o 

escrutinio lo determinaria la Ley electoral. 

El Poder Judicial, "Se deposita_: Judi-

cial de la Federación en 

Tribunales de Distrito 

Y para su 

primer momento. 

6. - Art. 90 de la Constitiici.Sn: 
canos de 1857. . · 

MCXi 
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__ .;·:_., .:._• >:, ... -.... :.:··: 

una facultad del Legislativo; .de nombrar .i(1clsi'MiniSti'o~ cÍÉi la - · 
suprema Corte de Justicia, !que si~Ue~}"lie~<l0'gi1 ~:,se.thomb7an4 
super Numerarios, más un FiScai ·.Y. :_ .. J~~·:·Pf.d~t1i~4di'r~~-~fai")_ ;-?··pro~-

testarán su cargo ante el Con9res~·/de~~it··. ·JYilóii·/:y·"iki::;,.¡ilk·-- r~cesoS 
ante la comisión permanente/ ~(,,¡ ca>~~: ~;~á'~K~o~;,'~ ~'~o~ y. pue-

:::P:::~n::::o ú::c:::::e r::::!tfüa::~·~J~~~i'~~~~~}t:t1~:;c~:n q:: 

la constitución de 1824 · di;!Í:>611í~.~a~j'un~;I>~.?i?e~áid,;cJ.·er(1a,.fun~'--· 

ción Judicia~ _q~~ ~~f~~-ri-~J~!~€~·~.i:~i:;{~;~~:P~~~d~~~J.i,-~~~--~~I~~~;~~--~-~-~~S-~º,~~~~- _ 
poli ticas y_ ~n:ic;~~Ine~~e-;~~r~-~~--:--.~-~~~·y:~aO~/ pO/; ·ca~~ª~· _graves· que~. s~ 
ñalaba la co~--~~{fu2iÓn··;: ,_/~ói:~h~j~·~·e:;_ ~~-:~8n~:i~ticf al· '.~?d~.r J-~di:-;--

"º '',· -~ . . . "'. 

cial' en . un. P?d~.r deptin'dferite del J?fgi~{aú~o > .. e. 

,- ,.~-~>_:"; ':-~.:: 

. ./'< 
\ ...... ' 

?( 

dl cónstituciÓn:de 

Cada constitución mencion"ada, ha sido producto de convulsi.E_ 

nes sociales armadas'· y a pesar de que se ha"n efectuado en dife

rentes momentos, con'situaciones político-sociales muy distintas 

la idea y los principios vienen siendo los mismos: lograr el --

ejercicio del poder ·públic.o, bajo el ideal de la voluntad deme--
crática. 
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perspectiVa, /y. nU:ev;Óient~ "Pr~d\ic;to -"de Una· revolución 

e·l. eS~ra·~~~.-ci'~~:\:i·~.p p~~bia.~~Ón:-.'.-~e~.{~a~~,~ se ori9i.rió ia 
Bajo esa 

que cambiaba 

constitución POiít1Ca.·~·de-;'·i'.as/;Esta'dOs .':'Üni:a"o's'_:M"exi~an~~; e·( 's . ~-~. ---
,,.~¡' 

::::e;o m:: ::1:~¡~~~1~~~~;;;!~q~~:~~;¡;~~t~;i~~~;~~~:J&;:i~;~u;j: 
mayores y· ·mejores._· gar~n~i.aSJ:~·:comc>:; de_\la'-.. renoy~cion.-~?e ,).a,. ~·s~trú_C~.!! 

ra ··orgánica· d;. l~'~J'~~~~~~~J'.~~f~4~J\~7;~§c~~éi,;·i~~; ·'~~; ;~';)J;;~, '~ ! 
. "-'.- -<~t~'~"O~:; ~~~~~~;:~~~ ]§-¡ - --~---· - :.'-2' . . --~:;"•~ 

Fortale~'~!~ '.y~ i~,~~~te ~og~:i~7 d:: r:spe~~ :: . los d:re~~~s 
mí~i'~~ _c:(ie.:~~:é·b~-~:í:~ _-;"~-~~n~'f:·:~ ei·::_:Gabier0-0~- F~der~l ~' tocids s"U·~ g·abe·r-- · 

na46S;·~ -·s~· r~~.~·t~ÚCtu~an ·el ejercicio del p0der soberano y de ia-s 

constituc.ion_es que precedieron a la de 1917, se tomaron las mejo

res instituciones, dándoles una nueva orientación, que sirviera -

de crisol a los deseos de los ciudadanos mexicanos que habían 'vi~ 

to frustradas sus ideas democráticas, por el ejercicio abusiy~ -· 

de su poder soberano, baste recordar la frase que distin9?-~ó a e~« 

te documento y que ha trascendido hasta 

grada en casi toda la documentación oficial: 

no Reelección". 

El ejercicio de poder por medio del v~to 
volver a ser ejercido, esta respuesta se d~·ó 
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riencia de ·ver· ·en e"1- ~~~ác~.lo __ del
0 
~pd~-~ a uná/per·s-Ona:·~en ,:Varias· -

oca·~-ianes /.que .~,~~~-j~nd¿ f*"audu"ient.~m~~~te ·~r·~·:~~~t~'.~/~aZhJ.~~¡/10' .con-
---·>/ '·,,:.' 

tabilizaba iisí, en Un deseo ~e_ perPe'tU~r~~ .. ::::en-->e1:.:·.;P5>aer'> -~~':? .. -
-.•.. - ~., :-, 1 

.-._. P.~~/ :;~,'..;~;~~·~;.t:i;;~: · ;_} .. '. __ :_-~-~_-.;~.: -;\·;· 
._ 

1:~x <;:::; _-,,.:-~r'~- - , :-,." . 
. El Articulo 39 de esta Constitudóh .nos '!l'i1liia·;,de•''que~~la Sob~ 

iania Nacional reside esencial y o~i9~_'ñal~~h"J~]~'.~::n~~té:r:~4ebi0,' ·corno .. : 

lo habían señalado los documentOS -~tü·na·~;~:~~;f~~~~-~-:-~-n-·~:ri6ieS i Dim~ 

nando del pueblo todo el poder públ.Íco/~u'~\cs~'.lnstituye para su 

beneficio, asignándole la facultad para,':;;¡;~7~rlo•Ó al,terarl6 

cuándo quisiere. Se vuelve· -a :o~-o~~~~{~Ui'*~;~~ff~-~~~b1_;~~~;~~-~ª,~.?·· e~ .. ··--

una República Representat~va, -i)~·~b~';át.i~·~'. ·;'.·'.·.:~·~·d'-~ra._i::-~·r~~~nc;~~e~do · , 

la libertad y soberanías _·pái~ cueStfbOeS~:.iil"tern~s de _f~s~-·E.~-~ádOS,. 

congregados en torno.de.la ~~Íd~df;~erki. 

El Poder Sobe'rano se ejerce· por los Poderes Estatales en sus 

competencias y po~· .·ta. Fe~eración en los términos que la propia -

Constitución señala, continuando la misma división de poderes 

existe~~e! -~s. decir, el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y -

el Poder Judi_cial. 

Respecto del Poder Legislativo; se depositó en ün Congre~o -

General que se divide en dos Cámaras, una de Diputados y otra de 
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'· ·'--·· -

senadores, volviendo'. a: la: ~i~ina 'f:órmÜla~~~ 1~;4; en dónde .. había 
representació~ tanto' ~oi:'pa~ie ªi l.a:;?d~l~~~?n;1:con10, P()r parte de 
caaa-·Entidá:d·:ieaSr'a.t~Va-¡.~;-e·s·t~~·es:~:;_ r~·pre'~~nti!ri"t·~;~-~:riiiut~·aas··. p_or la. 

pobla~ión')i riiprJ~entantE;s Úná~8;,~~1:E>~~¡"'i~~1'.i~'f~J.~~·'. ', . 
:;~~ . ·(;'~." _. ·. :';;:; "·;.·;-~; >~·-. ;{;.~ ~-'~,--.. -·-}J{" (_): (~~--_; ·;, 

·~be~·· ~~~re·~~,n~~it~:J~~i~~!~tei;;~~f ~}i~Yü~~-~~~·va'.torma que 

::~::._:~~~~::~I),~fcp~{¡¡¡~,~~¡Í~:¡~~~~~~S~~~{~i~~i~i~~:,ª~Jr· y,.·. sena--
·<,,~----'·1;c:-;··~'.'.·:.\_;;:_- :~~::t~· ;;·?~ --- - ., ·--o.-

--· __ ;_:;:~:;~5,,.;i:~_;;,_~ ~1.'~"'=::_':.:~_.:;_.•::; ~:_:'.;~.;-, ·<~'~i: --·.--. ooo-=-- _;."¡-¡2_ "oc.:::':.'-" _,·:_:: 

·El ~6~9~-~-~g<f~:~~~i~~~~í-~-:: ined_i'án·~·e sesiones y e~_:_._ .·--e-.-. ··-''.'' 

por una ~Om'i~~:Ó~-~-·;-e:~-~ine:rite~ ~oinbrados por sus re·spec~·iva·~: ·cáma- · 

ras en·:vJsp-et:·a'----ae,::l~--: clausura de sus sesiones. ;'~,:~~ 

El Podér Ejecutivo se deposita en un solo individuo que ·se.-· 
denomina Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y que será --

suplido en caso de faltas absolutas por un Presidente Substituto, 

y por un Presidente Interino para el caso de faltas temporales, -

las facultades otorgadas se multiplican e incluso se le faculta -

para restringir en casos muy especiales y escepcionales las gara~ 

tías individuales que consagra la propia Constitución. 

El Poder Judicial se deposita en una Suprema Corte de Justi-
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cía, en Trib~nal~s d~ ~i~cuito••y ~~ Distrlt,o ;guyos ntl~er~s serán 

:: '::::,:«~·,n:;~ ~?:;~:tt'"''i~'.fü'ii-í~~~::~::~:. -
de los Esúaós. ·~Xi;~· ;-:s' .'F'''· i~{{'.·~~!.~ ,,,,~ >'.·.~ui.:, ,. - . < ·,t:~:·· <"." - ~:.;~~;,:·; " ' ' °;'._:'-.-._ .- ., 

·~· .. :~~;~; ,.:~-!~· :i~:'< - -::;·~;;)" ~:~t-> ' .. ~·,'._' .. ,",'.:• ::::', ;··;. 
''·e-,'~· : ~J:C;r'.',.~;s~·~ . .:·; :.'-.. ~·:..>::-_ . ·ú::,;;~. _ ._,;,.;·~- .. j 

A parti,~ d~t.~ t~~~f .~f~lf ir~~~}4~~;~~~-· :~: .. ~~f·~~~¡Ón-~e_',t9' 1_z, _se,,~- , 
han sucedic:o:, múltiples .. refOrrriaS·.·:a. ·su?.-teXt·o ;~l'EimPliarido -'P(;r<_un -l~do 
las garafll:ía~ i~:ilv,~i¿a~~~. ,,:!~n@r¡i]~i~:;~;;i~~~~~i:~~~f'~ll•···~~l tú~al ' 
de 1 a~ pa ~ ia e-~~º-'~ ·::·_--~\;~:--·'.·i u-~-~-~ ~~~~~á ... ~: Y~l~{~i-~¿~É.~~~-~~~-~~~~)~i~~:~~-6i~:~f ~-~-~X~/1 
del E~tado e~té ~len~mente deHñid~3 n~','sE! 'dej'~· ~i ~caso, y. a la 

arbitrariedad sus _decisiones, sirio.;que.=s·~.{ f~Oc.f60 ·~s'té.':totalmente . - . : 
prevista y la casualidad no tenga-- Ca~-~~¡·~.e~'~=su~,--~'st-iUctUia. Así -

mismo la conformación y las facult~d:~·s -~-~ .i-6~:-- 0.~;~s poderes se han 

visto alteradas, respecto del Ejecu~_~vo ·.·FedEfra1·, pcidernos afirmar, 

que se le han dado tantas atribuciones, que.· el régimen democráti

co podría conducir a una estructura ··presidéncial absoluta. 

' -

El Poder.· Legislativo se ha visto menguado y fraccionado y la 
' ' 

representátividad de. la población, está seVeramente cueStio_nada y 

se _insiste_ mucho en su falta de leg~timidad, de_bido pr~nc{p~lme_n_: 

te- al-_' maneja- ·naaa-·def~nfdo de--10~---prO-cesos e·1_ect~ra1es·. 
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Y por último iesp~cto del ¡>odE!r J.udicial Federal, como se .ha 
visto, ha disrninuidO ;sti./fJri'~fiO~~ii;d·~~~:~;:·;~-~~ectl~ia~·d, mlly -a peS~r 
de la perma·~enci,a ·~~k: ~i/~j\~~~jÍ:~Í.'ó ~'i.·:;~'.S~ func·i~~e·~. El m6tiv0 -

prinCip~l. ej~\1Ui:/~J:~ ~;~~'.~,~~~~~~~~'~::~~-~- :··~,i~¿~á·o~ ::·~ p~~p~e-st~ .·aei· Eje~u"~·: 

::::i:::e::L :1;::i}~i~!~~~,f it;: ~t:t::!:: .:~e::::ru::. ::::::::n -
::m::::::::;~:fr;t:~i~~~fo~t1~f1~r~~ij~~~~::u;::¡:~~;~~i1inil~:., 

.. !-~-'-~/- -:\-';- _-,,,_:.-.-:- '.).:_- ~~';~:-_ ' 
-'~';·;".:_'.e-.'_.':_~?· ,--o\,.•;•o-.';-.---~-.> _;·::~; "- '-~<: ;':'\\· j.' • ,• --:· '•'.;~;.\; 

.~º -~b~-~~-nte" -t_o_él'c>-.. ~-?~ a:n~eri"Or seguimos '~n :ia ~~-e·~~:~i~·:~ ,~·_e: 
el oe·re~liO eS;, el -~UniC'o -camirio que iOg~~ -0-1~- paz_-~y- ~1-c(~-'j~S_ti·-~:i'~ ~'.'~:~~~~':.-, 

social; y que: eL respeto a la Ley fundamental·· y a las· Leye·s q~e -' 
de· ella ~man~n son el único camino para la continuidad de la 'vida 

social ·y que los cambios que se den, se hagan por la vía legi~i- _ 

ma de las instancias jurídicas, atendiendo los reclamos políticos 

·que la sociedad civil propone con la crítica constructiva del ---

sistema. 



CAPITULO 11 · 

~~; ..... ' 

ANTEcEoENTEs rNMEor"..::Tos~ói::i PilócEoir.11E:NTcÍ~ ELECTORAL . 
• c-'.ó --8,C- "/~ ,'~;~~:, ~~~f:-_ .-f:;;,~<· "J. :.?-]~~- _; ,- -·. 

Es necesario :~{ ¡;g~:1; b'r;¡v~~~~~e/io éiüe es un procediniien 
to, para poder ~;f~~i~TI~~;~t~;~t~~~~ti'~in:ff~'ifarirÚ'ca' en ¿ c~es~: · 
tióri ~l;~t·ó-'f~1l0'.C~~6~:r~~~~~¿:fíitif~;--;~p~t~6~t~-:j(i~:~~'i?:{in·~~:cq·~n6t:~--~i·~rl e~,_: -
mún, derivada de un v;t~o·~~ ~~º éotidiaíio ~~~~e~~~~:"'> i{q¿~ rn;; 
di ca en. forma .-~-~n¿fic~1

/~:i~'\c;ci·~·~·¡n;~~6i6~ :-d_~:, úna .- Sé':Cie:_\~e·:::~~t~~~ · ~J~ 
cesivos, uOidos-- entré sí e~ u'~-~~:J~i¡~-~::- que. ti~n<;_~-c~~:-~:~~b~j~~-~d~:un·::·_~ 
fin. 11 Alcalá Zamora da las si9ui~Ot~-~~. ac~~~·¡'~n~i·'· d~··:-~~~~/~:cii~~~~ 

. _..::_ >~ .. ··- ·.:-_.· ;>_ . . >> "\·. 
bra: 1 • - sinónimo de juicio; 2. - A~~i9.i:1ª . una_., fa'se procesal autó-~ 

'· ....... , 
noma y delimitada respecto ae~ juiciá"coO" que·· se .·entºionca; ) .- si 

:-.· -·. ··~.:· . ' . -
nónimo de apremio; 4 .- desPa~~O .d·e· 18.~ ·ejecución en el juiciC;> .me!:-

cantil; 5. - diligencias, act~aCi_óOes o -medidas; 6. - tramitac_iórl _o 

substanciación total o parcial" (7}. Corno se observa, la palabra 

procedimiento no es limitativa de un único significado, sino que 

se derivan muchos sinónimos que implican un mismo origen, pero la 

idea central seguirá siendo la sucesión de las operaciones vincu-

ladas a una finalidad. Quién se ponga o observar el modo en que 

se desarrollan los diversos procesos judiciales, civil o penal, -

verá que la actividad consiste en una serie de activídadeshlJIMilaS 

7.- Eduardo Pallares. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Ed.
Porrda. Mdxico, D.F. 1978. 
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-.'' -· ,'··-·, 

que· colabora~ 'Pª~ii l~ :~¿~~cr~n ;~e un o~j~tq com6n q~e ,consi~te • - · 

en e1· proé~dÚniéOtO de· Uri~ r¿so1~\ú:i6~·~ ff~·ai-?::e~"~~:-:·¿~ia·b·;;ra~:f¿~-"~-s 
;: ,;: - "'; ,!~: , ~:,:'.; . w. ~{-:.:.L- ' · ~: {:; '~ "-, -._<, 

sucesi~a~-:--:_a- pesar de que_en un momento dado ºexistan ,actuaciones -
\: '. , .• ·.;.:_:·:: \ • , ., - ' ._, ,~ ~ ' • - - 'Y -

simull'.áne~~ cib\nof,~~ f~F· .. _:··º~\ré'deei,nK·~.;c~:~·er.~o~tn·o~f1t0~9~t1···:,·c1·;·'."0v.:.~.t.;,d··.· .. ···~.~:.'d,:.: .•. e~;~~~}~~~t.··~ibqi'en en ? 
el ti·empri'.;~::_-,Si9hik°~'do·::'.:~·n- -. ·e· -,.~~, .. -· · >·· ~:-~?fa:·:· -\;e~-

.. ,-:··:~::>;·)~~: ~:~~:e?'~· $f:~~t~~i1t~\-~_:f;·~ ~~~t:: · : ¡'¡;;_~r~>.~?_::~ -"'~i~rf_' -\f.~~-~ ~_;)~~:-~f~·{<~#:~ ~~1~r- ·~;;y 
.. - .-.;-·, \~:- '-~:/:.·- .;;;:..~;-_ ;~:~·-· - ,;,::~'.~ - ~- ;.-,'- ;,_'\ <;~-~ . .c-----;'7~.~,_:_- .. - -~·-7-·.·;f.,·~;;j. __ - .>¿:/::,·, ,j_}fJ.,< -

tÍ PFo~~e:a{~"i~úl t·cL·-~~~s ~-1-a ::-B:cc~.sn·.:_~,~e~~p-_r-oc~·a~r.·-.~:-~ ~~f~~~~~A~t~:~~·;5~-~~~~ ---
a19un.~~- é1~isa~ ;::- oérecho dei actuac.Í.óri p~r>·trámi ~.~-~: ~'~'~di~'i1li~:~; aO~-

- ;;;.~~·::,: ·>~·-~ -:· 
ministrativOs. Derecho de juicio. DereChO ·de --fase?-PrO_c-e·s·ai au--

tónoma y delimitada respecto del juicio con -q~-~-~~-~-e '.~flt-ib·n~-~-<:·- -:~---_-- .. 
'_::_r-.<;·.':.-; . .-.· ... ::~-~~ .: _-.. ,- .

será administrativo cuando aquel que se sigue a'nte ·,¡()s~'.-~rga'niS'mOs 

dependientes del poder Ejecutivo, y no ante .:1a·:-;·~·~-L~;¡~~i'~~--;~~ucii--
·->: .. ·~::.; <-: 

cial, aunque sus resoluciones sean generalmente'fir1Pll9hab·ieS_: arlte 

ésta. Será contencioso, el que se sigue.por. aéc~Ó~{ai;'e~t~ de -

parte interesada 11 (8). 

La idea de proceso y de procedimiento, se emplean en el len--

guaje común_ __ cpmo _s_i!lónimos, aunque la doctrina les atr.ibu~t'e un -

significado técnico diferente; se menciona que el proceso es el. -

género; porque indica una serie indeterminada de actos Sucesivos 

con un fin. En tanto que procedimiento se atribuye-a un aspec~o 

especial del fenómeno sucesivo, que indica la especialid.ad--:de· -----

8.- Juan Palomar de Miguel. Diccionario para Juristas. Mayo.Edi~
ciones. México 1981. 
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dichos actos, de ·tal suerte que se.habla de un procedimiento ci-

vif,~·." d~--:--~~-- ·~~~-~e~~:~-~érit'~ Pena·r,-:. de un:'proceso __ electoral Y.·.· as.~.·- ·su-
.:-· _·;·_·.. . ,. ·.·," :.-:·· 

· cesivani'en~'.'; (.· <)/ .. 

ii;~iJi'.~ª~r~ · <iéi1 procedinii~nto; "-~ s"; i'{~r~s ~i· ~as dales, 

sin? qué ¡: Í.htegran en un sistema é'stablecldo 
1
pbf i: Í~~- io que 

- · -.-._ ._._, ,.- .. - _ --- .. - , . ._. __ ,.·-_·_--'.:,.rJ?t,:-·.:.:'_;',_·/:--.·;>'»-
1es. ot'órgii una' legalidad de las fornías ·~roc,.,_sal~s ·po,r lo cual de-

berál1 se~~irse estas actividades para qu~i·e'l' proceiliml.ento ·pueda 

c~-1{fi~~~S-~ cOmo juridicamen.te __ r~eg·~~~r >~/.':E,;~'.~s -~'.for,~as·· Van siendo 
- ,_ ~.:· -::: .. :·;.,:.:~,' 

adaptadas a la realidad, por las dificuita.~(,s: i;'otidianas que se -

presentan y que inciden en un.· últinio 'm<í~"~to en la modificación -

. de la Ley, para adaptarse a las. exigencias· de la causa, por lo -

qúe se le conoce como el principio de adaptabilidad. 

Todo procedimiento tiene unas características propias más o -

menos comunes can sus similares de las demás ramas jurídicas, de 

ahí que la doctrina sefiale tales caracteres para el procedimiento 

en general. "Estos caracteres típicos en los cuales se debe pen

sar cuando se quiere describir un procedimiento, se encuentran -

enunciados en la doctrina en parejas antitéticas: escritura y or~ 

lidad; mediación e inmediación: concentración y fraccionamiento;-

publicidad y secreto; reclusión y elasticidad" (9). 

9 .- Piero Calamandreí. Instituciones de Derecho Procesal .Civil. -
Ediciones Juridicas. Europa-América. Buenos Aires, Argentina 
1973, Pág. 328. 
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Explica el mismo autor. que el medio de expresi~n·qu~ piedo~ 

mina es el oral o el eScrito, aunque este Último eS el que preva

lece, y el otro se reserva a muy contados casos por .escepc_ióil.. 

Refiere que la mediación de los actos procesales se derivan :·d~ 

las relaciones de tiempo y lugar, por lo que la mediación ·pe_r.sis-· 

te cuando en el acto procesal está presente el indiViduO,·,· y ~~n- -~· 

consecuencia la inmediación será entre ausentes. La .-~_On9,~rt:~-~~~ri 

se refiere cuando los actos procesales son continuos y:el frá.cciB_ 

namiento es en el momento en que existe interrupción temporal en 

los actos. Refiere que la publicidad se refiera a terceras persg 

nas extrafias al proceso que puede percatarse del seguimiento dle 

mismo, y esto lo son el público observador; en tanto que existi

rán _diligencias secretas cuando la concurrencia en general está -

excluída de su participación. Menciona que habrá reclusión cuan-

do la ley señala un momento dentro del cual se debe de realizar -

un acto procesal en forma precisa y rígida·, fuera de los cuales -

ya no podrá verificarse; y la elasticidad será cuando la ley-no -

señale un término perentonio para su realización. 

Se percibe ya una estructura dentro de la cual se deben con~ 

treñir todos esos actos sucesivos de que hablamos y se presenta -

la triangulación procesal, de las partes integrantes, como lo son 
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-. ,- ·, 
--

la parte impulsadora ·que Ínic;i·a ·:el ti:-ámi'te ~nte·, una .··au-tO:i:'id'~d etn.!. 
... .·.'.~-, ·"'L. ·._::,.. -l: .· .. ;:<;-.:·:,:;:. 

nada del poae·r, Públi~O:,,_ pOr.:a.~to_S: :re-a11zaa~-~-:>bi~n-- sea p6r. una paf. 

tic u lar o. por otra a:~ior~4aa ;' }'1
1

'. i~t; Ji ~~1 ;;~', ~>' 
j?_ ' ~- cJj; S;; Jt{',';;, ;(f ~~'.; '} -· -.. -.-.- · 

_si se quie¡e'esf~uc:t~~ar c~aicuie,; pro~ed~miento nuevo como 
~:t::. ::{G:f Jf :~~rb~Lf t~:r!ii!f ::~~:~~h::::1 :º:::e:::r:::p:~:s: 
-s~- -~,;_~~ ~-::~:~,:~·~;i~~~-z:t~~1~~~ --~iª~-?4~~i:~~to- te-9ítimo a la vez que i~ 

-=C-_·:::..,.:.!.-• :L»<of-,_-'.; 

9~.i; .·. ,~s.ti(e·~-;;:;"::q~~--- · -~¿··· ;6i0- ~~-tt§_"-comP:ren-dido- dentro de una Ley, si_ 

no_ qÚ-~ s'~a P~odti~to _«de las: exigencias sociales y dirigidos para -
. •," ·- :.;_-

Satis.facer su~ objetivos. 

El Procedimiento electoral del que hablamos, tendrá que ser 

esa s-erie de ·actos jurídicos consecutivos para lograr la finali--

dad· del ejercicio del sufragio universal de voto, por medio del -

cual se eligirán las autoridades que deberán integrar los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, tanto a nivel federal, como a nivel lo-

cal, en cumplimiento del pacto de la Federación y la división de 

poderes de que habla nuestra máxima Ley Nacional. Para el estu--

dio de dicho procedimiento- electoral, --~e~~rriremos a los anteca-

dentes inmediatos contenidOs tanto en la Ley Federal de Organiza

ciones Políticas y .Procesos El~Ct:órales, como del Código Federal 
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Electoral. 

a J Le/.Fede.ral :de· 6.~ganizaé:iones. Poli ticas . y Procesos Electorales 

• ! f"> ·-;~'.. ~·.~·=-~/- /~_·_·:_ ... " .. ~' 
;Los mc{ti.v~S· de~'1a?ini~"iativa ·-de esta- 'Ley,_·: sen.á.1a ·que· se emite 

.. ,;_.-~·-.- <:: '.' .:>. . . __ -.::·' ·}: -_-_, .. -.. -~-, 

la misma, . con ... :.a Ú~alidad de>.fortaleper, el. E,stado. de Derec,ho y -

vigor~-~ar~'.*a~ _ !P~~~~s~::d~mó~'i=át:icas··-quk::ri9'e_n·~. ~~: ·:~§~~-.f.V.en_~i-~ _ nacio

n~{:~--'.~~;ci~--~¡~-~- :i~~~~'d;~é-~·i-cSn :~e ·nuevos -c.~~b¡:~-~ '-~-j~~~~~~~-~'.~o .'C~n · el nom 
;'' :.,··>· 

bre de la :Ley, Electoral. Modificándolo por el de Ley Federal de 
: ' - . -. '- :'-:::-, _.. ~~~-; ''. - '. 

-ciigan~:za~~-~n~·s .. -~º-~í ticaS y Prpcesos Electorales. Se. introduce un 

n-~-e~a·-,sis~é·ma electoral mixto para integral: a· la Cámara de Oiput~ 

dciS, por medí~ de dos formas que se conocen como e~ección por ma

y.oria: relativ_a, y la elección por representación proporcional, 

que impli~arían la posibilidad de otorgar mayor participación, a 

los partidos políticos nacionales, accediendo a un mayor número -

de puestos de representación popularª 

Se simplificaron los requisitos para constituir ún .. Pa~1:id~ . .:__. 
" .-· ' ·, 

político nacional, señalandose el inicio de un. -reg:istr.o-provisio~· 

nal condicionado al resultado de las elecciones, -que -5~-ría: p·asL-~ 
ble, con la cobertura de requisitos mínimosª 
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Se a'.mplia~or:i--"l<?i:;.~tét~ino~ ae_- l·a .. :.coalición, para los efectos -
~.-·· :.' ·' .. .· . ' ./ .. --

de q~·e ~os ~~-r~i~-~s·_~:-~?~~-~~-".~:s -a·~.Cá~.:~_~r:iú~ __ su·registro, permitiéndo-

se ~a'· f~~ió~~·:~a'~-~~~~-C?~'/~~- ~~~:~-:·: ~~,~-~/i~o~· ;-~~~~·<_lb~;. efectoS . de. coordina--

ci.ón·,-~d~_:,:~·~,~~-· acciones polític~-~--,:\~_Así ~~~mo·~:>se .. estable-~en mayores 
' e • ~ -~ ~C_' 

fácilid.,'des '~pat'~f;i.á;pa~ücÚ'~~C:ió~;a~ ~§s partidos políticos naci,g 
·. _. ---~-: '.~-~-:~-~ .. -- .. ~:.:-;>f)::;¡:} ./~--~·~:'.::t'··-. ~.;:~ .. , " 

pa.les, ·.en. los. procesos}eleCtqral'es., es~atales ,_.·garantizando la ac-
.· :- :.¡,_:.~~ _,.~ .:. .. :i'f;:•:··, :;· ~-';_;}::: -,~::-~~ \';'.¡--~-

tiVJdád ::P_e-r'i~-rú?'ift-e·;-:tCC>ri:Y~i'aiasicjOaCió~ ~d~-_:·tiemp-ps_. d_e transm.isión, 
7-o-'.L(c' ·~ .:'.·-' "'·: ;_,·,~~'. , ·- · · - - • 

-e¡{ ids--cme·d'i-0~~ m·~~.i~c;~; de: '_e;p~1r~1~:a_~~ión~ ~~ozho--1~'- son_· 1a·', radio ·y~ .. la 
_ .. :_ -.:.:·.·.·._:--iT ·-'::-.· -- · : •. ·. 

· te1eVis1Ón~·'?:- · .. --
.·"·_;':-.:ú~. ::-·· 

, Los órgZnos el~i:to~~ie; teri~an una in~egració{ y;rina fu:~~ón, 
que: se -'6a~a~Ogó" en ese mo~ent~- de :_tr~s~e~de·n¡:i~· ~~~-r -_i~º-· fp-rma- en <~ 

. .. ., 

que la Ley lo reguló. Se reestructuró todo el catálogo de los r~ 

cursos que se pueden hacer valer para enderezar las posibles des

viaciones del procedimiento elec~oral por parte de los órganos e~ 

cargados de darles un seguimiento, otorgando a la Suprema Corte -

de Justicia la posibilidad de c9nocer y resolver el recurso de r~ 

clamación, que realizan el C~legio_ Electoral de la Cámara de Dip~ 

tados, con lo que se pretendió darle un marco de legalidad al pr2 

cedimiento electoral. 

Entrando en materia del procedimiento, decimos que esta Ley 
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tiene como finalidad- 'ga.i:'.clntiziú:·~e1<~rá~Í:.te ·;·de1·,,-~ota· u~-Í.."versal,_ --

libre; secreto ~y/aii~ct~; t>ira 11 ¡1·~é:dihn ~: <3:~0 ,fü,j~ados .elec

tos por. _u~:- p~i~c').~p~~~~:~_d·~: ,'.~-~-t~:~~,~ó:~-{-m~-~-Orí~·\·;·~I~-¡f-~a-:~.~-:ci;.7~-ª~-~a i~o 
Diputa~o~: ·por·~prf'~-c·i·pi~- _·a~- ~epre~en:~·aC{ón.- p·~-~-~~~cí·~~íi~i_~:,-_ ·oe· la· -

elecq'ión :-.-de.¡;~:·_~~:~ª;~: ae·. Senadores . _i.Ote~ii:a~~--·. pa·r.:- d'OS- inl.émbros' de 

cada Estado ~<·d~-~-:·P~~~ el .Di:~tl-i~06_ e~-~-e~-~l; :-,~-é~i'~:rit:~·::·v~,~~ci-~~ de -

may.or .. í.ª.· reiaÚva·en la entidad y del.'·Presi~~ntéd~los···Esi:ados 
., - ' .-·- - -~ '":",•' . -, - - •• - ¡' . ~ 

Unidos MexiC~Ó-~s, encargado del Poder Ejecutiva,.-·_cuya elección s~ 

r~ ·por_ vot~c'i~n · ni~lyoflta.ria relativa>en··-~toa~(··la. ~-epúbli~-a. Se 

hace _n~-~~~ que --~C?ft los mismos --lineamient6s- se ·pr6movió --en los di

feren.tes Estados de la Federación, lá. promulgación de Leyes loca

les, que siguierán los lineamien~os marcados por es~a Ley federa_! 

modificadas y adaptadas· lao características particulares' de-.. los.-

Estados {como lo es, la integración de los Congresos Locale~, re

presentados por una cámara Qe Diputados, con-· los."mismos '. Pi:-inGi-~.~-

-pies de elección. Así como del Ejecu~ivo ~stata'l., ~- re~re·~·~:~.~~·~O 
--s· ~·;'-~/ .. -

por un i:;obernador Constitucional del est~do) ·;,; 
<·<.;i.i.•.;~,-:_ -·-e~·'-·· :-: )(_~~~ - -- -

El ejercicio del sufragio o emisión del_ /;:;~·J;:'.: -~6-~:.¡~·~:;~:-~~~j¿-::~·l ·' 
acaso, sino que se organizó de tal suerte ·que divers'aS '2ri~t{'~~Ci~ 
nes políticas participaran en su organizació~~-,~!flJ~~~~-~~',_ ~-~~~~-~-~, __ y_-

-calificación de legalidad, ·pasos a los cuales noS refE!rfie!mos- en. 
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ese mismo sentido~-

"La instftuc~ón ·política __ :ae .Integra con una serie de órganos 

que esti"uct:Uran_ el ··poder p_úblico. E;os órganos san de carácter -

jur.idico, ecoi:iómico, ~ili~~r,··_,rel'ig{oso, étc .. De este modo la --. - . . ~ . 
. '·. :.· ':·· ' 

institución aparece c6rilo una· _orgariiZélc.Í.ón:de.·carácter público o -

semipúblico que.-supon~:~iun~'.-;-ai:'~~-c6·i'~.n-.'~- o-~gani-zación destinada a -

servir los fines sOci~-¡meri'.~~-::i'.~~;:,·;~cÍ~~~-. Se __ puede observar que 

la noción de insti~uci~ne~~,:·~~-;~Í-i~~- a:.-ia·.-áe estructura y se impli-
·. <_;,;.:: 

can en el análisis ··ae_.:1as · 1aea·s- ae -·f_a,~· formas políticasº ( 1 o). 
:o·-~:-

La Ley Federal de Órg,~ni~:aciOries Políticas y Procesos El ect.Q. 

cales (en adelante"·.i.t,;o.p:·~p .. ~.·) .'señala los órganos de estructurg. 

ción de las instit~·ciO.~·~·~.-pp~-~ticas y en su artículo 19 menciona 

que "en los términos de la. p~esente Ley 1 los ciudadanos podrán Of. 

ganizarse libremente en ~a!t~dós políticos nacionales y agruparse 

en asociaciones políticas :nacionales", otorgando la calidad de e.!l 

tidades de interés pÚblic~,. cuyo registro les da la oportunidad -

de gozar de una._ pe?'.SOJ!~li~~d .jUrí~ica con todas las prerrogativas 

legales. Fué un bue~:~ intento;-.- para l~grar que en vez de que la -

gente anduviera organi.zisda_. en gue~ri~las, se les permitiera orga

nizarse politic~mente~- .·para cambiar la lucha armada de las serra-

,,;, 

. ~·.,.. _ ::~ 

1 O. -Andrés· Seria Ro as·~· cienCia ~6lítica. ·Editorial .Porrúa. Méxi
co 19 8 1 , Pág • · .. s 2 • 
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nías, por la lucha-yerbal en las Cámaras. 

Al -·atoicjar _la - persOnal:Íaad: j\iridiC~ ,~:.~ ~-omO_:::·Q~ga-ni z~ciOnes _ po"':':-

lí t¡c~S ,_ a~ign~-~d~ies ·-~~s·;~~-ios ~'~"-:::i~·-'.:_:·~~cÚ~~{\} ~ia · \;~i~:~~~{~~, se --

transf-~rm~';,la~\i·~-~-~~· p~~ít_¡-c:~._,,_:~:~~i;~_ri_~i:~··\:~~~~ ~~n~·~!nae·~ e-~-- los ámb!_. 
tos' de ia "legalidad y se di~;u~o. ~ue ~u~~do l~~ ~rupos fueran mi-

-~._,_:_.:;::-_ -=.-- ·-0°;~-

nor~i tB:~ioS~~.-~ab~ía· ra,- ~~s~b:i1~~-~ª-c~-f~ _qj~~:.p~a1eran:-~11ichar eii _-fórma -

co~jun~a· uniéO.pose-::_en _-_Una __ coalic,ión o_: fusionándo.Se en una sola ·-
~--.. :::'. -.. 

~- -~ 

. --~-- .::~:_·:· -~~L'C .= .o-;c_o,~, """· 

El prOé::editDiéOto_: ·eie·c-~~~:~'.i en estudi-ó, comprendía diversas f~ 
ces, (~rt. 1~: l.f.o:[:r.p~e. l que compr~~dían: 1.- la comprobación 

de la integración.y funcionamiento de los organismos electorales 

(estos organismos eran los siguientes: Comisión Federal Elec'to-_--

ral, Comisiones Locales Electorales; Comités Distritales Elector~ 

les, y Mesas Directivas de Casillas), 2.- La determinación de los 

distritos electorales uninorninales, en donde seria efectivo el.-

ejercicio de la votación directa. 3 .- Establecer ~a-s ciJ:c\.msciiE. · 

cienes plurinominales, donde se haría efectivo el principio de r~ 

presentación proporcional. 4.- La apertura de los registros de -

candidatos. 5.- La realización de las actividades organizativas 

previas al dia de la votación. 6.- Recibir el voto. 7.- Efec~--
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tuar los cól!lputos d.~ los, v~tos; B .• - Registrar las. constancias de 

mayoría;.. 9,: ~ .Alifina~ a. ldsi ~l~u~Jdos dé .representación propór--

. ci9t?·a1 -~xp·i~i~~"~ol~:s·. SUS; co~s~inc·ias ~,.F·.:· .. ,~--- _· ~-~;::'. ... 
~-'.~:/-~:,._:_~~;~{ :-;::,;;~- ; ·~-~ ·,., - ·:', - ', :~;/ :o -~~;·; 

Re'~i>efo> .~~ a~ ~;qari
0

~l;;~e I~t~~ra;¡~íi ;~" ;a stgui~rite~'mari~ 
ra: La·:· c0~is'i6~· .--~~~;~~:~~f~--~:f~~~~~~I?. -~~-~~--~~~~:~6ri~,~~b*g~-~·~-S~? ~~:a.~f~~~mB~ -
y permanente para ,dar cumpli~l~nf6.~:~ª-~~ep~facii6n, désarrf'llo y 

vigilancia 'del proceso eléctorai;}integrado'éli forma colegiada -

por las princip~l,;~ á~{;,r'ic!a~~s ~i'.{{ Feder~~;ión ( Secréi:~t'io de -

Gobernac_i"ón, ~-ri !J~P~-~;~-~c/~--~;~~,~~:)-~~-~~-~o~:'~ ·_· uri:.:~·i'e~~;-6 ae·· cada· partido 

nacio~a1-, Un~ rio·t~-iio:~-~~b-i\i·~;;:; .. ·a~~qmi~·kaos comisiOhados, con de re-
·.:...:. 

cho a.uri:suplént~'t-f~erfrnúÍ~npara preparar el proceso electo-

ral,· ·h.asta .~~U::·-.t.~#~1¡·~:·S~~m~~~~.ióri' .. -Y Una vez concluido se re Unirá -

únicameri~~ ;~; :b~·;,~;g~~to"'~ia de su Presidente o sea el Secretario 

d~ Goberhacr~'~·. · . .:-·'¡ ·-r:::._;· 

:<'~>·,. /.:):·: · .. ;;;_(::· ;~;:_~~ 
·v.,:.,·::{. ":'"·;;"·:·· ·.;.~-

,..,-",-,: '~ •. ,c.;.; ) '" 

-~-'o-·~~~?C~~TJ16R:~r;¿¿ki~~Eiec"f0ral, sería el organismo permanente -

de la. p,'.;~p~f~c~~~, '~~~a17roúo y vigilanci~ del. preces~ el~cto~al 
en sus ·:iésp·~~ti·Y-~:~ ._;~.~~¡~'a:d~··~ ·fedef~tiv'as ,----~ s~ · íñte9ra.ría . por me

dio de cuatro ~~;.i~lo~ados encargados,~e .todo el procesó local. 

\.~ .. :.?· ~---~;~ .. - -:>>/ 
Los Comité.s o·{~tX:itat'~·s E~ec_tOra~~-~·~}~~:j~_~n''.: ios ·:_org"anisnios -
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'- ·.·· ~-'. . 
permanentes e~-. la· ·p·rep_ar:~'CiÓ~/des·~·rr~-11Ci;~·y yÍ:qf~anci'a del proceso 

·-~-·- )· ·-

electoral en ~us ·r_e_sP~~~~-:~c{~"--~~A~~1'~i.~?S'« e~e~~·Orai~s·:;:-~niti'.~.~irl~les ·:-

:~:n P::r d:s:::::·t~:a!L~~t~tt~~~hi2~f i:~~~!~ªf l;~i::~¡::~:~:::: 
ral, y con-cl~;¡·dó:_;~~~'~:··~ ,_ ~'~ :',':t:J~~i'ii~i~~?4~á·::':{~-e~\,:~·~~-~: l~'.~~~t6~~~~~~-~~Ós 
para ello. °''<:·~ ~ ll~ ~~, · ;j~~(~;f j~~~;:·t~! ,;y;;:;·~ ' 

- - <•\ ,;¿:; ?~}~.~~.;~~-~~~;.; ~J- ·.·{~ /\ .;e '.• 

L~s me~~,~-- di~·ec:~i:~~~' >a~-~-casi11a ~-~- se~ía-rl ·los,_ orga·~;{-~~os -~tú:-a:r.;.>·-
: ,. ' 

gados 'de l_ai:C-~~;;~;_c;;,, ~scríitinio y computación de los votas en -
iá.s.· ~:é~c·i-~né:~·-er/'" que Se dividirán 

y se<.·i~-¿-~g~arí~·~: .. por un Presidente, un Secretario, y dos EscrUta

dores Y.~sus -suplenteS respectivos designados por el comité a,~~tr!, 

tal' electoral y sus integrantes serían ciudadanos residentes, ~en 

esa sección~ 

,'.-

En forma pa:-alela a estos órganos, existe el re9-íSt·to= naCio~--

nal de electores que es "una institución con funcioil~S ·t'é~~"L~as ·,,_ 
. -~~/,.'. 

para fine·s.· electorales dependiente de la Comisión E'eder'ai· ii'ect~-

ral, encargado de llevar a c~bo y mantener actü~Ú~;,'a,;F~ei~íih~llt~ 
mente ia inscripción -de los ciudadanos mexicano$ y. ''i~ .-fO'.t-Rt.~i-~ción 

de los padrones electorales" (Art. 111. l.f.a.p.p'.:·~.f;': '. ·_ 
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Pasand~ por al to. ~t6cia~-;la serie de ,a et.os ·prepara ti.va~ para la 
: . - .. ,. ' . . .'.~ -: :. _-_,. - .· -. '. 

jorna:aa· éleCto~al, conS . .Í.StE!nte~ e~·:· la ·_irit~graci~n del:regi~tro na-

cional de electores-que prómueve.la expedii:::ión de la credencial -

permanen~e de elector, mediante.una depuración constante motiva-

da por fallecimientos e imposibilidades físicas y jurídicas; así 

como de·ia elaboración de las listas nominales de electores, de -

la demarcación de la_s cir5==u_nscripciones plurinominales, y de las 

fórmulas electorales que permitan el registro de los candidatos, 

y todos los actos previos a la elección como sería la elaboración 

de bo·letas electorales y la distribución del material electora·1. 

Considerando que todo ello es un trámite administrativo y prepar~ 

torio para el gran momento de la emisión del voto: y tomando en 

cuenta que lo verdaderamente importante es que el sufragio Se re

ciba en forma legal y natural, como único medio para .legitimii:r a 

los representantes que accederán por voluntad_ ~el pueb_l.o_~ :·a_! ~je_r. 

cicio temporal de los poderes supremos Legislativo y_ ~je~utivo. -

Sólo mencionarémos para efectos de este apartado, ·1as actos_susci 

tados en· :la: jorn~da elector~l y la forro~ 'de en_~~~~-~-~-. las:~P?~~~_l_e"~ 

desviaciones· qUe ocurran en ese proceso di.~'Í.g'i~~d~ia~.c:;~i.'. camino -

de la Justicia y del Derecho. 

Se -instalarán .las casillas. electo~ai_eS poi ~~~ .~-nca_rgadOs da 
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las mes·as di,recti.vas -de casilla, q~~ent'.!.? ve~ifi~a~á~ l,a_· integra-

ción de ra·-~~~rtllra·::cle _¡~s--\~·r·na~ para 1~ :r·¿~~p·c,Íórr:·a·e·', ios ::~cite;~. 
L~- L·e; ~¿-~a~·f u~/;~r-~~·n· ~~: ~:Je_ áe6e·i~-n ;"i~~t~~i-~~"~~,; '"i~-ai ··fai"t-E{ ae 
ios ·t·rt~:·i~·re-~'; en;~~-ª~~~ -~;"'.?t:u'~~-~-~~~--~--º:~~:/~:~~t~~~~-~~'. ~~-~:~A~k~/- ~:~iá~rári: 
del ord1tn~'y de l~. legalid~.d de la e'~fs,~~~ a1:1 ~'citb:Y:~ V~rÚ:Í~arán 
la. per,so~~li.~ad ~e qqién>se :p~~~~nt~: a, íijeise¡::~i~s,~f~~~ici ,' c6.ii -

la·~º~~.~~:~'.~--~--~~~~~- ~:~-~~-:i,~~-·:}~';~~_ta:·~:- q~~~:P:Z:.~_-vi~-~~-~-~~e· -~~~~n:.~-~~~~J;·+aQ~'.Po~-;:-
~~-~te:-~:-~~-·:;i~;)~~orrii~·iJ~_~s/_iú.s~{ii·E~·1e-~·~:~1~éi6i'á:i~:¡¡;~~~-~---á~Id~-f~~··-.~:á~1<~.á~---
··=~- ·:--,,,- --.- .-'-CC."'·-- -=.':'."'-==· ·.-,.-:;-;- -"'"--~="~ ::-~ -:-; ':YjL .C·~;;7:-::_- -' ,.-· - -

b"i'dó: .. ·s·e~~~i~ft;;Ot'ór4·~1>·p~~~.es·~;·:·.'y · ~onci.'uída ·: ·1a:~;~o't·á~i'~li ·-~·- ·-fe~éÚl.ta~~n .· ... - .. ~· __ , ... ·-

una . ~cita:,:·~~-- 0 cier~-~:'-.tj~·e· será ',~ ir~aá·¿~::por·)_~osj:~~ti~~i~·~~~ f9~«-".¿~·.:.1a:-. 
~~'.i~~··'~i:r'·~-~~r¿:¡-:·'.;d:;~·f~aii.11:-a·.:Y - - ---- -- -~.- ·--·~,·~\-~ _c,.,:~:r·:,.i::_·_ -·----~~;~,-- si 

' . " los_~~epr~s:n~d~ª1_;a~t.:::d.~es¡Í.·i:•.'d1b~a~-.·.l,tJ .. :-oº. sr:-n!a.~d!',.art;}-····.· .. dos 
los -h~-bi~~~ Y>:haY.~~ ·. e~-~~do PF7S~-~té·S~-~···e~--:· ~ _ - _ -

-~~s·· r~··:· .. ;.,JJ :· .. :·;e::. .. 

Acto seguido .se procederá. al es~r~E~¡~ yNl .;~~mtf¡ación de 

urna 

y comProbando· que el número de bolet'ás::~~~-;'.~Sp~:~:~a::~-~i-.:. rl~m~ro de -

electores y tomándose boleta por. ·bOl~ta :--~~ -~(~~~6~'.~~~~-~·:--,~~~-·~s~·~"~t~~~ -

los nombres a favor de quiene_s s·~:: h.iy~ <~-~ta·~~'- -~-~~b·~;~Y~:~~~~·::··~'.~~~{~
llos en los que no sea posible ident-ifiCar·:a'~q-í.lien·;~a-~d~Si_~~a :_¿·a-. 

,,~, ,_,; __ ~'-e:-- ---=...:"-':"'----"-' 

- -mo representante, por lo· que se~~-c-PI--O'JCde~i'.·~·:::~a':~~~~t;~~-~'6~n·::~~~.::'~S-~~-C---

tos últimos votos; termin.ada. el :~.ct·~-\i~~--e,~c~·~·t'.~'~l~:·_;~:~. ~·~T~~'~¿ra~á 
.. ~" . ·-;__-;;'" -·-·,-_, 

la cas.illa y su presidente bajo su l\'ás eS:tr'fctá'fesporísábilidad -



hará Ílegar dentro del. término de 24 horas, todo ese· paquete eles_ 

toral al término de 48 y .72 --

horas en. el ~:so ~~ ~·a¿Úas fue'r~ .ci~ las' c~beceras .de i]ístrito y 

en el caSo J~·'. Ca~l)1lis ;~·ra{·:~~ '-.~~:~~~~t.i~·:~ente 
. "' . . .~··z-~; , ... 

;~~ _ ... '.«;-~: ~ .:~~~-~: --:-<::,__ ·-
Concluídá · 1·,}"·:1abi-f::t,e _-Ja~-~~~ieSa_~ Di_rectivas, -e~ta · continú~ en 

/-~' 

los comitei; Dis,tri\~1es'Eiect.:;ia1es, quienes proceideran a levan::-

taI-· el_ ,~pin~~to::~~i~~r_i~_~l _qUe--r~iUri"irá tOdos _los sucesos e-inciden-

tes ocu~rÍ.dq~ :::.,_y-· e~.-~-=~-J~~--ca·s·¡; __ ~x~e~derá Una -·constari_c::ia. de- ---roáyOÍ:.ía a 

qui~n ~'..cor-;e-~PO-~aa~1~~--Y·. t·~r:i --~ori~~ar--: los recurSos -d~ Pr;t~-~~a- ífiter

puest~s ~ri\:c6'ii~r~' de·' las :mesas de casill~ y dará, ent.rada a J.Os --
. --.-:' >-- ~.'-:. '·> 

:recur~oS ::4·e :queja:· ,en ··contra. de sus resolucione.S. Farn:ia·rá ·un pa--
q~et·~~:-··~_1'~~-t··~-~:·¡.:_ ~ remitirá toda la documen~aci6n la ~otnisión --

_., __ :.-:-,'.:o·_-, 

Federal .í':_lcctoral. La Comisión Local Elector ar se encargará dél 

cómputó de: '.la votación total emitida e.n ia -Eitt,idád Federati.va·, --

mediante un acta que Conte"ndrá· 'los resultados ·ae, loS .-.~~mput~.~ y -

extendiend0 Constificias_ -~~;-~ayo.r~? a .C~d~ un'a_ de ~.las·. fórmulas de 

condidatos a Senadores propiet~rºi;;s/y cl:;;sºc r~cU7Xos en C:ónfra de 

sus resoluciones las . ~m1tirá ··ª. Í!:l.-. ca~~r~--~~de·.:·~s~·~·~4ar·~:~· ~ :'.~;~~ ranao -
todo su paquete a .la comisión F~d~r~~ Ei~~t~f;1e> !J 

:,'~,~·.:· . :-.J.-_, ._ >: .· : ::;. 

Finalmente, la Comisión Fedtff El~ctoral> se enc?rgará de -
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la resolución de los recursos de su competencia y proceder~ a·1a 

determinación y asignación de los Dip~tados electos por. el p_:i;,~nci, 

pío de representación p-roporcional, asignando igualme'1te· __ ··~? .c·~nti·.: 

dad de Diputados que le corresponde a cada' Partido·· pr'6por~·fon~·l.,.:-
men-t:-e a los sufragios obtenidos .• 

.. .·.-.:: " 
_Todo _lo que esté eri coritra del··· trámit'e ~~-te~"ior;:;:;j::éiia'tá ,\re~~ 

dio; mediante ·la interpos{~ión, á~' ii,;~i'i~hfe:f~~!3"l~¿%t~~b~L · 
-. ;:;;__:~<_;,~!~:¡:--:.:_<:, : ,~:¿_:::~,.,::~::~k~t~i/~L "··- ',::· .:f:_~~~~-~--.~.' 

·~~¿t.:~·-.··~'-_:::_ "'.'f.~~~~~,:"";--::, - .:"t, 

en 
1 ~:n:::1::a::~n r·i~:i~:1f ~];~:i~i:~~;~~~~e~~~~it~~f:l:eE~~~:::~:·_ 

de la. <:;.mara ~~·~!)~~~t~~.os~',~o~~~ ~~:tc~i~f~.'.'.~".~~n d~ la e~ección de 
sus' rnie~br~·~. ~!/ói~}i~' --r~~i~~i..di'.6n:.:;~·~. '11~-~á/'ant·~·:'\·a·.· .. ~isina cámar·a por 

.-1 '¡ 

esc:éi tb :·di.~i9id~. :·~::;.·~·~·/Qf i~¡~i'~iL ~\á~q-~:yq~i:~ri :-~-·tepa:Ca-rá un expedien 

.te con io!l~o,~~e;~~sc'c;.i~~o,ti.~'to~~os.de l.a i~cla~ación y lo en--
-via-rá .- ~: 1~.>-s·up~~~-~\;c~~'h·e··:.~·~ _.~:ri~~tiCi·a ·:y·_ cá:iif{cará su procedencia 

si ~e~ne· -.i¿~ ~"é~-~~~-~·i~~~ -:d~: ~¡~~~~:·~:.~;_-::f-~r~:~,·~·- iéso{viendo_ dentro de 

los. 10 días si~ui~~t~~; ~{ i;r~cl~~ación era º·'1º fund~da, para 
el _ca_ so de qri~-:· ~e~ ·P-~~~e~_~rit~_:,:: ~-riyr~~~ ·::~~ cal

0

Í.fiéación"_ ~. la· Cáma

ra- -de -~~ip-~t-~~:·s~ ;~-'_QUi_&~~ ~-~'ii¡.;~·;;~~~~~~ :·:~;~'~i·k~~~-~~~~~9~~?.~encf~á. el 

car.ácte-r _.de definitiv~ 
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2. - El reCurso ae protesta ~~:6io::·pr9~eae.':_Co~~ra __ los _resulta dos -

del· acta fi~al'd:' ;,'sc-~ri~1i.fi; ~~· l~~ 2,~~¿ias ;· k int~rpcindrá an

te l~ propia M:~a ~Il'eiti~:~. Xari~¡ ~i C()mité Distrit~l y la re--

. -
.' ---.. .-.' -.-· . 

J.-· El. recurso de,qu~ja pr·aceae··en contra de los iesultados del 

_act~_ def:!-- c_ó~p~-t~ · di~'tr(t-~i ~n lo que_ resp~cta -~i _rég~~~n. de_ ~-ª-!'º __ _ 

iía · ref~-~i~a, -así- e~-~~- ·aer· a·e \:ep~'-~;Se_ri.ta~:ióO- ~P~óP~rciO~a-{'q~~- -1~: __ 

recib_irá ef propio Comité. Distrital y enviará el exp~~i~nte _al -

Col~gio_ ~-l~ctor.31 __ ae la C~m-~r~ --ª~-- D_ip~~~-d~s, _--pa;-~-º-s~ _;·re~c;>!1:J.cJón. 

4.- El de inconformidad en contra de. los actos.del-Registro Na'

c_ion_al_ 'de Eleétores_ ·y aÍlte_:_ 1_á · Comis-ió'rl·~ Fe'd'eral ~{:~-~t:~ia~ •,; 
----- ._ ... ':.~·;. ,~H~ ; 

e·. '\\ :'~ <>· ;<:'.:~:¡'.-.':···{~"::· ·:;.·; . ·:,.·.· .. --: 
s ~· -:· La r·e"~ocaCiófl -piOCe4e ~en- -coiiEI-cl)ae ,,1-oS :-k~c-ue~~~i: .. :a~ .-~ras: ~-~-

camisia~es ~ede~aÍ;: L~bal~~ ¿_k~%1~;;,{f~,j_'J~~r~~est6~ por lcis éomi

sionad0·~'.: a~,~~ At .nii_!!i_m9\,prg~_~i'S,~C>~·~;;;,ae·-~-~rC>/~·.e _}i-~s~; .. ·3. ·a~·as s·ig~ien..:-

.t ~ s :.··,~le l:;~<Con,6:b f~:i~~·~-~'.b,:_ -~¡i~: ~:~~~/~~~~-~~··~~;~;d~:~;\:~- ~~:;:~ ~r~k b~ ·~--:--.~ ~~-· --~Ue··. ·se -

. dispang;;,•~Y::;;e_c;,~~.;Í\.éii pci~_:i~-¡;¡;;~~ia!',có~fsi:61i~f.~~~a'l~ ~ocal ~a;:. 
Dis't-;itº~f -~~::-.-~·ú; caso. - ·· · - · ··:,.· ::"· - "'::.~;· ... ,~!/~.~ ---:')~>· .. ' ., - .' ·<:·._.··~:~:-~<; )::::· - ' ;-;~·- ,":.:-.:.,_ .. :;t.·.'. 

~-~/~'._: ",1·~~~-- - ¡~~;:> :~}.~ ._ '~'- '.~~;~,'~ ·:::~-
_, ___ ' : ::~:::-~, ._ ¿ ·:.;: ' --

6.- Y poi; ii1Úma la f~visióri~e''.i~t~Fpo~drá '~ar_ ia' falta de ---
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trámite. a l:as .. ii:iconf~~r~iid~d~s 1 :. p~ote_S~t.~s:\r r~·Voca~ic;mes;·: o cuando 

no se respeten·isu~.ti~j~pb~,Y ~~r~~s,+ ~·~\~161Ve~á por el orga-

nismo inmedi.atO·· S_':JP_~ri!~r · 'j'~r·¿~·q~-r~~-. '.~~l'. r~~p~--~~ab.~:~; ·;<. 
~,.' ·:"'"'::. >·.:·; ';::'i\,:, 

Se. cb~cl~te i Que st~Ía "~'.ttiJd~ )~~e~for"Z1· no· se .realiza en -

los. tieIDp6'5:··;-.::·;?r~~s ·'~:~t~~:·::s~·fi'_~l~~;j'~~··, ... ;:·-~u~~e -~abe~·· inconformida---
·,.,,_:__ .. ,; 

des ( e-n~- -~~~e·r~_l) _ciUe __ ~--~J- ·t-~~d~-~~((-~·n·-.c·i~.·-i'~t~~~~~icÍón de los recuE 

sos qu-e_· tiene -~¡/~mc{':'f :tn~i\~-~-~d ''l~ _-º~~/r~Cc-i60 de·- los a'ctos realiza~

dos en contra de la Ley, -~uscan_d~--~ co~.· ·ello actualizar la garantía 

d~ 1~.~-~~id?id~_-_qu~. l~. ~-~~~i;~~; ~~~-~.~iiu_c:~·~~-- ~éderal Sefiala como garan 

tía a·~<;-~es.pet;' -mí~·~·~o 1 -\ _q~:~-~ei-~ ~~-~i~.do .~eb~·.- a -sus gobe_rnados. Esto 

es el procedimÍ..en.tó. 'éStabiei;:idÓ_.Eú~·-·,ú1 Ley. Fedéral de ,org~niZacio-

ries · __ Pol_í_tiCas y .. P~~~~:~;~·~- ?~i~-~-¿·~:~r-~i-~~(_;.;::·, 
.. -.·. ,"; - ~·¡< ; ..... ~,.;.-. \~·--~ 

. , _';· :;0t ;;:' 'Z , , · ,. ·· 
.-«i~~- _; ~>~~;·. ·/:~.<; : .. ·:.~ ~:~}~~~: . . -~~-· 

"b) En·-e1 c6di~o·i;p~d~~~i1:··Eq,~~t~-~~i~}!~-- '-<'"'º~ _ .. ,,.-.----·.o-

<< - "'~~-!'~- ·•:::~" . . )t;~ <~~;:>'· ~~~~: ..... -. \" -~::.'.'~ ; .. ' >·· .. .··.. ;:.. ,, ·.::,~''.: .. : ,,'., :.;: : . ., . ·n > .. ·•··· .. • 
0 .-.q~~: patéc:la';. ª~~-:·~~\~-~- ·~~~j- ~~-~·ºy-~-~c?fa_, -r:~-- r~-~~1~A- ser otra -

cosa' q~~' \;~'..ctlerpb'Ii~~'iil~~i>iiº;~h ?~~mb/~ afatint~;~'péró'. ~en . V ié: ios. 

estruct".üi·aies·, ~~~u~·~:)e.·:~~~~~º~b:~'ri· ~~'.'fll-~-~rO·~)-n~:.i~r~o y muy, limita--

do. 
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El reclamo demacrático·del pueblo mexicano, solicitaba una -

modificación en los procesos.' electorale!? qu.e estaban empantanados 

en la figura de la auto~a1:if) .. _cac-~ón,. y ·~n· ~':1 sistema que otorgaba 

a las autorid'ades administrativas, ·aependie~tes .dél Ejecutivo Fe

deral,· el. control_ ab_s~lut:o ··-del_ ·próc¿dimiento ei'~ctoral :; De ahí-. -

que al cai:nbi~r el ré9inien,_º-pi~-~-~~~~n6~~t-.(sex_éni~)_, _se ~kpuS~O _la_.n~ .

cesidad . de un nu::~o p~oc~-~~ :~~~~:-~:~i·~-~-~ - un~'··m:~~or trans~~~e~~¡~ ~al_: 
ejerCicia· del. ,v<»to Y::;·Pax::~):~ :t-~·nt~~-: n~·:·-g~::p~_sier~-~ e~-~---~fit~·e-aic~'ha 

legitimidad i:le r~,; áurorf~~:~~F~te ~jetcJ'.ah";\;;1 ;pc;d;.1' ¡,J,~1i6i ;;-;; 
_:~_;,,¡{ - ._¿_~;o-?'.-_- ;o_l;,+,.,i ·~----·~ • . ---~, fr;-:'.:?:: -. -:7. -.;-:;: 

virtud del procedÍ.mi•füt?;/1±~.toraL• :
1
¡> :;é • , · :' }" ;/; 

. _ ::;:;i·{- ,. ,;:r, .. :_~~~:. r~::: _ ---S.J> ·, ~.~:,--~-~ · ~;f~< . . - & ,.. - • -~ ,_ 

"',;y-· ··-,1::- ·:·- ·-·.·~ · - - ···¿~-- c}.:S·.:::;.ttrLti;~~:.' .. "::2X'- ·,.;::L:::_ ·--"i:> 
Fue así ·ccmo~.-einPf~út!~}f' ~f-~-~-~;i~~f~ª ~-:~_::pédic~-óif :ci'e' una· ~-~.~-~a:· 

Ley Electora1/.éí~~··i'~·&_as~aiá''los~1:r.,;~~~5;¡~~·~füí'_;~~~C:~~·i111\~nt6~,vfci~. 
ªº y que tuvi_e:ra_ :av1·s~·~:-·d~e-:~v:e·ra_a~·er~?i_e~~-11ti~·d_'.;~:c~~\i~:"fi~~~~u~a~

ción de un T,f{!Juri·~\ >a'~' "1~· ~orit~ri~ios¿ Ef~~if 2a1''~~~~~·i,hf.;;~~f·a ~~- . 
substituir e1--._-si~tema::-aud«J.so. '.ae i~. -~~t~~·~1if_i~~f-ióh~~:·.-~1~1i,:~1.iS~~>Se 

. ' . . . : . >- ;, ;:~- :_ ~' 

ciendo. 1 a renovación por mitad df'.{ l_~: ~a~·a'r"a~ '.~~- i.S~_naa_Ores, señalan 
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do dos Colegios ·Electoral~s, :·uno .po;;. cada Cámara que serían los -

encargados de cal.ific~r-ias ::~¡~¿'é:rones de sus miembros y resol-.:._ 

viendo las dudas sobre ~-i16~5;· 
·'.'~,· ~: 

Modifieada' 1a,~on~;~if~ii~~t da. opcirt~~idaa a·1a l'égislación 

secunaai-ia ,,-·· ae·~:ent;~~-~té~· -~f t'~Ciri-~~~~-~ cor{- ei-~.;- ~~~:i'~~~}·~¿~-~:~-~ i-6:: ~~·ri:~ti~-· 
tucional qti<! i~:;i~~;i~~~·;;ft' ~{ /[;' 32 \;'.; •_h?; /C ·;:\i ... ,, :;~ 

'-';!( - · .. , · ,,~-e:· :i~"<"> ;,;i:· , -'i ,-, "-._,._,~ _ \¿J(~,--- -~·:it: · :.·~-~- -

""'·~·~¡?~~:ll~~t-~'gf ~.t·~~k~r¡_"_~_~:~f Df i~:{_:.~-·~-~:. 
' • ·o~,;,~- - •·-.:'.¿:,e ·,~ 

cuyas·' pril1cipalei; . i~nov~cionesj pl;i.nc'i¡:,i6$'~$o'ií lo<sÍ.güientes: 
:_--,- ,·· 

Servirá para la elección del Congres() de ·la Unión• en ,sus dos 

Cámaras, así como del Presidente de los Estados Uní.des· Me~icanos 

elegibles los Diputados cada tres años, y los Sen.adores ;~<!novadds 
- .·.;-- _,,·. ·-, 

·por mitad igualmente cada tres y el Ejecutivo Federa_l ~e) :sez:á por 

seis años .. 

Los encargados de la instauración e inter_y,~nc1:ón. ·~el..P.ro~eso 

electoral, lo serán los Partidos Políticos ·na~~onáles;' a~{ -C'?mo -~ 

las asociaciones politicas nacionales quienes podrán-realizar la-· 

bares de proselitismo y en un mOmento-con?tituirse ccimo ~rentes, 



-50-



-51-

Y la célula que al parecer era permanente en·:toda cOntienda 

electoral, lo serán. las Mesas Directivas ·ae·. c~sili_as, ;'i.nt~gra~as 
igualmente por ciudadanos residentes de la se.cción; .. y'.. con ·las ·si

guientes representaciones: un Presi~ent:'e y un Secretario con sus 

respectivos suplentes designadc:>s por .e~ __ Co~ité;.ois~rital; dos· --

escrutadores y sus .suplentes desigr:iados·: por so~téo.'por-_el Comité 

Distr~t!J:~- de .las_ ~istas ·present.~da~·-.-por. ~_lo~; Pa-itidos Políticos, -

de· ahí que· la in_~egi-Bc,~q-~. ~~J-~--~~p-t~~{~~--~~·na~~~9ai~_i-~~ci~-~ pa_ra .con~ 
- titui~-¡~_:.-Co~·~" ta_1·. 

~l ·c~di~o ~ide:D1 iI~"~R:~}:·ya tacE.: la' distinéión de la~ -~i-
v·~·rsas ___ e.~~-pá~S-.:f~~;{J~~~~:~t~~~'.~iV·;'.4~ :_·:~_a'·. ~º~.t~~.ndá·::~1es~of·a1 ;· :--. qu~:~.' so~ - · 

las siguierít~~-; TAré' 1 s'a d~f cÓditj~ ~ed~i-a~ El~ctciral en adelan
'.-'-~ . , ... '\~:. i:~~:~~~ !"; '·: ~ .<' 

t.e C;F.E;¡, _·.·. -.·, .~\ , . . ·( 
.: ·- ., ~-;.·,, ·, ~~·:.:... - ·-·. \ ·_-. ·' ·.:: 

á. > La pr~PªFil~~f:ia ::de· fa ·e~.~-c_ció'n ;. 
b) De l~ j6;riad;ii eié~toral'; · .. 

e) La p;;~~~~ior~· i~~Í~~ci~~. 

EO la : .. e·t!a:p·a.~pr·e~~I-at'.<?ri;a cs~_:;·6.?~~~d~F.ªn que están ubicados t.Q 

dos' ioS~~-a6to~-fijue~-::i~~i~~'ij·.:~-1:~--;na'cri~'j~·_ aO~U~ental de los registros 

elect·~~~i·~:~f,<~~~~- ~·;·~ridi:~-~t~~~:-~ ---a~_ pf~paración de boletas, de elabor!! 
. -~; ~ :. . : . ' -_;- _ ; _. ~-·. : . 

ción ~~- liSta~ I .d,~)i~"s_ac~.~act~n ·'cie f~ncionarios, etc. 
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"La etapa denominada de'la jornada electoral, comprend~0

los 
' . ' . . . -· . " . . . . '. '~. . :~ '-., - -: '-

a etas, resolu~.iones, -. t.areas y ·_acti vidade,s_· .. de_; lo~_',Orq~n~sffios_·._ el~c-

tor_ales, l6s-.-~~rfido!? y _asociací~~~~--;_Po1.it{~~:~· _:.j~~'~<iStci~~i'.l~~~o~·.·:~ 
en general, desde la instalación de las c'asillas:b~'~ta: 1a:. c:lausu-

,.,_, ' • ,-'~\•" <;;'o, 

. ,_··~;~'. ·-,'.:,'' ··x' . '~.<'{.~ ·"'· 
-- -. -~-;- ::·;-~~:::~-'· ~:< .. ;?~ ~~·.~~r· ·>.\ 

<--,: .. ' - - . ' - - -;;,~?-

ta" IArt .. l&o:c.F.E.)~ 

_,·:"~-;:--_:;:; .-··, ?;_:~~ -'- _:_·¿: •\' • .':·:~~~~ -·:e> . ,-_~é:,.'.', 

de iaL:n:::::c:::t::i::s d:~::se~:11~::t~:;!~~~~~l{i~~~rr![2:::!~~~-.-_· 
··• I'-.: . , ,,-:: -, ___ ,;;,, ---~o.:, - . "'. 

-~~~s---_-of~tr~ta-ie~_:_:;-·as_~~;~~o~ci~·:_i~~~,:~-~if~~~:~~#.i~.~Y~.·--~.·:~d0·~·s''.,it~.--~r1J,tltaºl;:_~.Í.P.'.: ... ·P._._.Atºs~_:.~·-·_-_~Y~i:~-~~~U-ti ... · 
nioS_-_.en-·',ia~·~- ~0-~iS~o·~es:~ Fe4~·~ci1 ;,:-~:-L~~-~:i . ... ... _ - - ,,- C~rila·-~1a-- -~~-

iestiiuéió~ de ib~ ~."c~iio~\'id&rp~~~t~'i ;; que0(Je~~ia .ii ~~~~io 
. -: ·.,-:. ·: :¡" · · ·' ;· - > .. · .,;,_-, - -~:~-;·,;- ,~~·,:~~> -··I( .'-;:;:· : Ji;.;::~- ',. }~$:··. 

·· Cód~qo ·~~--: _'.:· .. . ~·~,':' '.: ;j~~t _,:.c.'¿~". f .;~J ·-:~;,,, ;;;;~:- :·/:~{: ,,· ,'!::o:- ·, ;'~~> 
·:. ;_ ! -:: ' ·'.::~:'.: ,, ·,-.' ' , -" - ~.-.' ,'·.'.':. ::_:····.r ' '' .>T;>; .·; •• .'>-, -.. '"'·' <::~~~- : ,;: ... < ' ~- -. ->:: ,~.;. 

La jornadá ef~c~~'.:~i{ho¡~Rfe~Jnt~}iayor~s cv~~lan~es/ya 
la Mesa Direc.tiva. se enc~~1°a'rifde la:iden.tÚi:cac.Íón'del .votante y 

comprobará . que. 'se enc\ren_tre ;.de'ntr:o· de ¡~-~ :,'lis'tas_ .:.-~rqpor-~ionadas -

por el Registro i~~~~l~ie-J;~~étÓ;e~; proveerá lo necesario para 

que se emita 'él vofoéénif'orma: secreta\CC;aranÜzai\do .. la libertad -

del sufragio,{ chiclarán d~l ;,'rde~ de la jorn~da electoral y proce

derán al ci~~~e:¿·eli~scfuÚC~io al levantar el acta final en dónde 

se .el~mifiará~·-.~?~· ·v.Oto~·.':'que nCJ re.unan los requisitos de plena --

identidad. 'El
0 '~;e~'rde~~e de la Mesa Directiva continúa con la --
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obligación de. hacer llegar los.paquet~s electorales a los Comi-

tes Distr~tal.es. y_ s~. redÚce "el término de entrega: 12 horas cuan

do la·· ca·silla· s~~ _._·urbana· en cabecera de distrito; . 2 4 horas cuando 

sea ~-~silia -~~~b~~-~ ·i~~r~ <'de_· la cabecera de distrito; y 36 horas - . 

cuanao·- se::trate·~ae casiilas·;;~u~~-les ~ 

.· ... ; ir;:· ;; .. . . ·. .. .. . .. 
·se __ r.ecibirá~··:-·ios-:p~quetes·_ ~lector,ales por los Comité$ .Distri 

,_.:_:- ··-.-. . ~ -.-::«,',¡_' . ' ·-···· e -- . • -· • -

tales-: y: ~e- pi;-~~--~derá~,~~ ·· l_·á·--~-~~Or_~ácic?n públic.i qe los resul taaos -

¿; la's ~~~a-~---;~ie;~i_~~:-¡~~~-;~~~~#'~i~~~-él/--Co~o-cimieñ-to -del p\ib1tCo _en gene~ 
ral, :lo 9~e .. 6on~t

0

i.'ttÍÍ.~á-~~·~na, infÓrmación preliminar .• 
. ', ~: ;,~ 

__ ',::_;~~~:}/~.e-~:'', ·:;:;¡,~· , ____ _ 

.'·~~-~'?;~b-Ji~~·~:~~-~·¡~\~-r~!~ai~--~.-. formularán·- el ·-cómputo d{Strita1.~-~-e ·-. 
' . "- -·'·:::·._.,,,. .. ·- ,.,. . 

la. VOtac_'~\,ón.-~:·~~-~.~TI?i.·~~t~.ª-~s ·.'/: e·fiviarán 'en su mcirnent~ ·a·: la .. Qf·i_~·ia-~· 
lia May~r de';éla iC::ámara cde Diputados .. los resultados .para. los efec-

>;:· ., . .,, 

tos dé- .~\1; c~:,~,i~-~·~~C~:?'il/.~:-así~·mi~-~o envi~_~án cop;.a ~-e9~.b~e a.: la~-: ca.:.· 

misión LO:ci{l_:.;·: ·p~'i;a)éÍ'Ü~·:·>f~~ifée-~·:~1 c~rnput·a .de la elección de· ios -

DiputadO'~ por jf-~r~'~ciJi~ d~ ri3presentación proporcional•; 

·.Así mLL 1~~ ~~j~és .6istritalesrecibi~án los Lcursos·. 

- qu~ j"~~~ ~ ~~:¡~-~~~e·~~~·a\~á:~. _¡{.~~,~·~:¡.~Ü·~~~l .-_-d·é -e r~< cOn~-~·-ri~fd:~~ ~~~~~-~9-~~t' p~=----
-.- ·.-; ,"'."-. 

ra su trámi'te. 
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Las Comisiones Locales Electorales, 

de la E~tid.ad Fed~rat,iva corr~spoiidien'te' 

res expid i~ndo ~,.'la': co~~tanC ia 

que lo 

dio de 

por 

toral 
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La Comisión Federal y la Local, pod~án cono~er·de revocacio

nes; y -la -Local además. del recu.r;:iO a~· revisión . e~. co~tr'a ~de:: acto-s 

de los Com.i tes . Oi:~tri i:~les • 

.. · ·.···· ··"·:;;> 
Finélfrñe~nt·e' eL· T·~ibuO~i-.:d~-· -·ta 'cOrltencÚo~Ó_~ E~~?~,~~~ú ·.-_c_onocer~ 

de las a~~la~lbn¡~ !;~C:h~~··~·'.la etap,a pt~l'~~¡;~¿.?:i.a~iJd~~ ías. que,,--

ja_s _en X~ -~·et~-~~ ~f~~-~-~rci·t.ini6 ~ ~- r.- -.-·: '-: · :· ~:~~:- '·-~· 
-., ,• < .-.• • •,• •; ',. '", - ·-•--•r- -~~·;~: ,~:~}~~;;~~~~~:;~,·~;~ -·~1;:~~,• é_•• • 

cabe hacér n:t~~ '~\1~"~1-~ÚbuJJr d~t10JLcái),~e~~¡o~~"Ei:ctor~l 
tiene carac.terísticas·. ,(al mÉinos ;:,~n- -r~ L_~"y·)' -~,~~-~- ·--~~.~~~~~-í~·::·a~~"Í.ni~~--
trati va ~Si c:b~O'_~:~~:~ p_~e~~-= _aµ_t~n~~í~-~-P-~·r·a: re·!;OiVér-~_:.10-s ~-"re-e-ursas· 'de 

-_, "=-o:-· ::'-'"- : ,.. 

apefaC1óll º:y ~}U~]_~~~- ;,~ ' -<;:~:\~_' :.~:~~:2~~~~~- -~~~;~ . :\:~.:;_--'.~~-

,;::x ~ .~_-;_·. _:.>;:: :<·:_:_"·;' __ .\: 

:_se· :~rit~gr.ará: por nueve mag~-~tr~·do~-~--; s'it?t~:;·'riu~~~;a~$?·s ~:lf-· ª-~~ ·~· 
supernum~ra:riós. nombrados por el C:~-~~:i;-~So.-:,,~-~- i~··::·li~;f~.~t3/~-·~::;:~u~~':·_!!; 

·-_,·_ • ,:· e,·,- : 

ceses pie la ·co~is~ón .P_e~-manent~ y-:-sus ~-:~o~b'i·a~-~~·nJ::O~ 'ci~ráiá.n<dOs 
.(';-,' "'.·:~·· 

procedi·~~entOs: electorales sucesivó·s. ~f-di~·~~-iO~, ~·:¿~·_n "~.~- p~si_b_ili-
aaa de s'er ratificados, y fungi~án: ~ ~á·s·: t:~-r~-~-~ · ~~-.. 1~ :\:e··~~~r~<se.; 
mana de Octubre del ·año ánte:C-ior a:las,elecciOnes .federales ordi

-narias y -1as _ conélllir-ári: ai~~_té~!l:li·~q~q~~---'-pr~ceso electoral de· que. 

se trate. 

las fac~lt~des ·:·:~dmÍ.~i~;~-~ai'f~as" pa~a nombrar el personal necesario . . . . . - . . 
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del Tribunal. 

Menci.6ri · es~ecial>"mer.ec~·r{ loS- efectos· qlle tenará -el Tribunal 

Electoral y qcie ~on/l~s ;ig~}ent~s >. 
11 l ;·- Conffrma;:: ... ·m~:~i{icat'.·:>.~ ~~~º~~~··e!{~~~~ -_i"~puljríadO. 

2.- Orden;.r á la 2c,~{~ión>Federáf-•E{~ct6~al no ~xp~dfr las ---

c6h~t·anC1'-a-s --~-~:-.~~'.~o~··¡~;<~~~-ª~:~º : en .,l~-;-~~¡-~Cc.iÓn '~~-~p~cti:~a -

se ha:~an dad~lo~ ef~~to~ previ~tos en el. Articulo 337 de 

éste código (C:áso' d~ -nulidad de elección). 

3 ~ - -o-~áenar --~':;-_la-~-~om~'~iÓli F~-ciera·~--E~ectoral: no _,_expea;r_ corg;tag 
-_·: ~ -->_·. -- . . 

cia de ~-~ignación c~ando en la elección' respectiva se 
·- - -

hayaJ"I dádo _los_ ~Úpue_stos previstos en el ArÚculo 337 de ~ 
-- . 

é_st-e .. Cód(go. 

4 .- oraeoar'_·a la's ComisfoneS' Locales E1ectoi:'a1es no expedir 

con~tan~-fa ~~~ :~:~;·~i;,~~~- ~:~~~-~~~:-~ ~-~~:\a/·~-l-~~-~i6n de Senadores -
) '~ ;.; :·.. . :·~:. 

se haya'.n'·: __ ~~~~ l.C?'.~.- ~§P~~~\~-~~:~~-p~:e~i~-~(;s en el Artículo 337 -

citado" e AA: 3''3'5 t::":'~.Jc,\ ;:> 
>. "):~:~;:~ <:.~~f·; ... \~.: ::_;?j;7': .-·º/' ,_.,,\-

. ,)::' i?';;'-'-,:,_;_'.S:"-:_"":;'}, '.:~:·~;. :',:;. 

o~~pué·s. 4·é::>~:~·é}~n:~'.~:--~~O~ ·,_d~· liaber ténido la experiencia del -

funcio_~_-ami~-~t~-:~\1.~i/.T~·i·b':1~~1 ae. lo "_"cOntencioso Electoral, po-d~mos 

-señ:a lar_-- a i~J:~n-~-~:~ci~7~.e~-~ia~_:-_ 
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El nombram~ento-_temporal, ~ sU_ fu_9éiÓ.n_ imita·aa·.:a· ciertos pe"."' 

riadas, marca \ina, .inseguridad der{vada· ·-de_:) ::~:¡~~-~-ns".Í.:~,~~·~-é~~-;-~el -~ 
nombramiento, ~úes· ·es·: bi~~-" ·sa~_~a;f~~~'.~:~~~~ ·_:-i:~z;;.ión'~--~-~-~;¡-~d~--~~¡~~ai_ ·-~ 
ae la q~~ están ao~·aaé:;~~ lo~. m-~-9iSi~aci6s --de~ __ e~t~-- ~ii-bu~ai-~· sQ"to, ~~ 
pued_e ser e·Jer~Í.a~<coii .·aut:~nbUt~i.~~-·-_.'(tal -Y·~--~~mc/--1~ -~i~-~n~-~ i'Os p~~ 
~ep~Os _-d~l_~- p~~~AC? (G_?d~go .. ;,,-~--~ea¡:~·nte_ una ptil:mcin.~nci_a_ e~ -el--- cai:~'~ de 

·forma -·perpet'ua-·, ·y _su remo_ción~ sólO- pU_~?é :_~a~~rs~:-J>C?r __ -~~au~~s-;: de 
- o:: - :- -- ._, -~- -.;: --'º" 

f al ~~s __ g_ra~:~s. , ~~~--~ o~~-0---1~-do la actuación · tempor:al .de este -Trib_!! 

nal _conlleva- a .'1a··_ .. ieducciÓO- de', posibilidades ·de ·recurri~:;_l6~··~ac-

tos· y_eri~~~'~·ªº~·~;:e~·.~.~l ·.p~ri~ao--ae rec~'s·o~-- ~orno:. fo ~uºai'~r~-'.·5-~-r--c ~os 
que -~e~'ii-za··:::ei Registro Federal ·ae. Elect_oreS ~¡~ ·1~-. -~¡~-b~~a"c~¿'n ·de 

los Üstaaéí·~ y .padió!' electoral~ 

oestaCan erf ~r. códi9o ~·Feaer;;d<·El~ct'Orai .:~a_s:~~-~i9~:{i;;~'~·~s _7ef~~ 
• •V • " • • - i/. <,',,.···-· ,• ,: ... ,-';/«';:· ,. );,;:> -:-:::.-. </. 

·:: .. ·-.. ;·:~--º~~~:L:~- -_., L:~>~:..>~·· . ::~·:' ,.::._~,,~,~:;:º-- __ ;:t_~l · .,,., ;~J.; -.\ .. ~;._~~-.· 
. ,...... .... .. .. . .. '~:-~;:;· .:-,::~- ·F·'. ... "-·· ;-~~::: }~~::t'· ···)~ .- );L: 

.·La ;rell~,v~~·~ó*:i~~~{at;&ethi?fai~M~~~;~¡~~~t'fz~.C~~ \:k;ii fica-

::~:::~~:if:~H~~1;~~1El~~!f~~;l~I~;~~:~ 
se contemplaba· (Íue _ .. e1 · ~-~~~~Ó :·. s~_~Í-~.{r~~Ó~~d~ '.ºP~~ ~;itá~; · pO·r. -i~·.- qU~. 

volvimoS a una figura ;~ ·a~ti~~~ .-~.~:;~:'c.On·,' .. ::;:_uri~-io~:~~ '~rácti~a~ 
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importantes. 

·- .... 

Se.:.creó.-;el :~Tribuna_i .de ·lo -~~r:i-~~-~;¡~;-5~::;~:;'1~-~-~c:>;_~r.~.:.,q~~:-:_~. pesar. 

de la.s ca~eri~-i~~ ~-q~~- -t~~O_· _e?: s~- .. ~~i~~:·.P,f:4·c_t:·~~aJ:~:~~~#_i,f_~·c·~:~::~~- ay~n-

ce en •l~~-i.~~f~uérf:c;~r. ~~-f~~;ófüf'''.l jü~~~~Jt~t~~~1..{~~7Pit~~gi z~do -
en el p~_~c_e~i-~i~~-~º-_'.:.:'.~~c .. ~~--~~-_1_.~':,~· .. 1~_-'·:q:u:~,_-;_e-~_i_~-~-~-~-~::~1-~-~:'.~:ü_t;_~~-so_.1~~i-~n, 

:: :::s::::r::s~~::!,~5~i~~i~~f ;~--i~~~S~:~;~~~!fai~{7i;:+n-~~ •. r::~fnen _en 
~-:·-,-¿~-~--:o:=;i~: -~¡~;-~e::_.~~-·: ::'.~~':'~~::_·~~~~f;:~i_~"-' ffe.~:~.·-~~-:.·-~_-:.:.:_._'.,~_c_;':"--.~-~~-.~_!_~.~-~-·.--~.-•.:-~-- :;;,,. ;_'<:."t ;~,:~{ -···T vc•"v,:;, • • -~·· 

Finalmente. es notcir{~:~l;hecho,;J'~ l~t·•~l:l'init,\~~Óri d~'-toda iJl 

::::·:::º ,:· ::: :~;1.~~~~r~i~~i~l?~Wli?f;:~:;: 
tia acceder a{, co:~·ci~iii:~~t:~ 'de··-laLcontienda·'.':.electoral·: mediante -

;.;,~·: '"::;.\ ,;·o- ~···· ·f:)o'L:0·(:7;c .. ~;~y:,. ::·.h:· i;~.~. ·.·,'."' 

un estudio de -1~ r~j1i~'.'f~:",;~~J~-~'.t.~;~rt'~1'-~):i.,~M¡J~1-~·f[cf~"dos por la misma Ley, pues"; su r:so~uéión'ú,,-foament" implicaba', una opinión 
::r:1 q~:o-~¡~~~~f:~~~~~~;;~~~~-·~tit:~~~fV:,c_~-~.!.:_,_~-~.'_;:_ ~~:~~:cióri respec-

"'·:~.~\h' ,,,:·---. , ·:;.~:;:' ·:::,.. 1·--,":· . <,.'.- ·:_·::H-:: .-.<·:: .-
·_:'.~f:~ ,.,. -·. :·\~: \~(; ~'-~//·;C '{;;!: ,,,l'._;· .:~f~~~/ -:ii&··:. , ~{<i :~': :': -~ . .-.-. - .... 

· :::·:::::i~l!~:~~:f ~'!ltl~1Íl~~}~~:~:z;. 
plir su. déterci'inac'ión;•16 ':~u~'11a:;,~on;;'~rf~;ª J~2 un'ainstitución ---



-59-

decorcitiva. L8s cerúillra-s~ en: e'ste s~Ot.ido t~ascend'i.eron -aº,·~.ac mo-

dificación de la Ley~ se le excluyi p~ra E f~~t~~a .de toda in--

tervención en p~~c~d¡mi·e~~·~~~-:· ~~i:i·t·i.~O~-~·~i~~~·~oi~·re·.~-.: 



>CAPITULO .IIÍ, 

NECESIDAD POLIT.1cl\:•0E· ORGANis~fos éÉ .INSTITUCIONES PERMANENTES 
,:;· ·.·-,. - ;.:-~· 

EN ·EL PROCEDIM~·~N~b'; Et~CT~~~D!:'i~\ .¿!;' 
·:/ .· ;.~.< '\ .,.;~<;:· .;:;;{·- -'~:~-:( 

-~·::-z.:. '-::,,_: . .. ·: '.'.' ···7 ""'·· ··.,~;,_, - .,---,- ' ~ ·.s.c::-,'~, ·--~\;_.~;-:~-
--~~t-" ".: : .. '. ~;;:l;t;~~~:_t~ú~ ·.):_,~~-: ::-;~ -. '~· =-~--;~ -L~i: organ~~\~O!:f-~~-:::~~~~-t-i t~i;~on_es -~~~~- ·-i~~~rvienen ~-º el pz::oceso 

.. ele.ctoÍ'~i ~~-;·~-_C>n3:~Ef'-~t'ftai?imPb:r_f~nc1a _para ·-1a ·v1-aa·'-libre en socfe-

~a~ ,. ::tOd-o ~is~-~-:-~ ·g.~b-~~~ati-~o>··ae atg~na "forma pa:rtiCipa· ~~n---~1 -~· 
nomb-raiTI.i.ent.O de sus··. rep~esenta-~tes,: s~-gún el_· sist_ema~::º.-·en· qu~~ esté 

'- _-_ - ., '.:- -. - ~- -- ·:-- '- ·: - .-

organizado. El propósito de su estudio, ~s la·or9anizaci6n'Y·tun 

cionamiento de estos organismos e instituciones (cuyo .. sig-rÍit'icado 

semántico es diferente, pero participan de una esPecie df? idénti

co significado) con la finalidad de la acción que desempefian en -

la vida cotidiana nacional, de tal manera que para ello es im---

prescindible el análisis de las legislaciones vigentes, para som~ 

terlas a un cuestionamiento riguroso y determinar si efectivamen

te résp.9_ndé~ Ya l!Js ·_deseos de vida democrática de la sociedad mex!. 

cana·. 

::-}· ,'\ .. : . . 

se·_· .. tia ]'~'L1~--~~-:d6':~ Lin?:; se~ie de acciones, deberán cumplirse en -

un C<?~tc/~p1~~0(.:Y ~-~~ ~·:ido plasmadas en el denominado Plan Nacio

nal -·~e nesai--~oi~O. 1989-1994, menciona: "Con base en las consider!_ 
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_: ··.·> - .::·- ·- -.-... :,- . ~'<:-''.._:.:· '".~.; 
e iones anteriores y en. el :·marcó-.,def acueido. naci9_a1a1: para·: ia am:_-

pliación de nuestra vida d~m~~ráÜ~a:~e P.f.ºP,~!le!l/~\l~~r~';r~~~es. -
líneas de estrateq_Í~: ;:;:~ , ":.·~~·.: . .,. ·.~;~~. ~--~~'.:!:;_ .-_1>J! -::~· :)~(;f . ~:-.< ·:~,~-'~:« .,_:;_._ 

·, /:/:" ···i{~~-, '.f;'~-~!-: --~;: .. ~ .· .~':"('--
. -·.·/~ ,:_:t:i2f~:· ·t_;~. r:.:.·c_.__ ·~:::tf;¡: -··;;_,,-. - >'<-

1 • - La p'reser~~;~~-~-:- dei: ES·t-~'d6-~rd: .... - ¡:f~~-~~:~~;~:~,:~:_~a-cio-
·.' :/·. -~.,'·' ::·.~,:::2 --~'-·'.':·:?~~-< .---!~·.:-~;!. <'··- .'..'.!·,:,· __ _."~.~¡·.:····, '·,. __ 

nai; "?·~ -· ;; :~-~n::~.: \~:,,~~::;' 
- .'. :.'.!' > . "' -,·;~ '''7 · . ..: 

2. - .El perÚ!cci~n~~e~t:'C> d~ lÓs pri:;ces 

pÚaCión• de ia·:I>ª~~icÍpác&c5nX~~}~,tª~/~; '):' • ; .•. 

La·.·modernizació~a¿1.··~jerdic~i~d~;1~ ;,ut~i~ª'CÍ.i'~dia'íli:e el 3.:.: 
fortalecimiento de. la. divisióh de;;.;~·~~,;~)~~'íii'!'~~sponli~-~ 
bilidad en el desempeao de las funcionespúbl~clis yde la -

autonOrriía de ros álnb1to5 de gobiern6, _.co:.n. 1~--~P·ar-ti~-ipa:Ción·---~. 
~- ·--- -· - "'"- ~-~~~'":' -

social en el dise'ño y- ejecución de -las :·~-~-ci6ri~S-i{y:··_;:'L 

4. - El impulso a la concertación con .laS _ o~J~n~·.z~~i~-~~-~?-~ó~·¡·~-7 
les en la conducción del desarrollo~ ( iú; 

De acue-rdo_ a los anteriores señalamiento·~-~ y". co~~¿~- p-~-~-t~- ·cen~
tral, lo constituye la preservacicfn d~ lás iO:stii:uc~-~ne~-:ju~í-~~:--

cas y con ello el respeto absoluto a la Constitución Política Fe-

-deral:-con esta estructura se garantiza el perfeccionamientq de·-

las normas que inciden en la emisión del sufragio y la participa-

cíón ciudadana mediante su agrupación en organismos e institucic-

11.- Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. Líneas de Estrategia 
para la Ampliación de Nuestra Vida Democrática~ 
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nes políticas, qué Úev~r ~:,Jq~r;~nH~~r la democracia que el pue-

blo m~xic.an.o'-':esc09{~:::,~Ó~~ ,.i~~rn~·¿~::.:.';~·I:q·~~-iz .. ~ci6~:~ 

"Las in~'tidt:lL:i:i~Fic{t~fr e~ contrario, son las que --
. ;.'>;·,(: ,. ·:·,; ;,.;-, • ~te,¡:,::; :;¡~·:.' 'º 

efecti._ramente c'[n(>de1á'n'·· a·~~.1á's:::es'truC:turas gubernamentales, forman -
-~.''.-.. -''::._;;;::;. :·~'O;f-- .... , -'<'~·: .. 

un ~e·~:é~~:~-~~-~:h'_{t_#l:,~:.l1~··;--~~,~~~z~_)~~{gU~~4_ora de la sociedad políti'ca· -

en la q~;.' 5~' g~i;'~iJri. l~~ h~~!Í~s políticos en cuyo estudio se ápó'- · 
, - ._,:,.• ·:·'.;.; . .,_ «·.•: .. -e·.'':}"-: >.'-<e·-.·,,-... - • ·.~ , ' 

ya la ~-fe.~~~~'.~~~~-~~f~lh·~~·nt-~mpqráriE!a, y se_ proyecta sobré ·1as _,;,._ 

ciernas cien~iásO::soc~ales~ La· ciencia política actu.al da m:;oi~im:-:.'.' 
por·t~n~-¡~--.-~1--:~~-~UdÍÓ' ·a~- i~ : p~l Í ti ca c~n .. ~~~ ~~t~i~~S ·;~~·:~~·t¿; ;-::_-~pn-~::., -
du-C:t~_ polÍ~ÍCa-~ :pt:inc·t~ios ·e·_-~:~s~~tuc'ion·es·~ _·qu~_j_aJ ·~~~-~\úliO ;J~i .--

, -- - ·- - ~-'·. :·.:,~'· .- :_.-·,¡ • :·'. ' • "'· ~-

.Estado";' ( 12). ,_., ·~'céc' "' 
0
.,,,., •. 

;~~~-----~~ll\:; ::::~,-~. :::~:~~º -):~ 
-:--,.;. ·<···:-- ·:·'.:.;:·;, ... ~·:·• 

A~c?·r~~,?~e~:~~ ·::.~,~.J~~---~ .s~ con-En las palabras y pensamientos d·e 

densa la necesidad de dar mayor átenció~<-_ai' á~b·¡·~6::~'61í~ic9~·~~~ que: 
'. ,. -' \'. ' . : -~: .. " .. _:_.. ' " _:. 

al propiamente jurídico, ya q~e este. 'último_ resU1ta·: Ser_,~~ Un~a es-
:··::..:_:_(:-::- ·~:·.,~--~: ·' 

tructura que dá conformación y esta~ilid~d :?' :1a ~a~te·r_icii-~-: 
--'-" 

,. ,· ::-:;:. 

;:·- •/¡~. _:¿k: 
a) Principales Reacciones Soci~les Sobr,; el·~P~¡;l)'i~~~ Éi'~c:~rai. 

--=·,-~·- - ·/~: _,'::· i .. :ii:.~;~;:': '."::''"; ·· .. ,.: ;;··' 
.--"=~;. ~~,=-·!,4~";~1··~-;,=~: __ -_- -.. ,_;~·- .. . -

La historia de México, es el ~~j.;~(~j!':~pl~}d,,."fo ~~e ·p;,;ede --

" 

12. - Andrés serra Rojas, op. cit'; 'Páq. '•'sos; 
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desencadenar el problema ·de la elección de. gÓb;,rn.ilnte~, ·:Y sL este 

no responde a los .r~~~~~ri~i·é.Ótos,·a~----:Ía P~bi~-~.ión'/.'_e·x:¡·sten reacci2 

nes directas Y';: n~Ces~'fi~~:·;~.-~ue":~.ti~;~-ae'k. a~:~~·:~t~bi~·a~~:r ;,u-·ri~.-· ¿~hiiibri~ 
entre la 

de la elección -

nombramientos --

Í:.a reacción social fué que la población criolla_, que eran -

los espafioles nacidoS en el nuevo territorio, se organizáron para 

lograr representatividad en la función pública, en un deseo natu-

ral de participación de los problemas colectivos, es por lo que -

se inician los movimientos independentistas para liberar a la 

·Nueva España del manejo ejercido desde el continente europeo, y -

p<?der así acceder al fin deseado. La respuesta natural de un ré

gimen absoluto como lo era la monarquía española, fué una rotunda 

negativa por un afán conservador de privilegios y por lo tanto el 

enfrentamiento no se hizo esperar, (antes de la conquista, es --

obvio que también existió inconformidad por el sistema anterior, 

pero como no existía uáa ,organización formal de Estado con rece--
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nocimie~ to : ... d; ~\~~:·::·~;~-~~~~" ·~~-~:i~~~e~ :'Na.;iona'~es ~· ; .'e~ ::-por ·-lo _que· .n~s ,, :

re f eriC!'os a i-o~-. ;~-~-~~~~-~~n·~~~~ -~:~s · in~e~ia'tPs·.· 
~' ; ;; ·,¿--; .:<(::- J("; .. ;- ;·:··. -

. r-·:. :;:f~'?:<J+-:- '._·~-~:~/:-·· -~-=-
se · i~1~:t"~~~~(:~~~i'~:r~~to :\~d~ '-i~-á~Penci~nc·1·.~ . como üO. résul tado -

exploS~vo_·~¡~i~-~eJ~·~a-~J:~~-;~!·-~ _¿:~~ 'i~~~~Íta:\ie -:6~ii··~ter::._civ.il; y fué 
ei .ún¡-d~. ;¿:;-~i~~----~:~-~i{i:~-:.~~-~~!;.~~~~ ~ra~i-~o~~-~ción. ~~e s·e- neces,itaba, 

pues ~Sta~~n 6~r-i:~ao~: _lo~·: cá~-in~~-- dei :_. ~i-áiogo y -la ~~e-~-t~ra·>s~---
cial. • No es •sin¿ ha~t~ ~espués~e la procÚma formal ~e j_~d~pe_!l 
dencia qu~. eÍ~goÚerno e~pañol entie.,,de.que el problem~'.p~~~¡;~~do . -- ·-·-·· ------ ,,_,-, - --· ;:;_:: -. . ' .. -.-.. · ·--· .. 

por- el cierre de las· ·vía:~. de-~::,~o~~-e~~~~i6~: ~-~:-:-ii;~--~v:~"~~ib'i'e :-~?.¡-~ p9r- -

lo tanto Unos años despu~s p~O~láma ~::·~a~~:··~eye~- a~·-:cád-iz. -y .~'i se -

lee C!=>n u~ poco de at~n-i:-i6ri~ ~i~h'.:s·>Jey~~::·. se.-:en~O~tr~r~ :::ci·o_~~~q~~~-:.'.;;u. 
intencióO' es la de ab~i_r espacios.- a~ia PóbiB.CrOri' de!l Nuevo'~'Munao ;.

sin embargo dichas Leyes ;~a:_.:~-o ·;e.r~:~··-:::~i"::-~eme~i~; ~ás'-~-~d~~~a·d-~:-: Y:; ~l 
estallido social si~~ió"~-~~-·_:~b;h~~6:~\ -~-~~.t-~-~::logra;'.; ~~<:~¡·¡~-~~~'.~~~~~- ·ae 

los nexos polítÍ.cos--'~ntr_~:·_ .. :~~~-ª~.;::"_·;~'.::~~-i {~ci·~ie_~-f·~-~ ·i~,-~-~·~~:: Me_xiéano. 

A partir de ·esas fechas se vienen 

-~ ... :-;: ::/:--~:;(}-. ___ 

-~u~:~die~~;~~~~-~~-~~ '.fOrrña' más o 

menos cíclica, movimientos armadoS c-ÍVii.~S, por ·1aS inconform!. 

.dades que se van dando en los excesos y abusos en _el ejerci--

cio del poder público. 

nía sus caudillos que defendían postulados iniciales y que al -
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verse favorecidos con el control socfal y político d~l pueblo me

xicano, y por la faci~idad _del ,co~trol_ de l~--·~f~~-~za· dei. ~jé~Cito, 

carebiaban su sentimiento social, , por-_,un ···:goí~mo absoluto y se .:.. __ 

ideaban la forma .de perrnclnecer' e~ -el_, pin~cu~.~- del P?de~. 

Los ejemplos son numerosos y as/~esde el triu~i~ ~el E:Íér~f
to Tr igarante, Iturbide se nowbra Emperador>'.·· corl·~.· la :.'.in:t.E!né:.Ú~n .. c_l~ 

- . . ' ' ·, . · .. ~, _;. - .. 

ra de convertirse en director absolUto dé= !Os ·a¿sti·~,~~~>~-aé.fo~~iés 
sin tener que delegarlo o transmitirlo a otra .. ~~~;~:~~:~j'f~~;~;íúS~~~--
tria llega Maximiliano con la misma intfinc~~~-/,~~:'.~·:1:~:~~\~·~~:~i:~~-~·\~-~~º-~~-
se ha-cen esperar. Quienes llegan ~1·--p~~~~.·:;:~~\rc,'.g;~;f~'ii:~;~~Í~;,f;~~'.~-·~;.i:~ . .:.· 

_: -._,,._ .».-:< .. :·.·_._·;_::;·,'. .-.·' ,,,_. 
conformidad social sufren la misma frariSfól:-máci6n :y_~;~:i_~ega~:};~a'.r'it' · 

- -~.-e . ~-,J;•c -:.: .. ;";,;._· 

tratar de quedarse, recuérdese a AÓt~rii'~_:_:·i.·6~{~~ f~~d~ -S~rit~:t·A-n'h·~: ·y}~1-:· 

último gran dictador Porfirio I?·ía~-:~-:: -}:~('· ~:~'.;>":~1;J/,: (~(~ ·· :i~!'.~~ <-.~{ , -, . 
-~~\;_;~: ig{\' :·--, ' -. ' ,, 

;<,, -. . . ·~ -,~>:~ 

Toda esta confusión social, se. J~ú fav~re~ida por \la~·.ci~L-
.,., '·. :___,-:~··'--

cunstancias de sus tiempos, así ·ia~ 'f-aitá de --co··munrg-á-Ci6n-eOtre -~~-.:.-.· 
poblaciones, sus medios exiguos y las ~ondic~o-~,~s ~~o~6'~i-b:~~ -~-~~~~ 
dejaba la guerra civil, propiciaban ese resultado. La·-~e·Y~~;:f~;~~-.-· 
mental de 1824 y 10s1, tenían a su vez una regulación repreSe"'nta

tiva indirecta, que. era la única que se podía dar Sociaim~-~te·~--~n 

esas condiciones y en esos momentos. 
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Franci~co ·t~·. Ma:e~o ci~;ntodos•loi.' an·t~~ed~n~~s ~~i m~nej6 
' ,._.' '. <·;.',;( ~;:. ,-,·;·: t 

truculento de• la' ... voluntad···~é1 pueb~o d~fend.if.el :postulado qúe . 

. hasta la p;i~en,t;~ ~i~~~1~~·~i~ú_iI,P~~~.tt~~~~(~( s~~.~~~~o ~fecti vo . no 
Reeleccif»~;{~·;r::~~:~;i.l-g{~·t·J~~t;{~:t~~&¡~~-~~~:~~~[~.~-~~~~I .:~'.~-,;~I~¡~ri"to:-~:~xi~'~na 

. ~;m~:: .. ;~i~~i~~df~e~~~jl~r~:J~1~~f :~i".~1:::~::ªd:e::e:::h: 
lás antiguá's~fór~ui'a~ypod;r'~C:;1vi!r a éjercei·el ca,:go del Eje-
cutivo ~~éle~~i;.p;r'fortuna estp n~- h~ prosperado y cada vez más 
la ~rociea·a·a·· Se --~~ere~>-- h:3Cia- iOS-: c;a-~bios rotativos del mando g1:1bef. 

- _J~. 

El problema eleCtoral· ·ieprese-~ta · úna ·necesidad social, q1:1e 

debe ser frecuentemente estUdiada y·· renovada, de acuerdo al pen-

samiento soc~al y político. de cada mamen.to. La sociedad requiere 

de una participación públ~ca constante y el gobierno debe-tener -

la capacidad sUf iciente para detectar los momentos y las f Órmulas 

que sean los mejores.para dar respuesta a la sociedad. 

Al cerrarse los caminos de concertación y diálogo, el gobie~ 

no se enfrenta a un problema político-social de reacción agresiva 

y se desestabiliza la sociedad en general por la inseguridad pro

vocada por esa inconformidad. De ahí que se sienta una atención 
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gradual por parte del gobierno en rel~ciÓn t-~se}ró,ti1-.111a y cons~ 
tantemente se esten actualizando- los pr?C:eai~ie.nl'~~5 .i~stitucio-

nes, que permitan cada vez _más el··m~,e~d,~i~.0~o.:_··_···,;d~_\de;·tfr~;:~ii;i~~e~~d.,s• de~-grupos que pretenden cambios;- por - -;~c·~·~-ai~s·~·aa.ec·uaaós 
- 1 ,< 

y legítimos, que son los leg~1.,~: -i~i ·:~- A; • 'f;" \[ 
--~- ·:~·:~i~;:r -:;;.,;-,; -.~~~J:>,ji'.f~;· 

.,.,~¡~;~-~ ·- ·:::,:,~ ,--'.-, ó:o"i~~~-.. ::4¿:c,'-:' ~-f~ <:~~·, -," 

se permite en un· momento el' ::.•.r
1

_, __ ee_·,:;s•.;º.:.'-.. ~:dn~ª.;.-.~--.--~.-:a{mp¡e~_·.:.-~r'.~.'.t-.n.: .. ut.~r:.:~.:ª:·i·j·'.·,·d··. ~t~~~-;;üi;~- con--
trarias al régimen Vigeñ't'Éf/-=~- se . ~ - a~~~<iu~/.~U~-~~r-~P-~ -. 
sus postulados y defiendan ~~ó~·; ~-ri~~ipf~~- ~~1~::_:1:~}: i$f~~¡:~-~~~f~~-~~~i~~ 
les: dándose margen a que puedan unirsre· ... y C~~~-{-~~ :~cri" ~~~:-a.f~~- -~~~~E¿~ 
ta torio a los nuevos tiempos, así como se permiJe 1a:· a'.U~orl:za¿ióil 

- ,· _-_'.'., '.::-:_· 

de nuevas fórmulas que a pesar de no reunir- l~s ·-requiEÚ.,to~-~~'.mÍ~:i.~.;.:;_: 
mas, se procede a dar registro condicionado. Todo. lo -ante-ri.o~'.

con una aportación económica, que el mismo Estado provee·, para c!.. 

nalizar los recursos y las ideas a una reacción social legítima -

·por la Vía del Derecho. 

El Derecho en consecuencia, será la vía por la que el pro--

blema p~lítico-social deberá ser resuelto, y es por esta vía, por 

--la _que-,_-~a __ si~º-_-,c;:~ea_da la nueva Ley denominado como Código Federal. 

de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) en un·nue~-
' . ·,· ' 

vo·Írit~~tO de perfeccionar gradualmente todos los trámites y con-
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Se ~r ~ltado;a.eposÍtada en un 

;.;qi~~" l~;~~~~fff}f~~%~ i!,'~~~~~t:<>a6~~!' ~~~~if~ ¡,'.~~ª)" ~~i~{;;;, . 
_ ae1 -~~:~~i~~:1_~~fr'..II~f~~~:~;~::~;~~~~~~:~~;p~~ar:~j,~c~~: c1fChot·pr~~~·ª·t:~.~-~.Q~~i'.:.es--;_~_--·
taba. v ig naac>i y'''~oae~ci~<:aeéi~ /'éÓntioiiiaa ~or ... iií · Jrópi6 ~j.~cuf i vo 
F-eae·~-~i r;.·:~-:-· :ffa-v·~~,--;~:;.~~~v~-~:~~i'.~t-~-·~Ía --~.e .-.¿~b~:~~-~~i~n-~·-'J:-: ~u·s, 

~---·· -'-~~~ ~.0j_: ·-~'(;'.';'-~~' --.-,_,- __ -

e~ ·ari\:e·;¡~~-;-~~- };~}if~~,~~~~;~~f- ,-·:- ~ 
--:';'\ ,,,~---. --·-"''' .--.-· . . . . ·•' -·. 

--<·:.,: <\~~;:;:~~--f~·'.j~·_,: ·;L,~; ___ , :, · ·· ::>~·_:: ., 

La -~:~~ft·é·~¿5~:: tf~·~a~· -hacia- la eliminación de esa 1:~tei~ mon~:..:· 
·J:?_-~-~-.c-·~.-':r,c'.,~'':!'-·.· :- . .. 

pó1i~a Y ;._<i~~~.~S-~Ai'l;: r(?:f. pr:~pi~s ciudadanos, a través de ~us org~ni-

zaciOnes :~:iíl_i~:;:~~ci~-iaies, quienes los representan, los que· se._'. __ 

~n~~·~-¿~;~h!~:~:~~~{_·P~f:?6.~:~~-.º e.lector al mexicano y por lo tanto se_ d~ri ._ -

el los··: ·m:f~nloEi',~:~.u~\-9o~,ernantes. 

La fór~-~-la :anterior traía como resultado que el Presidente -

en tur.no ,· además de ejercer un pleno control electoral, pudiera -
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por eS~a _sitUaCiól_1, ·_cóndicioriar _·discrec_ionalmen~e la postulación 

de los candidatos a pueiitas de eiec~ió~ po~~lar,ai'·me~~s de los 

propuestos por el. parÍ:ido en·.e1 poder .. :E~t&· á :5:~--J~z puede expli 

car mucho de lo q~e sucede ~on ~la_ ~~il'~ici?~ i)1e9itimldad de los 

candidatos y repres~~ta~.tei/:PciP~úl:i;~:~,;:!~~~if·J~-ci'.~~ -~-~~- e~ toao roa-

mento propicia ei debate pÓlíti.~o./ <X 
-<·::·,._ "'"'--··:_-:--::~ -~:'.·>~:;: ~~ s. 

Es por ~sd~~u~: l~;;',;nil~ü-g'lcÚ{~i.óh P~deral Electoral, se ha 
;".,-:'-;, . . . 

transformado, para:idar,:pa~ti .il'm.ié~o r~stituto Federal· El~ctoral_, 
':;.:, 

que 1?ª -.·_a-.-·s""Sr"-~e~'--:·oi:9'~ni-S~mo:~º-i~:!i~8dnli~Ís-tr:atí~-b, que ·se e~c-~r_gue:_-
--~ :.-- - 'i-- • 

de la.· v i_9 ii~rici'a" ,i;prf p.ir~f iÓ~~Y. ~esültádo"S' Cie .. todo ~t qué im~i:ic.a 
e1 principio ~éi(siiú~gi~ poi;iula~~ ';;f': ·!Y<· 

. ·-<~X~'-.·,~~.::~;-' '·'¡: ::~.- ;:;.:, 
;;<.. -,-:..:/~("" --1:·:~:~> ¡-.· -·;•'_", :::~·t 

--v:e·a·~-9~ ;·p_~~~:J ·?~~f9·u~-~~-~-~-~-~iSt~- e-~-te ~~sti~tit~·; ~-~ .. i_~·~-~g~~-éú.~r_,_ 
su· f~~-~i.~~~~·r.ri~-ri~d :~-~~.:~-ri~;--~er~pec:i va·s, pa·ra. _pod_~;~:,de,t_e~~-~-~~:r?~~:";~
efecti va.;¿,rit.:" s~fr~fi.'cé~lÓs;postulados de· l.~. cohstÍ.tuc:':i.cón'·p~Úti-

':·-· 

·¡,.{) ~tifor~¡nf;~C;Jn. - - ~-=-- -- , ... 
'. ',- •. . '. . ;- :;-:o·-- <'-:·-e-, 

.. ·-

Se affrma que. el instituto Federal ¿le~t~raL tÜn~pe;sona
lidad jurídica y patrimoní~s propios, de. ~o~~~,r~i~a~ '·~1 ~rtfo;,lo 



-70-

70 del 

toral 

' .... ~ 
s~·glliente's 

1.- El 

2.- La Junta General Ejecutiva, y 

3.- La Dirección General. 

Las funciones del Instituto, se cumplirán a través de 32 ---

Delegaciones existentes en cada Entidad Federativa, que vienen a 

sustituir a las anteriores Comisiones Estatales Electorales; y 

por 300 subdelegaciones en cada Distrito Electoral Uninominal que 

sustituyen a las Comisiones Distritales Electorales. Se nota a -

primera vista, un cambio en la estructura nominativa, pues se si-

gue con el mismo sistema de 300 jurisdicciones electorales que r~ 

prestarán la célula en que se divide el procedimiento electoral -

para el ejercicio de la emisión del voto directo, conservándose -

la representación por Partido denominada como proporcional. 

El Consejo General: 
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Estará integra40· inicialmente por 11 consejeros y.los ·rePre-
. . ' ' 

senta-~te~· déi/~o~· P·aÍ\i~o~S Políticos que ob~engan proporciC?_n_a~~~n-

te url. porcentaje-· determinado, en las votaciones' nacion'~l~s:, ae., "'."-
. - . ·' : . . :/• .'.'·:-· 

ahí,. qÚe._.:unii>ve1:· rea-iizado el escrutinio nacional, ··podi:'á a~ig'nar-

se ma-~~.f:··~ú.m~_i:o:d·e i::~presentantes de partidos -políti~·óS' -y~;_;·~é :~-~~~ .. -
c_iorial-á·:-un '.S~nsejo inagistrado por cada 'reP~ese~tá'~~~':·:;j~~ P~~ti'd·a· -:~-;~ 
adicional, pero· la f_uriCÍ.ón Partirá de e~os.>1-(·:~~:m'~-~,.j-~~~s.::/:·d~:-"ios 

es el-. órgan~< málcim·~ e~carg_él~o_.·a_e~ -má.ndato·,··aonS:titUCiOO-a1: en. ·ma-te-_- -,,.. 
ria .electoi;~l·i/per~ .-C.ci~o-:órg·a·no·· ;co:j_e'cii.ad~"·~e >-~ig~·: bajo ci~rtós -

pr in-~·¡-~-i~s =~·~·~, - ·:;~r·a~'tju-i:·i~-¿-~~h~; Y~i4e ·~:::9:~;p\ l~-i~n·~~~.-~ de._:·~ ~~~~~i:i~; 
parÚcÚlai .. ;i a .ci:a:~~tj;Jb;'~? :~, ·;~~e ":;;;ce·' . 

\;.:.; <:'.;?:' . ·:,:;· . j~-, ;- )<:~:;.'; ~-~:.1,~.·.-~.·.; .. -... · ... ~.-.·;::· .. :;'· -.'.·; ·':_., ,,_,__ _,,_ : .. /,:;·-~~ .. - "·,:E 

Habrá, un ~~~~~~.3ei~;[l;~\~~it~;)'~el.;~o~~~ E:l~c~fi~'b}qu~:-'s~iá•_ iú 
prOPió·: Sec·i~tcl~iO':'éie ·Gó.bei·riación :·";Y cíúié.íl :·fri~~'Í'rá~''.-~<~"~: Y-~-~>=§~~«--~~:· 

· Presid~~t<?,i_:~--~.c--_i_._·7~_'º~¡,j~:\:i~~~~ai y'tb~~ ta·;· tendrá .• ias 'a'ti'.Í~u~Í~rie~ 
CG:;::. ·-~c'-;:.c'~.· _; 

_r_e·~,~-Va~~.~~-~~.~;~·u~:t~~a~-~-~ ~:)~:~_.-~y-~_- ~c~tr~- ·1a~1 
·que están el :c~n-¿'.6~-~~i.::::~ -~;:~· 

c~-~du~-i-~. iK~:: -~~_Si~~,es->de1-:·:conse!jo Generéil, prOponer ~~. ~::~~~~-~- -d~~¡: 
Se¿ret1ii~"Ge~~~al ~.del pr~supuesto al Consejo, y r~miti~ d~c!lJ 

-~-' -.-';';''--;-'- ~~-~~";;_:--

;cñaiiéctamerit-e, y por·- nOIDbr·~·r_ a1~-;secret~--

rio fü~¡·::C~h~s-~j·~~ G_~,ner~l_, :podrá dar seguimiento a todos f~·s ·:::~'~ue~-

dos y proyectos d.e~ propiC) consejo, así como recibfr y tramitar -

documento''. a.1. Ejeé:µ~iVo; 
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los, recur·s'Os··.de ·revisión,;~~~u-~:·~:-~:e',.'.·~·rite}por:ic:ra.n ien contra. de. resolu~--
c fon.eS · de >los-~\:>r."~-~-~-o:~.:~:. ]:~~:~ieJ>·a¿·:t:ti·ri-~.;~i·f~:~~ ~'.:/~~·t;~~ '':~i ~;i~~~s ._: -~-~nc:Í.!! 

né~ l;, c6;~e~p~~~~; ~~ sf-~-re~;;j_~,; ó~{,• __ }_c61~s~j~ · ~~~~r_:,~-_-__ ._ª_,·_._._•_;~- l S 
~ ~- '.,·,;Ó-,::·c;, ·;:;.~~-> ·;',_\J:/;_;;_,",:¡/: :~-¿;'};~1'. ;h. -;e--.. ,. ~-~- ;oc; ,, .. ·~:~k~ - - .'., ~~,·· 

"¡.jjil~!~~?Dliií~tJt~~iltK~l1~~¡.:;:,, 
P
see:-t·._ m1:::-vi ea::~·mm_'.-:_e.~;n'_;_-:~t)e~~--~-~_._-fyf_:_:;P·~_of_;r!~_._ .. 1:.~~o~f_'.mt~ia~~n~t:_~;º,~PI_~a~~r::·~a~_t¿t..!~~~t~;§:~~~~tf:~~~-?~~,~:-_~f ~i~-~~~~~~~'.~-5-<-~_e§. . _ ,, _ -,. :yi~-~r-~e~~~; 1{0-I?b·~-~--~o·s·=~.-ae_¡;e·r~n- r-e~.:.-

nir l'os·· ~¡~-~~~ 

Habrá seis·c9nseje~os Magi~tr~d~s, que serán nombrados por -

la Cámara de Diputados a propuesta del Presidente de la Repúbli-
c~, y la! proPia Cáma.ra a·probará .. cuando menos catorce consejeros, 

sei~. de ~os_ cuáles Serán. no~brados ·y los ocho restantes tendrán -

ei carácter de supl~~tes.pa'ra casos de ausencia, así como para --
:<- <'~'.-:.'--'~·:·:;: 

entrar en funciones.',en '1'a eVentualidad del aumento de representan. 

tes de P,;itid;,: ... ','. ~;S.. ;; " 
• __ ,:,.;;~:· • ,:,~',;., ',._,\ < ."-.5->,-,.'i'.;} 

. ··~ -~i:-~-· _¿~~~ :::.:G<'-'!~; ;~·~: '·' ' 

~ei-~/i~~F l~~~~~-~~~~j~~~~J1~t[~dos =de. soporte y para equili~-
b-rar·. nu~·é~i·~¡~e~~t~·--/~I::'.·:·16,~-: ;~~~~·re-~~Ot:~-~tés de los- partidOs, COO' la -

f _inalid~d d".;' a~:eigurir la Í.~;·~r~ialidad-. y obje~ividad e~_ la fun--
ción elCct~:~~-1: 
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La representa'ci6~ de;''los Part~do~ ti~ciónale~ s~·hará fomarido 

en consíde~aci.~n )~• ~~~aa~stii.~~ ~oril~tu~i· ~-~··.·i~'.;:11oi:~cÜn a1>te~,,- · 

~;:~:~~~~:~!r~t~~r~i1~~f l~li?~~f f l~:.!~:-
. - _'_:";::t' ~:;~;;~~--··-.'. ~ , ''·;.'?' . ·-:_;: . :-i~~~ '.::o:i1'\·:.::;_1~iii~.'~~'_:; , - ·_,_~~· :et~:· '-_,-:.:·"~ 

defec::.·~·~:;f l:1:t;::~ .. ::Pi::~ft:I~~~ffittf~~!}~iiiíi~fr.f:,~!'·:~: 
___ :·.. ; ,.... ·C~' _, .:= -'-·:: 'º-~':'-~. :~;: . 

ses y en' perÍoacis e~~c~~~~2es ~~~¡~f z,~~~~t~~~;;r· :fi~~~i~I;;11~s se · 
tomárán por ma;orí~ y ria· s;f á indispe11s¡ible'la~ t;'!~<:Iit~de to.::·.:: 

das· los int~gr~~te~. dei c~fS,ej:·~ há~t¿~á '¡·~i:~);;y$~{€'tic;.~~9~3.~en-
te-"su Presidente. ·.,t<· :·,)\., )T'_: ·- -,T~''·'~' :~·;:~: ·;:~~[:;;:~:~,.-~ 

.'-,"-·-· ·:·;;·: :.,~j) ·\¡;V. :~-~'.:'.f .. >,·-

El co~sej() G~~er~~· •. en sí, tiene .las· f<icultade'.¡~~~6~sarias 
para ha~ei'.~r~~te:~.· s~ compro~iso de cumplir cori' ~6@~ i;,~refa~i~~ 
nado ai·:·d~~;~c~b cH.uda.dano de elección ·ae su·s qoÍ>'ern~~t~·~·.::~-:tr·av·és 

·'':--.-. ,·-. 

·a~l- _y_~~~'.i~i~~~-~- ·p~~a-c::=terístiéas se sigue_n conse_rvando _ca~~ .·ae 'uni 

Vet-sat~ l~_br~·¡·:- ·se~reto-~---direCto, personal ~-, int_r~:~i3-~~-~-~~le_, _orga

n·i'zan:do -~dmi.nistrativamente todo lo relacionado· a los órganos ej~ 
. . . -

cutivos y_ t-á~ni~~~ CÍel Instituto, esto es, los -·órganos encargados 

de ia pl~neaCi~n ·"estructural' del sistema electoral, así como de -
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los órganos que la Ueva'rán .:~ efect~··e;: forma práctica. 
~ : .> : -·' :: ' - ' - -... 

La Junta Genera¡ 'Ej~~uJZC:I (.;.'; :~~'. '.'.} 

se, int~gr~i~ ;~~ jf o-P~:c:~r ~1n~]~1 ,;ue quién.la pre-'-
. o'~"-' , ;, ':·J;,:~:- . -; -

sida-, y- ··qu~·~n· :5~lr~·,.·n~m.~·r~_d-~~~-~~r>vot·q ·,;_d~·:.¡-~~~~'.d~~- terceras :parfes -

del Co~sej·¿; G"neral;. a;pr~~~ .. ~1:~ d~l S"c~~~aI:i~ 1~ c6bei~aci~n' -

con· 10 ~ue ~ejsegÜra0 • .,,1:',,;~;;'~j;i d~'e~ta·:.:itint;; G¿~~ra{.Eji:cuÚva -

por parte del Pre'sidenté de r~ Rli¡:iúbÜca;; a:::~ay_éi; :ae fr interpÓC:: 
sita persona del ·S.ecI:eta;'J.o de Gobernició~ .· Est~· oi'~'ector Gene,:.:- ' 

ral c;,ndt;cira la Id~t~isiI:airió~~de la Junta V .iul'~r~lsaÚ el des~ 
rrollo de, su~.:~ctivid¡;des~ aslcolllo ~~ ~.;-;; ó~~a~ci~ ~)ec~tiv6,; y.,-

técniCos. del rn.i;i.tJto ~éde~1i E{ed~~r~{; Est<? :oúéctór<General. -
. i;~(· ,; ;:,-

represent_ará ~'~_1;·-~-~~,~·-~-~~-~-~'.~ ~:_;,' Y~::~;~~-:~~ti~;i~.~-~~;~;.'~.~s ·'._~imJ??~t~~te~· '. ~ ~i i bucio-

~~~,¡~~~:~~¡~~~'~i}i~~~~¡~fü;;¡'.:~~::;;:~~:-
· -:;:;,;~i~W~tl~~~í!!~*~~{~f ~f ,¡~t:~:;·::::. '::::::: 

Hab~á··· mi·•sez;~t~~\iJ'Jerie~~i';ci,;i" I~stitJto ,que pertenecerá,- a 
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esta Junta, ncmbra-do ·por el···c;ons~jo General;:· a propu.esta de'l Se-
·.. ' '' 

cretaiio de GOb'ernacióri,<Y tendrá .·la funCión :-:ae: ~upr~r --~~ Diie-c--

tor General-. élE!'~:~---~:~:~-t:l~~t~ ~~ -~-~~-~ -,~;~: ~~~retá_ri~-: G-~~-er~-1 :a·c~uail~e ·. -:7-

tanto ante-~- ·er':~-~~·r;~:~--j~-;i'~e~~~~~>:.~-~~-~ ánte · .. ia/ Ju'nta:\Gen:~rái-- Ej~~uti-
va coordinand~·;·la:~~s~:t;~;~~~";~~a;;,b-.,s~.,,, ,·. -:::_;~;!c~~0~ ,;.• .. · 

.-o-.~--- .~:rT-"=- r-•--;;;:-,. ~~~~-~·-:• ~~=~~~h:t~~.:· • }f-'~;-~;~,;~-~~ -.:; ,,:~~ ~ '• 

Asi mi~m~T~2·};.u~Jj !:~er;l ~~·· i~~e~i~r~_:;poJ.::~e¡;~ d·¡:eci:iones 
que se· d-~riOmirl~-'rá-~~ · "; ,J- .. --~,-: ,';·~!,.._~:~-L}· ______ ::- --::··:~.; ~-~:~{? ··- ·~ .,.:~-" 

:.·;-:; - .. - .. - :: :-: _· ~_;;_:.·. - ,~ .. -
_ :~~'. O~~c';-~:,- ~~]}, .·~-":- ,' _.. '-.,::-- .. -.:::-- •• • • i'-;~:_.'.o,o_:L~\·~' 

1 .- ~-i~eCCi60 :~·j;~6~tiv·~ del Registro Fede~~{J. ~-~:.'..E·i'~~~-~~·;~~·i~-.::.· 
2. - 'riireCCiÓ~- ~·J~.c~·t'iva :de ~rer~ogativas y~---~~~-~:Ía·~~ :··p~:iiti~os ·•· 
3.- Dirección E)ecuti~a de Organización_ Ele~to~a~~·'' 

4. - DireCción Ejecutiva del. _Servicio P~of:~~Í:~~ii·:·~ie~'.~~~·-i~i·;;._ 
' ,,,-.,- -

5 .-- DireCción Ej~clltiva de ·éapa~1ta-cfón·.=-E1~'c·t~~-~i-~ y ·-E~Ucación 

Cívica. 

6.- Dirección Ejecutiva de Administración. 

Esta Junta General Ejecutiva, como órgano colegiado, deter--

minará las políticas generales del proceso electoral, así coma --

del cumplimiento de los programas y normas emitidos al respecto. 

Resolverá los recursos que se presenten en los dos años anterio--

res al proceso electoral en contra de actos o resoluciones de los 
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órganos locales -del:·_ In~:~-¡~~:~º¿:'.-~ ,_terl~:;~á-1~- ·fUiici:ón de--·ae·~larar -
' ·',. -:. : .,_ .· 

la pérdida del regis,tr~~de ilJsiPaI'~id~~ q~; n~}c)g~an los porcen-

tajes y los req~~s~~Js,~ji~f.~~ñ,Jfr:ªJ~a L';Y .• •" 

/i~~-

Es" ~ei-~ órgaño' enca_rgado de presidir_· ~/_cooi-dil'l~r la Junta Gen~ 

ral y su Director se hará cargo de velar por el desarrollo del --

Instituto Federal Electoral a través del nombramiento de los di--

rectores antes referidos, y con·la facultad de proponer nuevas d! 

recciones o creación de unidades técnicas que se necesiten para 

mejorar el funcionamiento del Instituto. Y sus atribuciones han 

quedado de manifiesto de la forma señalada, por lo que se verá ~

cada dirección en particuiar, que en Última instancia este·oir~c

tor General coordina: 

1. - Direcci6n Ejecutiva del Registro Federal de Electores.-: 

Pormará el catálogo general de electores así· como e1 ··padrón 

electoral, expidiendo la credencial electoral para VOtar,

revisando y actualizando tales documentos cada año. Coordi 

nará los tres niveles de autoridades, para dar agilidad a 

estos padrones, suspendiendo, renovando las credenciales de 
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vátilción, asi como dar de baJ,~, ~-Xf?~.~Y~n~C? los casos de --

fallecfmié~tC>~ Tanto ·,. ~i.vel Fede:ral.).É~fatal o Municipal. 

se coC>~Jina~a ;c6n ios Partido~ PoÜ ti,~~s ,;para la integra---
~·- ' . .. 

: Cióli' ae·;· ·un·a: _-_c·omisión' Na:ciona:l"-'.:ae )'"~gihlrif1a· 'del padrón ele~ 
,.;'\:'. 

tOr~i _·_qµe .-g·~rá·~~:Presi·~~~ª _ ~~r :éSta~iiai~~Cé~~~~- .. 1-~:'~,-

2 .- D¿~c~iL ~jecútiva.·d~ •pr~r·r~~~·t;;~sA~·P1~~idC>s ~olíÚcos. 
s<. ~nc:.?9iif)i ~"inº su nombre l~¿i~~l~~T de~;;º~" lo reiaéro--

nado con los partidos poli tices desde 
1~u :'301foÜud de regi§. 

_tro,, i~scrip.cíón en el: libro resp-eCtiVo .a¿.~d~:--~e ª"º-~~- -1a, ·-

miento público hacia los partidos, coordinando la interven

ción de estos para el uso de los espacios_ en los.medíos ma

sivos de comunicación. Y llevará el libro en dónde anotará 

a los representantes de los Partidos Políticos a nivel na--

cional, local o distrital, con lo que-se considerarán acre-

ditados y legitimados quienes ahí se encuentre~ proced_iéndo 

en f0rma similar con los candidatos de tales Partidos. 

-·- ._,-,---"'" 
3 .·- Dirección EjecútiVa de Organización Electoral~· 

P:Í.'arl·~~r~:::.~_i'._:-~rO~iadimiento de las Juntas ·Eje-cutiy~·~:· Lcicales. 

y Dis~rÚales; planeará la impresión y distribJción .de .toda 
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·~.-,:'· :¡·'. -_._ o;·-.--'-~-. _- ;. ' 

La Dirección Ejecutiv~-: de :'~ap8Ci t:~-9i~~-~.:E~_E7<?.to~a1: y ~-ucac::.ión 
Cívica. 

Orientará a la ci~-d~d~~~-í~· para ·-el-~ ~j¡i~icio y cumplimiendo -

de los derechos y _obl~gaciones político-electorales, encar-

gándose de la capacitaCión ele-ctoral de las Juntas Locales -

y Dis~ritales Ejecutivas. 

6.- La Dirección Ejecutiva de Administración. 

Organizará todos los recursos materiales y financieros del -

InStituto, planteando sistemas y medios de control, proyec--

tando anualmente el presupuesto del Instituto. 
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ESTA 
SAUR 

TESIS 
BE LA 

ffO DEBE 
BífJL!DTEGA 

por 

res, 

Hemos dicho:, que ,el Instituto Federal Electoral se integra -

órganos:· ce~~..,ral~·s ~':le: sOn los menci_on8dos en líne-ás an-t_er.io

asi como 'de\'32 'o'~ie~~ciones y 300 Subdelegaciones,', por: lo --

que , pasando a ,i~sj,'fi~~ras 'diremos: -

cada ,gnÚd:d~e~,~ra~t~~~··:ten~~r una oe1~~a:T~n~:1.:~n-stituto 
""_-,;;-':- -~-!- :·:.: ""'' -"- : , ' - • .;: ." 

que se int~g!;~ -·~E:- ·:--~~;'.&J/~ 
-~-- -.;.:,,,: :-~L~;~ ·.:-,;;·:. ·-\~:~:~-'-- ;-~~,_.e-·:-~"',. 

.. J.,-- >"" "i",., 

al La. Jtirit:~f!;ó~,n fjiéfotii~·;-,·· ., ,;-:... , --
b J :~1 v~~~i\~j~~~ú~o ; 
c J ii c~~~~j'ó 'i~~:~';'~ ) 

, ... _, ,?:~ : .:.~~::~· -~.:t«: 
:~¿.\ -=>~ ;?/{-' _/;' 

Lcl:~··_Jurlt~-::<'.La·c~J..: E:jeC-ut'iVa·: 'Es un órgano permanente encargado 

-en ·=e{:··terf~f-f6~1~,¿~~~~~f~-l f{~-~-~¡ .. cumplinliento y los programas e lec--
·, ."{-· ., ;;-: ~ "C·-~:~,· 

.to;c-a1es-,- -f>~;!~<,S·ú·::;S~·~;ju:~t~:;:g~_-_·.-~nteqrará por el vocal Ejecutivo y -

los v~Cal_~~~:-.~~:::~~~~~~-~i-:~:~·ci:ób ei:ect.oral, de registro federal de 

e1eCtor-es·/:}1~:~-~~p~-~-it'~~-ió~'~ ere-ctotal y- educación cívica, y el vo-

cal secretario. 

Se puede observar que en el ámbito local también son tres --

las autoridades encargadas de los procesos electorales y que por 

los razonamientos que señalaremos más adelante podemos identiff--
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car. al C~:>nsejo _General con la Junta. ~oca·~.'. Ej~~·~t~·~ª, · a la Junta 

Gener:~1.·: Ejeé:ut1 va se le puede iden~if ~~ar: ~cori \·el ):on_sejo Local¡ y 
·al DireCtar·. General con el Vocal Ej~c.utiV_O·. ·- C'laro está dentro -

:de. lc)s· ~-imites a que se cirCunsáiib·e :ei-,tº~·rr-.it'Ciria· del Estado y -
: . ' . .' ' -,_ \ \ .... " .. \'." , 

· ~~n la~·::facUltades y atribucione~· ~inl'ii·~~;~ a.{ nivel. nacional, p~ 
' •• __ ,· "e 

ro referidos a ia materia ioca1; Por -1c:> __ qúe s·ena1areinas ae acuer-

_·aa a ·1a Ley en estudio sus principaleS ·funciones: 

La Junta Local Ejecutiva: Supervisará y evaluará todos los -

programas relativos al padrón electoral local, a la emisión de t2 

da la documentación necesaria, para la contienda electoral así 

como la organización del servicio profesional de la materia en el 

Estado, creando los programas de conciencia ciudadana para el ---

ejercicio de los derechos y cumplimiento de obligaciones elector~ 

les: conocerá del recurso de revisión que se presenten de los dos 

años anteriores al proceso electoral contra los actos o resoluciQ 

nes de los órganos distritales. 

Los Consejos Locales, funcionarán durante el proceso federal 

electoral y se integrará par cinco consejeros que serán los vaca-

les de la Junta Local Ejecutiva, seis consejeros ciudadanos y los 

representantes de los Partidos Políticos nacionales. Será presi-
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dida por el Vocal Ejecutivcíy él.Vocal>Secretario .que a su vez lo 

será de este Consejo. L'os ~Onsejeros ciudadanos sérán-,'nOinbréldos 

por mayoría mediante proplle~ta que hag"a l~ Junta Generál'Ejecuti

va para que funjan ante los Consejos Locales. Y los repr~sentan

tes de los Partidos Políticos, de l~ misma forma porcentuá~ que -

se dijo en lo que respecta a las autoridades _centrales del Insti

tuto Federal Electoral. Así mismo para el caso de que se aumen-~ 

ten los representantes de los Partidos _y para equili_brar _ ~a impas 

cialidad y objetividad de la función électáral, se amp~iará a su 

vez ~n número similar de consejeros ciudadanos~ Sus decisiones -

se tOlnarán por mayoría y se necesitar(':Para· -seSiorla.r: Válidamente 
: _-,., ·._?-

también el mayor número de_ sus int~gra.ntes ~ ehtre :los que estará 

su presidente que es el'vocal 

·.;·::>t>· - .; 
Laf?_ facultades del Con.sej~: s~r~.~~:~)~~-~t_{y·~~; ·-esto· es, se _en-

'cargará de la vigilancia de ·1a·:-in~~al~;~i.6n:-a~-.-~ios ConsejaS·. Distr.!, 
-': : ·-·, ---,__ -_- -:_ .- º·:.~:~· -·.-:·-··.·: _. -' -

tales de la-. Entidad·, publicando_.· sil" int_e.graCióri en un dia:J:.io local 
.· ·. . . 

llevando los registr~s -.d~ ·c~rididatl>~ a :Seriadores, por: .lo._ ~ue ·hará 
: ..... ·;.» 

_el_ ~Ó~P~.~O -~: escrlltin.iá- .. firia1. ·y_ resol\Yerá e1 recurso~ ·a~. rc\~iSión ' 

que por. Ley le. cor;Ei~po'°~de; 
-1·; 

. Vo~,~l. Elec~i¡i:', Es ·el personaje central del movimiento el.e~ 
'•·, 
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toral en el Estado, encargado de coordinar los.trabajos de los -

vocáles de la Junta que como se dijo; al.de Regi~~ro Federal de 

Electores corresponderá todo los relacionado al padrón local ele~ 

toral, a su revisión y actualización, llevando los libros de re-

gistro de los representantes de los partidos y de los candidatos 

a representación proporcional. Al de organización elect"o.ral··,· _ _.le · 

corresponderá la instalación y funcionamiento de las Juntas Oís-

tri tales, distribuyendo todos los formatos y documentación ences~ 

ria para el proceso, así mismo recabar la prueba para los efectos 

del escrutinio y llevar las estadísticas de estos. El vocal de -

capacitación electoral y educación cívica coordinará la vigilan-

cía del cumplimiento de los programas de educación cÍvica y capa

citación para el ejercicio de derechos y cumplimiento de las ---

obligaciones electorales. La distribución de las actividades la 

realizará el Vocal Ejecutivo. 

Este presidente de la Junta Local proveerá a los Distritos ·"."'" 

Uninominales los elementos y recursos necesarios para el cumpli-

miento de sus funciones, expidiendo las constancias de mayoría a 

la fórmula de candidatos a Senadores que hayan obtenido el mayor 

número de votos. Recibirá y turnará los recursos de revisión, -

apelación e inconformidad que se interpongan en contra de los ac-
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tos o. resofuc:Í.ones del Co~sejo. 
- ·; ··º ·.· .... ;-·\::_.:,.'._ .. :' / ... -· 

Tocante 'a l~s st~de:i:gci~~es que .. s., instalarán .en cada uno 
. ,. ~ . ' 

::s::sd:0:J~~::}l:!~~i~~~~~~r~~~¡f:::t::1::¡~::n~::p:n:::e:5:a~ 
$,,:: :':· i~: t:r~ ~,.,, · ·· .; · · 

cional y· local ;'.~\~~~i~.N~i~~~~~ce:~~~.~1~.,~~j(}s ': 

1 • _ La JÚntá ·~~s~ertt~~l·d~~á·;:·: < ·~ • 
- :._;:,'(.,''e., ~:.~~ "-·"o:.,,.'. .. 

2. - El Vosal EjeéiÍti~p y;;; ; :';•;• 
-. ""'2 

3.- El corisejo 'oisl:iita'L_ 
··=--' ·;-.~:'.~:->; ~?~~:>. : __ 

Junta ~i~ft¡f:i ijecdtiva: Es el órgano permanente que se 

inteq~a .. por>~1··'v0Ja·1 ·•Ejecutivo que será el Presidente de esta Jug 
,· _, .!. ·- ·.\ 

ta , . así _c~-m~·:'--pó_~::áos .vocales_ de organización electoral- ·de1-.'.re9i~· . ·- . - '· 

tro federal d~el0ctores, de capacitación electoral';/ educación.-
-·. ,- J>': .. --: .. 

Sus miembros serán funciOnar}"os·· :-"'." 

del servic:io profesional electoral. 'f tendrá c~mo ~un~l:o~:i~ ei -

evalúa~ i,'f cumplimiento genérico de todo¡; los proq~~~ás ~].'~ctota-' 
-·-~"·-., 

les,. proPondiá 1~ -ubieación_·y número ae casill_a·s z··s~~.E'.._ccfonará. -

l_os mi~mbros que integran las mesas directivas de ·ca-~J~ra-:~"--cáPac_!/

tándolos para tal efecto y resolver el recurso de aclaración.que 

se le presente y que por Ley le corresponde. 
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Vocal E:Íecu~iyoi' .Es;, etc per,sonaje cen~ral_ del proceso distri_ 

tal de el~ccl~n~;~: y}sétá: pf¿siciente aé la Junta !Ífs_trhal< y coa!: 

ainárá las t::.~alií.'a~}~; sií(cai-"~o- distribuyendole~ los asuntos' . pro

veerá dé! lo¡ !r'e;:J,:;J~ ll~c~s~_di's};';de la~ o~ici.nas para ~i cum---. 

pli~ien~~ d~' la~ ¿~ea;i de la ;~~ai.ía, ~xpid.Í.elldo las certifica-

~iOn~~ ~JJe'ie ~-~ir citen lo; Partidos y dar'á curso a las constan-

cias de ma~~da a c las, f6rmulas decan~id~~~~a:oiputados que ha--

crutiriio final al Director GerieraY .del In_stituto, recibirá y tur

nará,-lOs recursos de rev'i.sTó'n:~ - apélación~._e_ inconformidad en con-

tra de actos de resolución del. co_risejo DiStrital y en general con 

ducirá las sesiones del Consejo •. 

Consejo Distrital: Se iÍ'lteg_rará con cinco consejeros miem-

bros de la Junta Distrital Ejecu~iva, seis consejeros ciudadanos 

y representantes de los Partidos Políticos nacionales, el vocal -

ejecutivo y el vocal secretario, serán Presidente y Secretario de 

este Consejo, y los representantes de las Partidos y los conseje-

ros ciudadanos serán nombrados en la misma forma que en líneas --

precedentes, prevaleciendo en mismo principio de proporcionalidad 

para el caso de aumento. Sus sesiones serán válidas con la mayo

ría de sus miembros entre los que deberá estar el Presidente y --
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sus resoluc~?~e·~;·',:ta~.b.ié~'.\~~~;~~,:~~~.~~- P~.~ ~~Ya.~:~ª-~:~ ~ie~a~·:-de _c_~_lid~d 
el voto·. ae1,: PreS'iaer_l't~. :.:~~:-ffrítre'_:<~us-!'f'Uri~~f~~e'~ -.. ~e·s·ia~: '1a .:.:y·i.g i'1anc.ia· :-

~ "~ • .o;,. 

:: ,'.::E~~~,t~i:~::!~:;;t¡¡¡~~~i!~t~~i!~~ 
tes· de .los ~~rtidos • Po1'Íü6C>s .:.} ~·~'']if;, :;~~ Ms ';jii'. 

'•¡.' - >~· "''·' ·:j;~y- -,~~:::º' .. '"'; .. · 
'1'::.~:·'"' ::,7,;,-~·;' :::;,'!;'<\\,'.,· -~;;;}['' :.'~·;?=:-· ,·, .. ,'/· '''~.··. 

'C • ·;,- ,.,.-.· •• -~,,- ,:'.?.~J;~-..-~--~i\;~,:-.<i:_"':;._'.:;:~:~i: .. _-,,.:,'· ··:\ 
Realizélrá los cómp-útOs 1.--di~_·1;:.~ita1_e·~-·~j:l_'ªYefeccic$ii·-,~~~·:.J?ip_ut_ados 

::r v::::c:::::i::r::y::~:~!:Iff f ~ilr l?i!f~i?~~t~ti~~~i#~i~:s·~~· 
dos Unidas· ·Mexicanos~ .·.:·y ~:~SoiV'Ei~\~:~1:.~i~~~.r~~,~~·-~·~?.~~Y,~~~~~K: d~"~.'.~~~- ,.com-

--~·· __ .. ,-~~;r v·, ;~,·}¿'..~ \\~:~ -~~-~~~: · .. -~:.-~F=-·· .-
petencia ~ '·~·- ;~ifj 0 ·~ 

·~·0-'.G~_·,~. ~~-;c·<o·--~·· ~. ~~:~~{.- oo;;",:, ~-,:~::~e·.=.·,_,_ 
<·~; . ~~r·:·- ::i~i:'· -~;::_: -.. 

Respecto de l~S MesáS·,:: DireétIV~~'t."d~::'Ca·~il.1~-.·.ño h~y-.·~·ayor co

mentario que el s~;- ei: ó:C-~:·~ri:O'{~~~~~O'~~-i .·integrado por ciudadanOS 

qüe recibirán la v~1;a·~·~ó~-:·~·~- ~·~~l_i~·~r~-~ .ei ·cómputo de .. su sec~ió.n, 
se_ int.egrará p~r un p~_esidente, un secretario y dos escrutador e:~ -
con sus respectivos suplentes·, encargándose f·ísicamente dé la jo_!. 

nada electoral, desde recibir documentación, instalación .ae·~_Casi

lla verificando la recepción de votos conforme a criterio·s>~enér!!_ 

les que se expidan, cerrando la votación, haciendo -ei e-S-cr~~-~·~·ib- - __ :;:

y entregando la documentación. 
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Esto es lo ,qúe podemos .d.eci·~,· respecto deLinstituto Federal 

Electoral que· su~'~l tJ~ó ·~~~s· ~.~h~io~e'~' d~;1"';:antf<Jua.coiliisicS~ F~--

:::::,:':;:::};{cKf !~~l¡[f ;~.~~~f lt:'~;¡t;:t~::;::,;::. 
::::::::· .:·:::.:i: ~~~;%~2tíi"i'~~1:f ~:~~;¡,,,~ 
habrá de ~SOmeter'ife; a0'una ~serta F·~r:uebá·:- ~~\e1;pr·6~ini~ _:;-~-~~~~-~~';'.EÚ.'~6-
toral Federal dé'.~; 9i[1J' \e;-~~;·;" ;"e~. J:"-'{C e•;:~. 

~i.' -- . . . .,.,, 
>:.~~; . ;::.~~. §/;~~;}:'.&~~·- ,t~-

b. 2). sus ~e:rsp·°"·e.·.,· .• ~~-•1_ •. ras'.i·•; • ' ~ 
_:_.,,-. . .. ' - :¿-.~.~~~__,~.~~>-"~-~.o;::-= 

:::::'.::::::~{:~t~ti?~~t~:~t;~:t:f ::·::::::~::::::::: . 
PermanenCia t·,~:;~~~p~o9I~'.(~~~~~~\i~~~~ri.'dad .·Jurídica y por Último la -

Legalidad .. ;'. ';_ •. '.:.:_··: ,;;;:} ·.;;,, ·'·~··· <· 
, -.::e_· ·-·--:-f./,.- :_,--~,2_, 

:De .. la .P~::.~:~~-eií'C,{~ '~~-1 ::rnstituto, se afirma una continuidad, 

respe_CtO_ de·,'~,'.~cls~~::~ü~~-"'-~1:~.a:~esº~Y--órga-nos del proceso electoiai', -PueiS-

~~ ~ien.~-,:~ -d~r U~a· :·~Usti tución de autoridades, que se ha reorgan.!. 

zado, asignándoles nuevos nombres y definiendo sus atribuCfones. 
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El proceso electoral debe tener'un·seguimiento legál, y para 
' . 

lo cual es n~~esélri~'.:.·.·~ué-.. .la_, ac~i·yida·d hÜ~ari~:-:·-s~-:~;<?rgani~~·- ~-t?-:-«:e~ta 
f~rmá,. que no es arbttrá.ria /.:sino que -ha·. a'sitni'iaao _1~-s~- exp:érien~-.. -';' 

clas·:: a~ · pro-ceS~s -~~n tério'i·e~:~~~-~-h·a·rÍ ·_ i\~~~~~ ·.:~.: ser· lo: qu~: ;~n --.' ik ._~e--: .. 
tílalidád 'el COFIPE ti~ .. l(,grÚCJ. : ·~e ' ;::'." 

-
.·:';~¡.:-

·Del .. recrino~-Í.miento,· -a estOs órganos e· in~~it'~·~:~o~~~---i~i-/.~-'ils
titu~o ~Óde~os señai;,.r que a pesar de que ~e donsirv~f¡a ~~~.i:" --
estructura de autoridades Federales, Estataies:y;'J:iistf~¿les:'del". 

,, . ·,,:. - . ' -. 

p_roce'so electoral, su conformación logra d~·r ~-~Yº.~::':Pa_rt~_¿;·~.:~~~·Jón~ 
activ~ y responsable a los Partidos Políticos_·-~ ._:a:~~~~a<-,~~Í.~~,~~~~}a .·' 

.:_,-- ·: ··_·'·" .. - - -

mover las aspiraciones democráticas prescritas eñ la·-~constitucióÍl 

Federal, y de lo cual el anhelo democrático va siendo más percep

tible, y .del cumplimiento de las disposiciones de la Ley depende-

rá qu~ todo esto se lleve a buen término. Desafortunadamente por 

ser una Ley reciente no se tfene experiencia- en los resulta~~-~~-. -

aunque de la lectura del Código se preconicen buenos efe.e tos. 

De la Seguridad Jurídica, se desprende la afirmación del -~-

Estado de Derecho, orígen y fundamento de todo Estado Nacional¡:. y 

la estructuración o más bien dicho reestructuración de· -todos l·~g 
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organismos en materia electoral, es consecuencia tanto de la va--

luntad del pueblo que ha manifestado su i.ntención en este tipo de 

actividades: y por el otro lado el gobi~rn~ act~a en una forma 

activa para mejorar los causes de participación· repr.esentati va, -

que insiden en la idea de mejorar nuestro federalismo-.' 

En cuanto a la legalidad, podemos 
tos señalados son claros y aco~4es:-;~~·:_-u~ -Prace-sa·: natural ae-1a em!. 

sión del sufragio, y cualqufer_:~~n.~!~tt. t~~t{vÚad qué salga de 
esos causes podrá ser enderézaaa~;·.p·6~:}i10·s_~~:r~~u-rSos que contiene el 

propio código, ademá~. ae·;··qu~tc·o;ti:ia?br'~~:Ct6n·.-aei Tribunal Federal 

::::::::::~::~::~:;~~··.[·{*~~~~~::;::·.:' :::::::, ,::· .:: 
. : '._~., . ··-.,¡;_-; . ~-:;.:\ . -~-·;;.;,' :\) 

>:,-.-:, ;'._':('. .. , :~\:'{-f" ;'~--'<; .. ,.,' 
·· ... " .:{'}" ·_._..,,;·, 

c) Creación <l'':± f~fA~-?t~';é c.~ ,)'.1~i~~tor'al; 
·-"o----~ 

El T;ibÜ[;J[J!:~~le~Eii1~~~-:1 ¿2~and.ju7isd~cciórial -
a útónomo : ~~ ·. ~~,t~~'ff .C~'i'.~it~~r

1

~;1 ¡~~~',.tmle:~ · ·~.-~::\é:~~-~·~>'~·-~ · ~-us t~ncia--
·.·. \:·o~''. ' ·' '.'.;: . - ":;; 

ción . y·: res-~·~i iit'{ó~I{~-~~f.~~t€~-c-~'r~b·S":. a~·;_apeiaCi~n:.~-~;'. iri:Cónf O·rm.idad. --

que serfai~:~-- !~-;?~~~:~~-?- ~~·k'~ri_~~i:za·~dó_ .. CJu~'-.i_Os"'::~Ct~~- o:<~es~~u~ion~."s que 
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dicte se ajus_ten al principio de ~1eg>a1id~d; cy s·iís '.feSoiUCf~nes- ··i:io 

podrán atacarse por medio.--~~--~ .. ~~'~6k~s~,Y~~~~~o};~;'.~*~~~-t·:~:-~P~~--- ~":~ _ que. 

se dicten con posteri~ri~~-d .~;'_1~-~~?_<Jj'~id~~-~~~ .. c}oi~/:~i~is'~~~-~~e .•?'C- · 

pueden ser revisadas o m;,,ii.Hi§adil~: Pb.~· i~~ ColeigÍ,os'Ele~torales. 
·.·"í,· ··1':> .. · ,,;;; ,<"-:' ·':'¡'· ·-:·.::· 

(Art. 264 COFIPE). ·._•,:[_.•.· •);/ ;~; . :!:' •·¡ . - rt 
00 -~ --- ''.j;-,. __ L~~>- ~,:'.l~-~ ._ "~-; !-:·:.e· .• ,~:~---

~- ,c,ry ' --

c. 1 > su organización:'. 

Integración. 

El Tribunal Federal Electoral, se integrará, por 17 Magis---

traaoS que se dividirán para sus labores en una Sala Central con 

cinco Magistrados y cuatro Salas con tres Magistrados cada una. -

Cada Sala tendrá un Presidente que tendrá voto de calidad y para 

que sean válidas sus decisiones se necesita la presencia de cua--

tro integrantes de la Sala Central y dos en las regionales. 

Respecto de la competencia, entendida en palabras más acce--

sibles, significa el límite de sus intervenciones, fuera de-los -

- cuales -nó podrán hacer; así tenemos que: La Sala Centra.l conoce-

rá de los recursos de apelación y de inconformidad respecto de --

los resultados consignados en las actas del cómputo distrital o -

local a la que pertenezca el Distrito Federal. Recursos de Ap~l~ 
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' '/ -. - :.;_ < •• ' 

ción .interpuesto,;;• en. contra. de .·resoiucioneiide• i:·os.Ór~~~o~ .aei- ~-
• ' • • •' " ••e• 't' ' '·<·'~~; ,., • ,.,> • 

I~sti tu to-· en. los·. dos ·,afias·· a-~teri6rg·~· -~·~-f:~Pr'1.fes~.~-;·ei:~~-~6f::i1"):::: 'Y.·. los: 

mismos, recurs·os interpues~os··en ·:_.?~~~~ª.·:·.'~-~ '.'.~,~-~ ._:;~~·-¿~·~;~6-.i·:i~~-:~·~: :ei-e-.:. · 
~e iones extraordinarias~ ·Nombra-~~ . i"ciS ~,~iú~¿:~o~ ,!~fA~-€~~~6t6;~~;~ ;~~:~--::"~~~·-=- ' 

'i;~_:,'.~: •,!; -·";-,?;--';:~,_-~- _:~.;\;~:, \~'.' .·:·:-: 

::g:º::1::c::::r::ª:e:::::~n::s;g::~k!}:r~zi~f~1~:~áD~1~~~¡;i~~~ 
el gue- fungirá como Presidente de-' lia':

0-sáfa _--~e~t~a~-- -q-~J"-~~n~~"-á.-'sU ·-vez-

lo será del Tribunal Federal· Electo.ral. 

Las Salas Regionales conocerán de los recursos de apelación 

en la etapa preparatoria y de los de inconformidad en contra de -

los resultados de las actas de cómputo distrital o local que que-

den dentro de la circunscripción plurinominal de su sede. El Pr~ 

sidente de la Sala propondrá a los Jueces instructores de la Sala 

Regional y serán aprobados por sus integrantes. 

Nombramientos. 

Reunirán una serie de requisitos los Magistrados del Tribunal 

similares a los que existen para los funcionarios del Poder Judi-

cial, aunado a características peculiares que los hagan ajenos a 

funciones partidistas, que los harán parecidos a los Canse---
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jeros Magistrados del Instituto: durarán en sus funciones ocho -

años y podrán ser reelectos, y tendrán el impedimento de conocer 

asuntos cuando existan condiciones que puedan afectar su imparci~ 

lidad, y únicamente podrán ser removidos cuando incurran en con-

ductas graves que sean contrarias a la función que la Ley les --

confiere, y esa gravedad será calificada por una Comisión de Jus

ticia que resolverá definitiva e inatacablemente. 

Funcionain~ento. 

La forma de da_r seguimiento a -los recursos, la hace similar 

a cualqui~r otro Tribunal de Justicia mexicano, en dónde los aSUQ 

tos se resuelven a través de Jueces Instructores (cada Sala del -

TrihUnal Federal Electoral contará con cinco Jueces Instructores) 

cuya función será la de iniciar el trámite de los recursos, dand2 

les el seguimiento que proceda, hasta lograr ponerlos en estado -

de resolución, apoyados por el Secretario de dicho Juez, además -

del personal auxiliar que requiera el juzgado instructor. 

Turnando el expediente ya integrado para resolverse, la Sala 

sesionará, para solucionar dichos expedientes. Las Salas a·~giOn~ 

les, se encargarán en ese sentido de todos los trámites riecesa-·--

.; 
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ríos para el cumplimiento de lo· sefia1~do ·~fl el. -.Código,_ para lo -

cuál además de la cuestión leg~i- ~t~~dE!~á-;:i~-:··iiI-'~a ;:~~1m·¡·nf~-tr.ativa 

que son recursos materiales y fin~-n-~i~i:os-·;:~,~-~ii
0

~i~~n~~-~-º~ 

sidente del Tribunal. ,':~ ,;:;:: ',3:• :i·~.'. ' : 
:'.~::f::= 

Los PreSidentes de Sala tendrán la en'éomiendi.'.'de.~Ia' :rE!presen. 

tación del Tribunal en su circunsC:rlpción/ y ei d~·-ia·;~;,{~·te'~-':_~ 
tal desempeñará las mismas funciones respeC't.o ·--_de-·--i~----~-~ia '.t~~-~~al ,< 

así como del Tribunal en general. 

Procedimiento. 

Por ser una cuestión netamente jurídica, que sale fuera de -

los alcances político-constitucionales, omitiremos el ser minuci2 

sos en cuanto a las formas, no obstante ello diremos: que los --
;, 

principios de los procedimientos judiciales en general, son resp~ 

tados y tª legalidad de que habla la Constitución si es respeta-

da, toda vez que se señalan las condiciones que deberán reunir -

los escritos que se le presenten, los términos que deberán respe

tarse, y las pruebas que deberán dar respaldo a la pretensión ---

propuesta, y con ello se 9umplen dos principales funciones; la de 

dar trámite a toda queja ciudadana, hecha a través de los Parti--
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dos Políticos, que son las organizaciones de la población en mat~ 

ria·ele~toral, -~vitando la intromisión de personas ajenas a estos 

trámites y:·por· Ótro lado el dar la seguridad jurídica que implica 

el .est~r frent.e·'a. Un Tribunal de Derecho. 

··':c. 2) ·Sus· Perspectivas. 

Este TribunaÍ no viene a ser una cuestión novedosa, ya que 

existía un antecedente de esta naturaleza que vino a resolver una 

parte importante de los problemas que la actividad en estudio pr~ 

sentaba en la realidad social, sin embargo podemos enunciar como 

principales perspectivas de este Tribunal las que denominamos pa

ra efectos didácticos: de Permanencia, Reconocimiento, Seguridad 

Jurídica y Legalidad. 

De Permanencia, por que el Tribunal Federal Electoral, ha --

evolucionado de la nada pasando por un Tribunal ocasional hasta -

llegar a consolidarse como una institución de Derecho en forma --

permanente. El sentimiento social, expresado por los diferentes 

Partidos Políticos siempre se inclinaban por que la jornada elec-

toral se siguiera, en caso de problemas, ante un organismo de De-

recho que impartiera justicia en este ramo, integrado por verda--
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de~os profesionales en esta área, y que Por condición no _tuvier~n 

relación con la participación política, pues ello int.erferiría en 

la imparcialidad¡ ajenos a la política, iñmersos en el derecho y· 

respaldados· por la permanencia; pronósticamos que este Tribunal -

no sólo se mantendrá en la forma en que el COFIPE lo establece, -

sino que llegará el momento en que hasta las Salas Regionales no 

tengan función transitoria, sino de una permanencia absoluta en -

cuánto a su actividad. 

De reconocimiento, la sociedad aplaude la instauración de un 

Órgano que le permite acceder a cambios ae decisiones que por di

ferentes razones humanas se presentan en todo trámite, inclusive 

los ajenos a nuestra materia de estudio, por lo cual además de -

ser un valor deseado por todas aquellas agrupaciones que intervi~ 

nen en la vida política nacional, han logrado que este reconoci-

miento se eleve hasta la categoría de una norma jurídica, cuya -

consecuencia inmediata será que el propio gobierno, respete obli

gatoriamente esta instancia de Derecho. 

De seguridad jurídica, toda actividad social, debe tener co

mo punto de partida la intervención colectiva que dé políticamen

te una forma de gobierno; y esos trámites que deben de estar aju~ 
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tados al Derecho como princípio rector del cambio y conductas so

ciales, se logra únicamente cuando toda la sociedad, gobierno y -

gobernados respetan la decisión fundamental; lograndose sin lugar 

a dudas mediante los Tribunales de Justicia, y que mejor, que --

Tribunales especializados para cada materia, por lo que el Tribu

nal Federal Electoral es símbolo de Seguridad Jurídica. 

De Legalidad, el Tribunal de referencia satisface los reque-

rimientos que debe de tener idealmente todo órgano de justicia; -

-esto es, a pesar de que se pudiera denominar o crear un Tribunal, 

s! este no responde en cuanto a su estructura, recursos profesio

nales y materiales o en relación a su funcionamiento, a estos --

principios teóricos que pudieran llamarse mundiales, sería cual-

quier otra cosa menos un Tribunal. La experiencia en la materia, 

nos ha enseñado que la autocalificación y la generalización, po--

· nen en seria duda la legitimidad de los actos, por lo cual la es

tructura que garantice imparcialidad, mediante la selecci6n de r~ 

cursos humanos, materiales y financieros, de la forma en que ac-

tualmente se encuentra este.Tribunal, refrenda y consolida la le

galidad de los procesos ·electora,les mexicanos. 



CAPITULO IV. 

ANALISIS DE LAS RELACIONES DEL PROCEDIMIENTO, FEDERAL ELECTORAL 

CON LOS PODERES FEDERALES. 

El Proceso Electoral tiene una estrecha relación con los 

Poderes de la Federación, pero ella no ~s equilibrada, -ya que 

existen vínculos de dependencia con alguno de ellos, lo cual- le-

resta efectividad para la toma de decisiones imparciales, por lo 

que se necesita someter ~ un análisis esas relaciones, y ajustar 

las inclinaciones naturales hacia un lugar determinado, para lo-

grar que sean conexiones legítimas del respeto absoluto hacia la 

investidura de los diversos poderes en que se divide el mandato -

soberano del pueblo, por lo que pasaremos a enunciar esos razgos 

de dependencia de la siguiente forma: 

a) Ejecutivo. 

El Poder Ejecutivo Federal, por la enorme fuerza que ha lo-

grado concentrar en un sola persona, es el Poder determinante, a 

cuyo cargo está el manejo casi total de la Administración Pública 

por lo que se ha dado en llamarlo, un Presidencialismo de Estado. 
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El manejo de las recursos económicos es lo que fundamental--

mente le da el carácter absoluto que presenta, pues en ese manejo 

de intereses pecuinarios, ha logrado establecer nexos ·.indisolu--

bles de un control efectivo respecto de los otros .. ¿;s. Poderes de 

la Federación. Esto no- es nuevo ni Inucho.bi"~no~~-'Í:'~¿~~·h~~, -viene -

de la tradición centralista que ha preddmi~a.c'l~¡en~i sistema Poli 

tico Mexicano a lo largo de su his~o~ia'co.;.o n1;cióñ, y no es un -

secreto el que -en esta esfe;"h -~-~ -€~fu~~;:i~~~f~'~J'f~i~~~5-;~ás: trasceg 
~~-·- ._-;-;-,;;;:•,'--':-"L¡··-

dentes de la Vida social rñé_oXic·~-na .-.-. ~--{=-~~{-,_'}~~:._~; --~~--~--
:.r:·, 

'El hecho de que sea el Prí>sid~n~~ d~ l.a· República el encar-

gado de la propuesta de todos los miembros de su gabinete, el que 

revisa las listas de los candidatos de representación popular a -

través de su Secretaría de Gobernación; y el que nombre a los 

principales encargados del Poder Judicial, le vienen a dar ese 

control del que se habla: por lo cual su influencia en la eKpedi

ción de Leyes y en el sentido de las decisiones judiciales, es -

más que sobrada .. 

La realidad no se puede ocultar can buenos argumentos, ni -

con expedición de Leyes que parezcan tener un contenido popular, 

por lo cual las decisiones ejecutivas también tienen una injeren-



-96-

' --·.···'. .. ,-:.:-.\ .::.:~:~\'.<:::~·:_·- '··,.; ' ':.:- ·< _::_·, __ . . .. ' _.: 
cia fundamental, én •el ú~ríiite-,aei::i>roé:eso Eléctoral, :.lo- cual se ,.. 

hclc·e P?_~·· d~-f~i~~~~?~:·~~~~-i~-~~:_ .. ~¿:~~ ·2~:~:d·i:fi'.y~~~;c·~~-(¿'n·~:; ~1i~a-,· ;:¿1~¡ida~: 
,., «/;--<: "'\;_::· - ''-;,i, :.,~- ;:., .• ,; - •.•... ' . . ' 

que _es. el_ córit'ról de i;;, em~si6;;- ak:í suf ~agioºdeÚ p~~~i~:.: s~fiar~::. 
-- remos ,- ~stoÍ~ ~g'~~~~'$NI~,6~J~.U~J:.;~~~;.~~~~~\ac!~-~:-~;pr9'~i,i~~. ~i¿~n:-
ciera Y./Le~-~-1'.~·::.~~.-~:: <\}:· · :}f· _.-::~l~~, .,,.· -")')~'.- '::~'.'.\~--, ).\ ~-~L<-- ':;::_·-.,- ,-T~~-- · .. - · -. ·(-. - .-.... - ..... >,;:l'.·- ,-~,-:::= ·- •(; - ;";, - ',';;/~' _,_-.-- i:/ - ·--~\-_.;; 

.,~ .. ,_,_._ ._ =¡_;.-.. -. . ... ,. ,., . -" . ~-:Ji7• '.- "'."':·' 
. -' · -:~~~--~~_:f~- ,-;:,~~~ :~~A -. ;· ~r,~:º~. ~~~.- -- -~~::=-: -~---L ':f~-': ~·," ,:~,~(~:~ ·-·~ ·.;}o.:·_ 

CR~lac:fF~~,c9¡7i_ic~~~~wEj~~~ª"º co~,~1- insti.lou't'~,i~J~~~jc __ -• 

. _:~::' ·:;-: .. ' \ .. "·.-. . 

El Pre-sicÍ~nt~ cd~-la- Repúblic;, tiene a su cargo a la Secreta

ría de Gob.ernación, que es la encargada de planificar y llevar a 

efecto la pol{tica interna del gobierno, siendo responsable de la 

tranquilidad socia~·, a través de la implantación de los causes l~ 

gales necesarios. _Por lo cual por medio de esta Secretaría es 

por dónde se canalizael principal control del Sistema Electoral. 

El_ Instituto Federal Electoral, está manejado por el Ejecut!_ 

vo Federal a través del nombramiento de los principales dirigentes 

de los órganos .centrales. Es_ suficiente mencionar que el Presi-

dente del Consejo General lo será el Secretario de Gobernación, -

quién a su vez nombrará al Director General y al Secretario Gene-

ral del Instituto,· y todos ellos juntos son quienes tien~n al re.§_ 



-99-

ponsabilidad máxima de la planeación, ·cOJ;ltrol- Y funcionamiento -

del proceso Federal Electoral. . La .partic1pación de ·Í,os, represen

tantes de los Partidos Poli tices ri8.c¡~~al'~:s ,·: ~-~tá-;;·-liml~á-d8. ya_ q~~ 
el proceso de toma de decisiones se rea1i-~·a ~--,·tr~~~i~·--;~e :·¡~s ·Qpi-

niones que dichos representantes de Partidos f~~-~-~i~~·; y ·«10 el 
_· . -·:;:'-·· :, -. -:~ 

punto de vista de los Magistrados Consejeros -que''.·én_:Un momento ,~i!. 
,_'e . . .' ::- ' . 

do-equilib:an ,-~~~ntitafivamente la votaci~n ~ae _p~1~~,fé::_~S:~ eléctor!t 

le~ -q~;;--_ se·,:--\otii-~-ri-~ :~y- eStos' por ser n~rÍlbr_ci~ps a irlStané.ia·s· del .Eje~_ 
cutivo -~F'.~~-~raÍ:·;_. t-~n'a~án que -seguir los lineamientos·· .. -.t~ii~ci~~- ,- .- en 

virtud de~''1eb,~res de gratitud • 
. -~- . 

Por ·10 cual se observa esta marcada dependencia en ·.los: titu

lares de 'los órganos responsables del Proceso Electorali lo cual 

hace suponer que las decisiones que se tomen obedecerán-·en una --

parte al beneficio del pueblo mexicano y otra en parteal"benefi

·Cio de los intereses oligárquicos que se presenten en_ las.esferas 

de decisión gubernativa. 

-Si el_ nombramiento de los encumbrados· dit}g~~~te·S,-_del:~,·-.·_~r~ces~ 
}-'-· 

Electoral le corresponde al Presidente de ia-Repubü-cií:~~ios::¡,o'm--, 

bramientos secundarios les corresponderán t·an~~ ~~·e: -~-~~-1~-t'"~~~ió·. d·e 
Gobernación como al Director General del Inst·it:~t~·~-»·i~~,:~~!;;:::p;6-ce~s~-
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que podríamos denominar como de cascada, pues se van sucediendo -

las asignaciones en ese sentido y por lo tanto los encargados de 

los órganos locales y distritales, estarán alineados en cuanto -

sus funciones, a las determinaciones que se emitan en la Secreta

ría de Gobernación. 

Hemos visto que el Proceso Electoral, es en teoría, un fenó~ 

meno en el que deben de intervenir todas las fuerzas representat! 

vas de la sociedad en igualdad de circunstancias; pero la reali-

dad nos demuestra que en virtud de los intereses encontrados, las 

decisiones fundamentales se toman en atención a los .intereses po

líticos del Presidente de la República. 

Se podría sefialar que el Presidente de la República no tiene 

mayor interés en quién o quienes serán los integrantes de las Cá

maras de Diputados y Senadores. Esto en u-n sentido es verdad, ya 

que el nombre en particular de los integrantes del Congreso no es 

de mucha trascendencia al titular del Ejecutivo, pero si lo es, -

en el sentido de que los integrantes del Congreso son los que foE 

malmente deben de aprobar los manejos políticos y económicos del 

Presidente de la República, y por lo tanto debe existir preocupa

ción en este titular, de que los miembros de dicho Congreso no --
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presenten obstáculos para el ejercicio de sus- atribuciones. Cla

ro está que el límite mínimo del control del Congreso, lo consti

tuye la mayoría, que es el número suficiente para que sus decisi2 

nes sean aprobadas legalmente; y la parte restante del COngreso, 

no es importante o más bien determinante; ya que. en un entendi

do de la realidad política, debe facilitar,-el·-_acceso a esta trib.)! 

na, a los representantes de la oposició.ñ, :e~ uiia.,~~~ma también de 

control político. 

Volviendo a la cuestión electoral decirnos; que si el Congre

so en su mayoría, sirve o apoya los nombramientos o decisiones -

del Ejecutivo, esto mismo funcionará para dar legitimidad a quie

nes tienen que decidir en el Proceso Electoral, como lo es el Di

rector General del Instituto y los Magistrados Consejeros del mi~ 

me, por lo cual se afirma que orgánicamente exi~te una relación -

de dependencia directa, de las entidades centrales y en su caso -

locales y distritales, del Proceso Electoral. 

Relac1ón Financiera del -Ejecutivo Federal, en relación· a·las 

Autoridadésdél Proceso Federal Electoral. 

El Instituto Federal Electoral, con personalidad jurídica y 
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patrimc:>~ios pr~pios, ob'tendrá. sus' recurso5 económicos del Presu-·

puesto deEgresos del;,_ Federación (A~tículo 70 COFIPE). El Tri

·b.un.~i Federal .Electora~, ~cm~ Órgano ·jurisdiccional autónomo en -

materia-electo~al, elabor~iá un próyecto de presupuesto, que remi 

tirá al titular del Poder Ejecutivo por conducto del Secretario -

de Gobernación (Artículo 275 .inciso h, COFIPE). Y los Partidos -

Políticos nacionales, ·adicionalmente a los ingresos que perciban 

por- las aportaciones· de sus afiliados y organizaciones, tendrán -

deiechO al financiamiento público de sus actividades, independien 

temen·te -de las demás prerrogativas otorgadas por este Código, es 

decir, tendrán un régimen fiscal privilegiado y gozarán de fran--

quicias postales y telegráficas. 

El anterior esquema económico le da ventaja al Ejecutivo pa

ra asignar las diversas partidas económicas de que gozarán tanto 

las autoridades electorales, como los PartidoS Políticos que in-

tervengan en las contiendas nacionales, por lo cual la función -

que _ejerzan dependerá en una buena medida de los recursos finan--

cieros recibidos. 

Cuantitativamente podemos estimar que el presupuesto que se 

otorgue al Instituto Federal Electoral, es desproporcionadamente 
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mayor que el que se le asigna al.Tr~.bu·'l,ó!'_l Fed~ral,E.lec"toral, esto 

es entendible por dos circu~s-t~~~~~~:_·P~,f~~~i~~~~~S: ·>~la ·pririlera Pº!. 

qué el tribunal ejerce m~no~~s. f'un_~i-on:e~- qu~:-~i"·'P~bPio Ins.tituto, 

y este último tiene a su cargo una:·.mult_ipl_~.cid~.d de .. funciones que 

provocan un aumento en los gastos en su·:fllnción-•. ~Por otro lado -

resulta ser una medida de control, en el sentido de que el Tribu

nal para gozar de mayores privilegios econÓnlicO-~, deb-erá acredi--

tar al Ejecutivo el cumplimiento· de sus funciones;-- para después -

obtener los recursos económicos que premien su lab_or. 

- ~-- --~ -

En este orden de ideas, los órganos eJec~ti,yos·; y_;:juiiSdiCci!:!_. 

nales del Proceso Electoral, están en ,~,~p·~.~4~.n~·~~,(di~.~~ct~ ·ae-.este 

poder dominante. 

Por lo que hace a los PartÍ.,d~~ :.·-~~:'f¡~-{'6:~~··;~~:~ciona:~.es, en for-
- - ,-.1·· 

ma externa se presentari'- oposic~~n~-S-a~<ré9.imen _actuante en apa---

riencia, ya que cuando un PBrtido Político nacional reconocid~ s~ 

le fuéra de control· guberOativo, o que su política sea inconve--

niente a.la administración en el poder, bastará con que cesen los 

recursos financieros y los espacios en los medios masivos de ca--

municación, para apagar todo el intento franco de lucha contraria 

a los intereses dominantes. Lo mismo sucede cuando varios de es-
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tos part~dos se unen en c-oa1isiOnes·-.o se-: fusionan-en· nllevas uni-

dades con la intención de fo~t,~ie~i~s~'-W~~ei;_{'anie~~e{~i}a l,u-

cha se traduce en un _ser fo p·é1i.9r'O:>i>"~~a<·ia .~·est-~biii'dad:~ ·s~C-iaÍ ,- .. , -"'." 
,:: . - '' ., ' - . . . ' 

esos flujos econ.ómié~:;; ~-~;O.~. <~~·s·p~~~d~ifO~ \~- --~f-~~~ ~mi~_nt~ .·po~ ~ti C.~, -

tendrá serias desyen~aj·~·~ --~-~~a'.:~~~~.~~. c_¿OS.C»lidars~-~ 
~-r·· .\:->: 

Esta fotmá·.de' ~()~~:X¡}';'no. es criticada, pues siginHica un -

medio lento· pe~-~:-.::·~~b:g·r·~~:Í.vo, . que garantiza un aumento paulatino -

de espa~l_os i~-~·if~'ió:¿:~· ~u.e- c"C)ntienden en la política nacional. 

··Al "cortarse ·las vías de ayuda financiera, las partes afecta

~_as_,. se. enc'uentran imposibilitadas de recuperar esas canongias, -

tOda vez- que contra ese acto de autoridad no caben recursos admi

nistrativos que revoquen la decisión y mucho menos se puede inten 

tar un juicio de amparo, pues en materia política es improcedente 

tal juicio en forma expresa y terminante. 

Relación Legal del Ejecutivo Federal con los Organismos ---

Integrantes del Proceso Electoral. 

Constitucionalmente el Presidente de la República tiene fa--

cultades para la iniciativa de leyes que sometidas a la aproba---
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ción del Cc:>ng~.eso·,, pÚeden·~~o-i>:I-ar. yige.~c~~ en· 1a viaa· social mexi-
-·' 

cana. 

-~-~;~" -·:·.\~:'. ,:r· _':_._: : ... ·· .:-·.-·:._:~'._~·, ._, 
Se di~e ~¡:; .t'éciría 'que ei'Cí>od~r i~gisÍati~o depositado en ---

- ~·. - '· ', .:· : . 
ambas Cáma·r~~ _:·d'e b:iPut~dos'. y-- S~nado·r'~S- s~·r.Íii '·-responsables de la -

ex~'ediclón/~e las Leyes ql!e r~jan ia conducta de los ciudadanos -

me~i:ca~6S ··ia:p -SG ·-vid~ ~iOcicli, ·sin· ealbargo él Artículo 89 Fracción 

primera· de la -Constitución Política Federal estal¡_lece __ que __ el Pre

sidente de' la República podrá promulgar y ejecutarlas Leyes·que 

expida el Congreso de la Unión' por ~o cual al tene-~ ~el control -

órganico y financieÍ:'o de dicho Congreso d~_ la_ Unió_n,:·.las./_inicia--

ti vas enviadas~ son aprobadas de conformidad Y-: p_oi-_ 10_--tant.o -se 

estima - que el_ Presidente de la República, eri'---Ciei:'ta··'·sen-tido, o en 

forma indirecta, es promotor de las Leyes en general. En el as-

pecto electoral, no es la escepción de la regla general; y del --

contenido de sus disposiciones, podemos intuir o presumir que ha 

sido elaborada, con el objeto de garantizar por un lado la mayo~

ría de representantes del Congre~o de la Unión que son como ya d! 

jimos quienes sancionan y legítiman la actuación del Presidente. 

Se nota también que la Ley ha introducido cambios que vienen a 

beneficiar el trámite electoral, dándo mayores oportunidades ºE 

cienes a los Partidos Políticos nacionales, así como la legalidad 
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de sus trámites. 

Sin emoargo se actuali'za la premisa popular, de que la Ley -

es un me4.io:·:: .. ae. ~.OO~·~·Ot~~:~~~i:,~r Y.-.a_. su vez un control gubernativo -

sobre los cuerp'os legáies .::qu~ han -sido ~laborados con finalida--

des·_ pre\;iam~nt~ '.·es\4i>l~ciida·'~ ·,- .. ,é.sto'· es, la Ley se convierte en el 

c'amino ... jul:-í_CiiC'P: ·q~·~:)i~~-~a -e1 -~#~i-~nio del control· del Proceso 
·'·:/ "-;.::-· 

Electoral. -, ;-; _••.·. ~-t : · :• 
'./'.'.'' »' •.• :-.'.:: (;'.-.-

- ''"~•- ;~,·,~.-~~;~~'·~:~~-.:_·o~·"·~~~·· 
-·-· -~ • '.\4;'- ~:~c-·-

• O"c-. Lo_-~añ'te'ríOl:.--S~.-,.maHttfeSta en la forma de redacción- de l~ Ley 
r- T;-~'3" ,-_ .' -o=· • -,-, 

para el. nó~b_~a~ie~:t~~-- ;d~ '_ ].¿,-~ r-f;presentantes populares, misma que-. -

no ·es á-~c~~S-ib~~-'-·y-:::6Úy~-.:.interpretación puede dirigirse ha~ia. mu--

ch~s ca~iño'S (bac~t-~·:. c~n ·me-ncionar ·que la proporcionalidad ae:.1as 

Diputados 6onstar·~ ·~~·.-~os sig'uientes elementos: Cociente-o-J;e~'~if l·-
cado; cociente. de ·unidad y resto may.or. Artículo 17 COFIPE). ~--

)-. '- ·. 

Además de la reforma que-adicfona-el-Código-Fed~~~lJ~~ Institllci2 

nes y Procedimientos Efectora les. publicada e.l' j uevio's .3 'de Enero" -

de 1991, c¡ue acl~d l~sporcentajes de los Partidos _'PolÍticbs en 

relación con la vi:ifaé'fón.'·naci'Cm~{-; que ·.im:~li.~ará.:\a· asignación, -

de .:cu~ú.l~~:.~~-p~:~~-~·~~~.6h~:~:~{~ ·. -·~·~f.orm~ que no tiene otra- intención, -

que gá~~~-;_i:z~~~:-i:i~~~~~~~;~~~i~ del partido mayoritario en _el Congre-
·;~.-~~-'-- ~:·~~-~.,~~-=:-'-=-O 

so. 
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El control legal que elijec~tivciFedera'l ~~tabiececa l.Ósó~ 
ganes responsables del .P.~#f.e·~~~~~~,~il?.~Ji:~~:}{::~-~~i:~o:~~-ti~~:~-~;·: .. la ·r~d~~~ 

:~:n Ó:~::: ::l D:::!:~l~J~i;~~~{]:1~;1!t}~~{¡~~;1:;~~::7~~:c:::::::n ~ 
dicha inte~ve~.!i~:~;: .. ;~·~~·~·~::~€~~~~~€~~?:~~fj-~~f~~~~~> . ~-~,es :·su· actuación 

esta restrÍ.ng~·da ·._ai ··-6-b·~c;~;¡~-i:~ritó~~:·d~:\~;J-5 ;:_i~-~ú~·so-~ ·qu~ i'a Ley·--1e:_ ~-
~ : '. i'J': 

.·. 

E~ •Trib~h:/~:d~S·a1k~Elez~:a1,. también ;tendrá funciones ju-

risdi,-~ci'ona1es ·al poder r.eso!'~e~-~:,~-{~~~-~-~~º r~~,~-r~~~~~~-~~~ ,--~~: presen--
.· - .·- '"·> - ··. 

tan p-or desvi~ciones ·en los. proCeaimiehtoS ~en ·estud_io, _y de todas 

ellos, e~ T~ibun~:l únicame.;t.O t~~dr:á·~~'mP"_~~~cia"~nia~~laciC>nes e . 

incon~orffiidades, en ~anta que aCláiB.Cii;>ne!{~·y. r-~~i~i~iliiS~-·-e~Stcir·án a· 
' : e /- ' ·:· < .~:. :: e ' 

cargo del propio. Instituto., ';~' ;.:;? .,,, .::~; 
- • - c:.c,~~;' ·~~>~~: :}\ 

Es de sÚpon.;rs.; que si el ~~~~s~{tÚ~~ ·es.' u~ .. órg~!'º muy influeg 
,... -,;,; 

ciadO' por' ·las ·op.iniOneS! .. :·y e P01ít'ii::'a·s;:).de-~\Eje'c·ut;iVO. Fe~_e,r:ai~--: ia:·s ·--

puestos a sus órganos, llevarán cO·~~ -~~ii.~)d{·~~i~·i·{-·~O:"_"ia ·p·;ií~ic:~ 
._ traz.ada ·desde la Presidencia de la República:.:;. 

-- -- =- -'--ce_-'-, 

Todas estas reflexiones traen cómo úriica:,consecJ~ri~.Í.~ '~1 que 
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se opine a favor d~ -uná m·aYor .. :autonomía _ae quiene? tienen funcio

nes jurisdicci¿~a¡~s ~.--;;:·e~.-·.:r~¡~:~ió:~-·- ~o~~·:_.ai?:ec·t~i_C~s. previamente se-

ñalada~·~;· p~ra·--:·<f ~'~'.~-:~~~~~b:n~·~t:r-el{;·r~~;- e~~¿~~6:th~a'.{~- v~rda~-era ~Y no un -

nuevo .int~~t~}~-~-U:~~-~~~!~;~~~-~~\:·:;:~~~a-~·:: la~- ~e-~;~~6~~-~_ia: N'áciOnal · •. 

por~ 

··--· <--~:~~ ·-.~-fi~~\ -:{:~:~ -'~~~ ____ ·' -l'Y~-~·-: -~-~ _, 
_,. _,,_-_. - -~ :.-:~ -'-· '.. ,-_ '; ~'> 

.<'"' 

-B7~t~~~~~:-~~;~;:~-~~pi~~·¡p~ié~/~r~'{-~_Ci~~-e~ .. con -~jec~~ivo Federal _--

lo qu~"paS['Fe¡nos, ¡l slgu'ient'.. pod~r: • 

b) Legislativo. 

El Congreso de la Unión, tiene la facultad de legislar en -

materia electoral, y en base a esta atribución, pue'de determinar 

que trámite es legal o cual es contrario al Derecho. Por lo tan

to, si los procesos electorales están apegados a los intereses -

que ya hemos manifestado, no habrá mayor prOblema para consideraE 

los cómo legítimos. 

Exediéndose de los anteriores lineamientos, el Congreso de -

la Unión puede modificar la Ley y entonces un acto que er~ legíti 

mo ya no lo es, o una acto que el Congreso tenga que sancionarlo, 

lo puede desaprobar; por lo tanto, la protección de los intereses 
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está garantizada, Los ·.c?rgaii'!Js :del procéso· __ e~e-~:tºr:B:l tien~J'.l de~e!! 

dencia de este póder en.·tres ·a_iSti~:tas.- ~or.i:nas :que~ ~em~_s. d_e_nomina

do cómo: Orgáni-Ca,. ~ina"Ocfera :y Le·g·a1-·; 

Relación Orgánica del Poder Legislati~o "~~spe~to}Je, l,os org!!_ 

nismos electorales: 

.·· ~ : -
El Congreso de la Unión tiene la encomienda ·de ratrficar y -

aprobar las propuestas de nombramiento que el Pre,~¡-~~~\;.·~-~~~i :~·a R~ 
públi.ca le proponga para la aprobación de los MagiStji{ao~'~c~Ó~ej;~~ 
ros ae1 Instituto, así como para el nombr_afni~~-to ·-~~- :i~~ ."~-~g~·~~~a~ 
dos del Tribunal Federal Electoral, a través ,_d(! 'i_·~ ci~ara de 

0

Dip~: 
tados. 

- \·'..:~'.- . 

El Poder Legislativo par"tibi~~r-ií:-.:~:;,~·-:~~i :"h~~-6i~mi·~·-n-to ··aec·.·cua-

·tro Consejeros integrari~es·:·áei:~·cciii~~fO·~: ~~·~:~i~·i;;·.· ~:·8~·c(:-~rga',~o· prin- , 

cipal del Instit __ uto ;_ d~_s_ a~.·. {1i~.··:,:_~-~-:¡les_··. s~;1~ o{p~tados y' otr~s -

dos -- Se riád6i~e-s ;-· éon-'--iOs \ re~~'et:t'{~/~S~~U·~f ~e~:~i~: si·~~-~~-~~'.~ 'i~~-is-6-~·ci~"~·f a 1-

tas; ellos serán i~¡e~~·:~~~:~:~· f:-~bi"á~ :-é}~-":i~~-- mism~·~· cá·~~r~-s, por -
: :; .. ~·-: .-¿' 

lo tanto, tendrán inje:i:encia en ii.'~: poÜÜ~as.:generales que se d~ 

finan en materia electoral·. 
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Esta participación del .. Poder Legislativo le otorga una acti,

vidad directa en mat:~ria el~ctoral,' tañto· para el:·nom~·ra~:{~~:t~ dé 

sus miembros, como .·-para·- manif~~~tar diréCta~~n'~e su> pb~i-~,i~~ · ~--~~;~ -
pecto de la planeación.~ ~j~cúció~ de la poÚHcaieli':to§;1;·S~-L 
Equilibra la participad{ó~fae i6s ~arú'aós Poi.íti~6st~a1X~P~~ba~ . 

nuevos Magistr~-d~~-:J:~J~.~:~:¿~~¿~ ~~~-~:~"{!.·~~:~:() :_,~¿i'~:-'.·ii-J~:~ ~-&~~·~~eri~~fo::?~;'.~~~-~-

:::::::a::e:o::r;{:·~::~:;;}1.i!~1i~tª~i~~~f ,~:~~iJ~~}r~~i~IS~i~~+ 
Por-- lo" c~~~l~:-~;-~_~f~~:¡~~~~~-~~i~~'~6~e-i~:L~:gi~iáifJó:~~t~m~¡~H-~-i~~ºfk-~~~~?~:~--
en los ~l:;e~~~; ~~{' Proceso Electoral. :;¡:. ;;, 

:-,:;_; -··-f - - _,,; - ' ,.,:_~:~_: 

~= - -----/)::·, -~~:.:;.,_.·-' - '"x· ·e:: -_ :·.--:;· ~-·:·-~-

-------R~i~61~ric?~ú~i~~~Ci:~~~ -del :Poder· Leg'isl.ati va re·~pé:_~:ta~t~~ -io·~ 
·-,~. ·.:, -,·~_., 

si:el\I,;~Útufo y el Tribunal Federal Electoral participan

de -1~~·-:.~eC:·~~-~~-~··. ~ue el presupuesto de la federación les· asi9'l.e, -

este pr;esupuesto no deberá ser arbitrario ni mucho ro'eno~<c~.~~~c:;~,f! 
so, sirlo qúe tendrá limitaciones que estarán marcadas, __ ta~te:.> POI;" 

las necesidades, como por el cumplimiento de sus funciones. El -

-¡:iiesupuesto del-- Instituto, será manejado ._a _t.raie_~ ~-~~ :~é'.l_'._ S_e:_c~~ta_-:-

ría de Gobernación. Y el presupuesto del Tribunal,··Será presen-

tado al titular del Ejecutivo Federal a través del mismo Secreta-
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ria de Gcibernación quienes después de las ajustes respectivos¡ lo 

harári' del cono~:i~i~n·ta··:d~1 Congreso de la Unión, quién es el org!!_ 

nismo .le_gal \¡ue _:··~prÍl~ba• tanto los ingresos como los gastos d_e la 

federtici6n·. ·.·.~~~-~or.' s~·:: aca,so llegara a existir alguna inconvenie!ricia 
'"". . ·"_~·- :,.:-<·-. . , -

graV~--_ppr--p~i--~e~. d~_.-;~~b-~ _ _s iristitucíones electorales, el cbn_gr~so ""." 

p·odr:Ía -~_ódi'f.icaX. ~~;,·estado financiero y afectar sensiblemen_te.:.la 
. - :_· _:>,, ; 

est:CUctu'!:a,:·de :·a·mba·s -autoridades electorales, por lo cual Se dice 

:.que':e1. Pod~~-- L_~~"i.s.iativo tiene relación de influencia directa en ··. '"o.-:-- ·e·::.-- __ -__ 

mat-eria econ.ómiC:a .haci~ las autoridad~s eiecn::orateS-.-.":·--

-'-· ';' 

R¡,lasI()~~~ d<JÚ~s -c1<ü Poder· Legislativó respe~to. de fos or-

ganismos. ~iE.ctoráÍE.s. :; - 1; ··· ,L: · ~ 
.• ;,:;_.,. :'~:·. : :. ,· . ,·.:. ~ '·O· .. !: .. ·.:_.~_:'.._··.;.~.'.:.-{.''-~_·_" '•, -;:i\'. '/';-~ 

Ni ~r T,fÍ1iu§'~~;{~i;~:i Ihst~M~:, F~d~ral Electoral. son autónQ 

mas { abs1:>1~~2~d.:-:_ce;,f_,_._~~e·_: .. ;J<·;~~l1l5:·,:-.t/q1:.~:_"r.:.~~-~-:_:a_·:r1_~,~g~-u~.-n::ae~ta' a sÍls atribúcfo~es legalCs, -
··ya :q~·~: en·:~t:as·ó _ . ~ctiv-idaa:-inco~~eriien~·~, -·~·ste. P.2_ 

_,_, -, ,. o;¡:.--.---

der _en. m~hd~f~.: d~:,_:,·sus-~f~~uftade~ cOristftUcíonales, -.·pue4e .m~di~j.-

car · ~~-~ --~ri-Ó~~-~k -~j~f.í~-i"Ca~:·-Y ~justarlciS a_ laS convenfcH1~.~-ª~-~·.espe~í-:-
·'-¡ : .. _ 

c_-_~ic:_a·~~ ·p,;:i::· _cu·a.()?.uetie·-~er. u·na relación de _-infiuencia SO_biC{ iaS a~ 
-'-e-o<.~;,'---'-~ 

. ' ; _\: . . . • ·«-,_ .. ·~ ~-. ", . ~ .. - . 

Por otro lado; quedan bastantes iésabio~ 1e·Í~s·:~ct¡vidades 
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autocalificadoras qUe realizaban el Cángreso:erigido.:'en .colegios 

Electorales, y aún a pesar de ·la exis·tencia_de ti'ámit'es ·asignados 

jurisdiccionalrrient~ ª. ·ün tribllna.1·, todaví'a p'uea~~'.:~1-~· C~n~reso". eqli

tir un~ d~c.isiÓn en cuestl.Ones ·pÓiítiÓ.aS~~. - ~~;.:.~~:~:¡- q~~;· i:O~~- ~O-fe--
giC?s ·E~ec~oia_~~~ de i'as ~áina-·ras d~~:-·-~:'i;~~~~d~~-:-~.-~.__a'~:-_ ~-e-~al¿~es:·>~ de. -

·- - 0;:-. 

conformidad con ló señalado-- e'n ei)A~·t.í:c.uiO_: 60_ a;;-~'i;·:c-~n'~-{i.t~c-ión 
-·~ ---:.::· :_'._;:_,- ,_ .. - .. : ,. 

PolÍtiCa ae ios EStáa·os uniaóS· M-e~i-~~-~0~7~~-~-~~-~~~~.{f~~t~&ma-~a' a~--· Dip_!!_-_--

tados erigida. en .iff Colegio k1ectóraÍ1 .e~;"io~'.;tefml~~~ d~l ÚÚc~-
- •. ,,,-,, _-,_·-.;¡ -.-;~-... _,., 

lo 74 ·f ra~ción -pr-imei:.~l'-. ~e:~l~,~:: P.roP~.a\~.-~-~-s~_~i_t:u"i:~_ó~~;~{P~9~!=~~i!l:ó~.ü~--~J9_~~ _ 
la 11ulidad ·.de elec'cio~'e~ dec\~t~~¡f p~r.·~tz T~ci~tl#~~.~~d~f~.~:;:f:1ec;t!?_ 
ral (ArtícUlo·. 292, COFIPE), p~~ l~, que legalmenté el Poder Legisl!J. 

ti vo interVie-ne_·. X -·~n'(ú~ t'.im·a0 ·:-~'riStil'O'Ci~;~ ~~~:~~~-Y;~.-.~~i;~ :~ ~~~~:-,~~j,'_T~ibu~_~l 

Federal Elect6rai \;,.,~()~¡;~i6;~\d~}'uif·~6~',J~j~ ~·~i;'s~f ~ii~s~i'1b1e;· 
pues 1 im it'1 :!/.ªsrh~~tp;~el;~r~f,z;~j~r,\s~i~f i6~~ i,, C¡úe ·será res-
petado pa_ra c'asos-/Oe.'-'conVeniencia·;- :y--. para 'cf{~os;;ge-rá: necesario- --

. ,:-,',.- ·=/:.'-.. ::.-:::~.-- ·:"1') ,·,/·. ::< ... : - ' 

cjué ia Le·~:·{~·\.-~~~:.U~:~~ -~~it:a'<:'~U -·¿;~-~A·~·óri":::': 
:;:;.: :<- »'• 

~··· ~-:,if _: ;,·-·.:,.-,:_. 
"--'-'~o---- _,__2~ '.'.'•--(}': '±_~i._·; _·:~.-~~~- -

.'"~;~::~ -~"-'' :-··-

.. ~:~;'.:(: ·:·_ 

El Padct:;"·Jti~fiC:ial ;·:e~ él'~ q~C __ mc_~os. ~elac:Í.6n: t,iene con-- los --
., 

órganos i~_t·é~f~~,~·~·~-~ de1 ~p_r~ceSo\E~~~taral, _ya: que SUs funciones -
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son diversas. y en ciertos moffientos ·inéonípatibles·. Se Criticó en 

demasía al Poder Judicial Federa} r.epre~enti.db i~cir la ~upr.ema 
Corte de Justicia de la Nación, ··ya:·q·~~ :,s·e··~~:~i:~::int··~·ri~rii~.:.a nue§_ 

tro máximo Tribunal,· para la\emriá~;~dé, c)Pf~i~~~~.,:~~e;:~iiaíJ'n o:¡,o .· · 

ser respetadas, según la-. co·n.y~~~:i~~~i'~'-,-·~-6í·íl'iba~~:;q4e1';i~~iÍ..Ccl"~-~ ,~·->·:...~ 
- ;¡-,:;-o.-:_-,;--~-- ~ '"''"' =='.T. -

pues en todo caso esa opin-i6~ ·s,~~vii'Ía·'-~xé~'U~i:~,~~~~t~=---P:a.~a:.'. qúe· la 

cámara de Diputados volvier~ ·a-'.}'.~sd{:ve~ -~-lo -'.:q~~----~~-onv¡·n¡~-~a ~n _ f6r- ,._ 

ma inatacable. 

Es por eso que este« nuevo Códfgo ha quitado toda la partici

pación política al Poder Judicial Federal, y ha creado el Tribu-

nal especial en la materia que estudiamos; esto fué producto de -

las propu_estas pr~sidenciales que el Plan Nacional de Desarrollo 

incluyó desde el ano de 1989 y fructificó a finales de 1990, di--

cho plan menciona: "Es función esencial del Poder Judicial dar -

plena vigencia al Estado de Derecho que nos rige. Los jueces -

hacen efectivo el principio de la seguridad jurídica en benefi--

cio de toda la sociedad y con ello ofrecen confianza al ciudadano 

en la aplicación de la justicia. Su estricta autonomía en la --

práctica es indispensable para el cumplimiento de sus propósitos 

y se dotarán de los recursos necesarios para la efectiva realiza

ción de sus tareas y para una más eficaz, oportuna y honesta 
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actuació.n -de -parte de ·sus fÜnciOnarios ".' - ( 13 r. 

Orgiinic~mente ,··~~~~ :~'.~a~·j,· Ju'ciicia1 f:'~deral ·;··:no ... tiene· interven

ción dentro de- -i~ --·estrüC'tuia· -a'~·~'ía's :.-auf~~¡-~-~~~S:-_-el_~e:ió~·ales ,,·y -

mucho menos con el ci,~iliÜ~ai ·~ú~';ai :Elect~~al?sii~;:i:ec~rsos finan 

vías distintas'. y ~n-, ese·~senti~~ ºº,;·e~+st+;~~~~~É;~.i1!:~:.f~:~§,~i~\~c-~~óm_!.:~-
ca. Por. lo. que ·hac.e ·a la legalidad, e.l .Pode~,Jucii~c~al.•.P"der~l-

está impedi~o de. conocer. de· juicios co~sti~td~ci·~!i~s¿¡~n.f~~feni~ 
do político ~-:p~-~~-º-P-~.-~~"-~e., ~ª -e~_~rº~~~-~U-~~~A~{~~~~~~~:-~~téfr~J~~i~~~-:_F.~~~-- -
ral tia servido de antec'ede~te y ejempl~. par;; ~~; o,í'.Cía'.f~:z~ción, del 

Tri bu na (; F~·d_~~~~-' ~El-~;c.t~~~l _.:,:: ~U~'q1:1~·-::_ 1~?::~s~:~:u:c:·~-r~;~ 5~-/iiéerque -mu-

~ho_-- más -- ~y,::~~ibU·;;ai<Fis_6_a_iº,-:'éle-:·~i~ F~defacf6_~;~, ~~~~~~-~;:·~·~:-~ari;~.za~ión 
en una .. Sa1l~~-c-~n·~rai~·--.ó supei:ior: ·y ~~~~~fJ;::;~~~ ''.~~;~~~~- ·-~-~,g.iO~·aies . 

• • . ·.:. :; .. _-: ;·.L¡, ;· >~~;,:·. '~~":, . -~--:j ,: 

Es deseable, que las ~:~{~'{º~~~ ~~i ~riJi~ai Federal Electo'-
,,,._. J.".1 _;:¡ 

acordes su~ resb1u~~ºj"f·· ~~,,~~é:t6 de. casos similares futuros. 

por lo que 'a pe~ar/'de "que f~ ªYe !n' estudio mencione que hab,:á 
.,-e; 

crÚ:er:i~S· · ~-bl,{~-~~6{~:~~'-/;.:·~·e-~·í~·~ bueno definirlos como criterios ju-

. ri~pn1~.~~c[~1~~·-i~i~{~i.~~ ~L ; . 
. , .:·_ .. _ '-:.·:o_~_ 

.';\::}°: 

13.~lan Naciona~:; de ll"sarr~llo 1989-1994, Pág. 46. 
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Por otro lado-el Tribunal Federal Electorál no-presenta la -

auton~i:nía'.·p~ei<Joh~~:.i .·:y:~:··.q·Ü_e ~"{'control a·e sus aCtos en oé:asiones· 
-.~.' ·-·;: 

salen fuer·a-: de·._ su·.···C~mPeteriCi~;- .y se cOnvierte en Un Tribunal·- inte!: 

·medio.~ L~i;::~P¡.~~ÓÓ :.d~\. Gabino -Fi;aga:, respecto de es~os Trib~~a~es, 
-:·;:-.'": -:: ·· ... 

se-c(md~n-S~ -~-~Í:-':\."Ei~ coritrol:'- que· la administrac_ión· -~je~ce··~abr·e 

sus ·propios aCtos,. con' m·a.tivO de los recursos administratiVOs,· es 

rar el propio acto o el 'ácto""del inferior como ileqal Y; p~r_á<a~~~ -
jarl~, en conSecri~nci~ ~ :7~-in :~-~fe~tO, más · clland~- ·en·~,:~1".·~en'c~( de~'.-la 

_:._;.,.. 

adminístraciéiri .. :1ci~ A~and~~¡J_;- la:~isma ~Eº7~c~~e~,~%~~~-~~11~fC.-ff .:--

critédos uniformes" :'<1~¡( ' ' -@ '·-r '. }~f: ~~-: 

Pgr io. cual iás: autoridades eÍ~ctb~ú&~;)~b¡Í-~n:~~g~~r 'por 

una ~~Y~-;!/~·~~¡~~~·~encia·· y una m.ayoz:. · 'ef-~~t·i'~;id·ad\-e'.~~'~i::C·üm~'.1i~ien--
;-. ·>>. ,·_' :--- -· ·., ·; ·.'~. . . .; ·: ·' 

to ·dé ~su& :-.resoluciones, evitando en ins~anci.8.s -~s,;p~I-iores .:9ue di-

luyan la l~qÍ-timidad de sus actos. Esto es' lo que podemos decir 

en cuanfo a la ingeren.cia de los Poderes Federales en el Procedi

mi.en_~o ~l_ecto:c:a_~_· 

14.- Gabino Fraga. Derecho Administrativo. Editorial Porrúa, Méxi 
co 1979, Páq. 447. 



CAPITULO V. 

PROPOSICIONES y ~ON~LusioNE~;{ ;.,,. 

' :: ;':\ ;:;:· < :? 

Primer~·~,:~~ ~~\e_k~~.-~.-~:~-~~-~(d~.~¡;{~·:- ~·~t~gú~., c~mi~i~~ Federal Elec-

toral.\ coii s~~~~,~~~li~~~iffe.?~~i.itfn.;~ Lo~ar~;" y ,ois~ri~.ales., se --

convfitió.· t!~~{;1-.. ·:1n~-~J~'7f-~»:= r:eaera1 ;Eie?~~·ra\:i~: ~~:~- ~~~-initar_ -orgariiz~ 
ció~.:?~~,ry~~-~~.Y'~~#f~,~~YJ]:t_~:~~f~~~-~ c;on Un ~-~:IÍ\bi6 en·., loS:; nombres de 

sus or9~~ó'S·:~iP~~-g:r~~-t~sT~\~--~-d~-i~~~~~-t~ --~º" ~-~i:1a·:;:':eorgan-~-~~ción en --
·-.:: -,·t-~-='--=o:;•=-o !c:',<;-~:-'; '-.;_·' ·~-

ct.ian~O a, Sú"úUOCIOó~;-ie,Oto_~·":· 
;./·<\:··.· ·.-'· -

.,_ . 

· Se~~nd~{.' J:.~ acti~idad desplegada por. el .Director G.eneral --

del Jns'i:.itu·~~, está:-enCargada a Vocales Ejeclltivos en __ el ámbito -

iOca:~. ;':·:-~i~~~i ~-~·l, .. lo que crea una confusión ·terminológica, ya --
' .< ·. ''·-

que sr·.~-Us:.':á~tiVidádes se refieren a la de ser los encargados de 

laS ~_dir~~t·~~~~~--- de· la poli tic a electoral, su nombre más adecuado 

seda "de :cfireétores locales· y distritales del Instituto, lo que 

ua: ~\_··~ ~:\~¡_:~'.~ 
... ,,·,:, 

Tercera ~~·~\~1---cambio -ae la Comisión Federa 1 Electoral, a su -
" '· " ... 

transforma.ción· en ·Instituto Federal Electoral, no logro superar -
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,· ·. :'. ¡ ~' ~ .. ; 

ia criticada autoca1ifi~~Ci6~.::.-d·~:- a·c~.,~~-; -~pue_s; e1·,·;_1nsti_tuto indepert 

dientemente del Tribunal: ·~e~\j-~j:·~'.~~-lJ~·,·;~i~\ii~:rite:s. ·recu~sós: 
El Consejo General, •c6,ri~\~¡."·~~1;'k~cfrrso de · revi~ión. 
La Junta General, ".-~n~~,~-:~~~~-Í· .. ~--~-~-~ur,~~ a·~- revisi.6n. 

La Junta Local,·;-~a·~-~-C~.~~e(.-··re~-ii'i:.so.,.de revisión. 

El Consejo" -Loca:i.; .. ·.¿~~6~~~,- cf~l.- _recu-rso de revisión. 

La ~unta: oi_str~\a~~~-'.~~-~-~cé :·;ae · la aclaraci.6n r 

y el co-~~~-~}~~6f~t~'l~·ár5:conoce también de _la revisión: 
:-;5·;: 

:.- _-. -~:_;, :'_::;,~? ~~:~_-· 
~~-;'.~·_:-. -'· __ ·--._-

.Cuarta: -·:Ei~/T~~{~U'ri-~1 Federál Electoral no es ·un organismo 

juri~·dl.c;éio~~~i: !~~t'i·~·6~~v:> ~~/.~u·k·-.-cori'o.ce. ·ae ·_apelaCion~s e inconfor-

miaa~e~ ~-\-cuyos ~~f~·d~~i:>a·: ·--~~~-~~--~,·~1:t-{~~ ·-r·ecurso·, soii de nulidad re§. 
..--;· _.-.. _.:, --

_Pe~to d~· l~-~·- c6~put~s d~· v~'to_s_, mismos que pueden ser modificaaos-

por>ios Colegios Electorales de las Cámaras de Diputados.y Senadg 

res;· Ind~pendientemente de que su actuación es muy reducida. 

Quinta: Se debe promover la inamovilidad de los Magistrados 

del Tribunal Federal Electoral así como de los Magistrados Conse

jeros del Instituto Federal Elec.toral,. para lograr una .estabili-

dad y permanencia _en ~us funciones que ga_ranticen la finalidad P!. 

ra la que se les designó. 
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No 'se toma por parte de la doctrina como una buena medida, -

el que -a'.l finalizar el término de su encargo, requieran una rati

fic~ciÓn·· ae· nombramiento, pues· cuando no existe ésta, se convier-

~e· en· u~.~ especie de cese fulminante de funciones. 

Sexta: Se requiere de una autonomía financiera del Tribunal 

-Fede:ra,l: ~~14:!·ctoral, para que no se convierta en un ·organismo depen 

~- __ die_nte_- de 18. Secretaría de Gobernación. 

Séptima: Debe modificarse el Artículo 337 del Código Fede-

-ra'i ae Instituciones y Procedimientos Electorales, ~ue _s_eñala los 

'criterios de la Sala· central, para que se- incluyan esas decisio-

ne_s, como constitutivas· de una jurisprudencia del Tribunal Fede-

ral Electoral, con efectos obligatorios definitivos y con los .. re

quisitos similares a la jurisprudencia de los demás Tribunales de 

Justicia. 

Octava: Es necesario definir si existe nulidad de votacio--

nes de una o varias casillas, en lo que respecta a la elección -

del Presidente de la República, pues el Artículo 336 del Código -

en estudio, únicamente menciona lo referente a la elección de Di-

putados y Senadores. 
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Novena: Es necesario-que-se instalen permañentemente las s~ 

las Regionales, ya que su función únicamente abarca de la primera 

semana de Enero del año de la elección, y entra en receso el 31 -

de Noviembre de ese mismo año !Artículo 265 COFIPE), pues el tér

mino existente entre el día de las elecciones, que serán el ter-

cer domingo de Agosto, al 31 de Noviembre, es un período corto p~ 

ra la resolución de todos los problemas que se presenten, sugi--

riendose que en períodos que no existan elecciones, sesione el -

Tribunal en forma más espaciada y reduzca su planta administrati

va, pero conservando su permanenciae 

Décima: La única forma de garantizar la instauración de una 

democracia nacional, tal como la Constitución Federal lo indica, 

solamente puede lograrse con la voluntad política que se manifie~ 

te en una mayor participación de los Partidos Políticos naciona-

les, en el Instituto Federal Electoral. 

Décima Primera: El Tribunal Federal Electoral, _lograría ma

yor presencia y respetabilidad política y jurídica, hasta el me-

mento en que sus resoluciones fueran inatacables; y que manifes

tara su actividad con características- autónomas_,y: !'~-sólo _en _for

ma de intermediación. 
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Décima Segunda: El Código Federal de Instituciones y Proce

dimientos Electorales, a pesar de lo perfectible que puede ser, -

constituye un gran logro en materia electoral y es el documento -

más avanzado, al respecto, en comparación a sus antecedentes in

mediatos, y es una solución a los reclamos y demandas de la soci~ 

dad civil de los Últimos áños. 
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